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1. OBJETO, AMBITO DE APLICACIÓN Y MARCO NORMATIVO 

1.1. OBJETO 

El objeto del presente Plan Anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales 
de Gran Canaria, en adelante PAPVEIF, es abordar el problema de los fuegos forestales desde 
dos perspectivas: preventiva y operativa:  

- Objetivos Operativos: regular la vigilancia, utilización, coordinación y movilización de los medios 
y recursos de los organismos públicos y privados que existen en el ámbito de Gran Canaria con 
la máxima eficacia posible, en las situaciones de emergencia por incendios forestales, en 
coherencia con el principio de que, en tales situaciones, la protección de la vida y la seguridad 
de las personas, ha de prevalecer frente a cualquier otro valor. En consecuencia, se pretende 
que las actuaciones frente a los incendios forestales no sea fruto de la improvisación, sino que 
las mismas estén perfectamente definidas, planificadas y coordinadas.  

- Objetivos Preventivos: definir las acciones encaminadas a evitar o reducir los efectos de los 
incendios forestales principalmente con la creación de áreas de baja carga. 

Así mismo se da cumplimiento a los establecido en el Real Decreto Ley 15/2022, de 1 de agosto, 
por el que se adoptan medidas urgentes en materia de incendios forestales. 

1.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN  

El ámbito de aplicación del presente Plan Anual de Prevención, Vigilancia y Extinción de 
Incendios Forestales (PAPVEIF) de Gran Canaria 2024 es la isla de Gran Canaria. 

El PAPVEIF, al igual que el INFOGRAN, permanece continuamente activo, estableciéndose 3 
épocas de peligro: alto, medio y bajo, tal y como se define en el artículo 3 del Decreto 146/2001, 
de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción de incendios forestales, que 
condicionarán la intensidad de las medidas a adoptar para la defensa de los terrenos forestales. 
La planificación de las medidas de prevención y lucha contra los incendios forestales y la 
ordenación o regulación de usos y actividades se establecerá en función de las diferentes épocas 
de peligro. 

El plan tiene una vigencia anual, pudiendo ser prorrogado o actualizado. El Cabildo de Gran 
Canaria anualmente redacta este Plan junto al “Protocolo del operativo de prevención y extinción 
de incendios forestales”, en el que se detallan: el proceso operativo de atención a emergencias 
por incendios forestales, procedimientos de trabajo que integran pautas de seguridad en las 
operaciones de extinción, y las funciones y roles de los efectivos del operativo insular del servicio 
de medio ambiente del Cabildo de Gran Canaria en la atención a emergencias por incendios 
forestales. Este protocolo cumplirá lo expuesto en el presente plan al ser de orden superior. 
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1.3. MARCO NORMATIVO 

Según la Asamblea de Naciones Unidas, en su sesión especial de junio de 1997: 

"La ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de todos los tipos de 
bosques son fundamentales para el desarrollo económico y social, la protección 
del medio ambiente y los sistemas sustentadores de la vida en el planeta. Los 
bosques son parte del desarrollo sostenible." 

En los últimos años, especialmente en época estival, han aumentado los incendios 
forestales en Canarias. Asimismo, cada vez es más habitual los conatos con capacidad de 
convertirse en grandes incendios y, que se producen fuera de los meses de verano. 

Por este motivo en los últimos años, el Gobierno de Canarias y las Cabildos Insulares de las islas 
forestales, han comenzado y finalizado la campaña contra incendios fuera de los meses de 
verano, de modo que se garantice la activación y operatividad de los medios de lucha contra 
incendios entre los meses de abril y octubre. 

Además, cada vez es más necesario que se implementen las actividades preventivas con 
antelación a los meses de verano de los "equipos" que realizan trabajos previos en campaña, 
desarrollando tratamientos preventivos y actuando sobre el combustible forestal, con el objetivo 
de que cuando lleguen los meses de calor los "riesgos" se hayan reducido. 

Estos últimos años, Canarias se ha visto de nuevo castigada por los incendios quemándose 
grandes extensiones de masa forestal y áreas pobladas (Interfaz Urbano Forestal o IUF). 

La LEY 43/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, DE MONTES (con sus modificaciones puntuales), 
tiene por objeto "garantizar la conservación y protección de los montes españoles, 
promoviendo su restauración, mejora, sostenibilidad y aprovechamiento racional, 
apoyándose en la solidaridad colectiva y la cohesión territorial". Y se inspira en unos 
principios que vienen enmarcados en el concepto primero y fundamental de la gestión 
forestal sostenible. A partir de este concepto surge la multifuncionalidad, la integración de 
la planificación forestal en la ordenación del territorio, la cohesión territorial y subsidiariedad, 
el fomento de las producciones forestales y del desarrollo rural, la conservación de la 
biodiversidad forestal, la integración de la política forestal en las objetivos ambientales 
internacionales, la adaptación de las montes al Cambio Climático, fomentando una gestión 
encaminada a la resiliencia y resistencia de las montes al mismo, la consideración de los 
montes como infraestructuras verdes para mejorar el capital natural y su consideración en 
la mitigación del cambio climático, la cooperación entre las administraciones y la obligada 
participación de todos las agentes sociales y económicos interesados en la toma de 
decisiones sobre el medio forestal. 

La Ley 43/2003 designa a las administraciones autonómicas coma las responsables y 
competentes en materia forestal, de acuerdo con la Constitución y los Estatutos de 
Autonomía y opta con claridad por la colaboración y cooperación entre las administraciones 
para beneficio de un medio forestal que no entiende de fronteras administrativas. 
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La Ley establece como principio general que los propietarios de los montes sean los 
responsables de su gestión técnica y material, sin perjuicio de las competencias 
administrativas de las comunidades autónomas en todos los casos y de lo que estas 
dispongan en particular para los montes catalogados de utilidad pública. 

Por su titularidad los montes son públicos o privados, pero todos son bienes que cumplen una 
clara función social y por tanto están sujetos al mandato constitucional según el cual las 
leyes delimitan el derecho y al mismo tiempo la función social de la propiedad. En el caso 
de los montes catalogados de utilidad pública, la ley opta por su declaración como dominio 
público, constituyéndose el dominio público forestal con estos montes junto con los restantes 
montes afectados a un uso o un servicio público. 

En materia de incendios forestales, la Legislación se hace eco de la importancia del papel 
de la sociedad civil en su prevención. De acuerdo con ello, establece la obligación de toda 
persona de avisar de la existencia de un incendio. Asimismo, promueve campañas de 
concienciación y sensibilización ciudadana. Se pone también especial énfasis en la 
necesidad de coordinación de las diferentes Administraciones en la prevención y el 
combate de los incendios.  

Las circunstancias que concurren en los incendios forestales, como factores capaces de originar 
situaciones de grave peligro, catástrofe o calamidad pública a que se refiere la Ley 17/2015 del 
Sistema Nacional de Protección Civil, hacen necesario el empleo coordinado de todos los medios 
y recursos pertenecientes a las distintas Administraciones Públicas e incluso a particulares. 

Estas características configuran a los incendios forestales en su conjunto como un riesgo que es 
materia de planificación de protección civil y así se considera en la Norma Básica de Protección 
Civil aprobada por Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, y que en su capítulo III, articulo 11, 
determina que el riesgo de incendios forestales es motivo de planes especiales en aquellos 
ámbitos territoriales que los requieran. 

El Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (INFOCA), establece la organización y procedimiento de 
actuaciones de los recursos y servicios cuya titularidad corresponde a la Comunidad Autónoma 
de Canarias, y los que puedan ser asignados al mismo por otras Administraciones Publicas o por 
otras entidades públicas o privadas, con el objeto de hacer frente a tales emergencias dentro del 
ámbito territorial autonómico. El INFOCA se integra en el PLAN TERRITORIAL de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (PLATECA), al que hace referencia el Real Decreto 524/2023, de 20 de 
junio, por el que se aprueban la Normas básicas de Protección Civil 

Es en este marco del INFOCA se integra el “PLAN DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS FORESTALES EN LA ISLA DE GRAN CANARIA”, INFOGRAN, cuya aprobación e 
implantación corresponde al Cabildo de Gran Canaria como competencia propia según establece 
el Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de 
la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de los servicios 
forestales, vías pecuarias y pastos, protección del medio ambiente y gestión y conservación de 
espacios naturales protegidos. 
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En el INFOGRAN se integran los Planes de Actuación de ámbito local en emergencias por 
incendios forestales. 

El INFOGRAN concreta los adecuados mecanismos de coordinación e integración de todos los 
medios y organizaciones intervinientes bajo una dirección única, con objeto de asegurar la 
necesaria eficacia operativa entre los mismos y evitar que puedan darse situaciones 
disfuncionales. De tal forma, los aspectos suficientemente definidos en el INFOCA se aplican 
directamente sin desarrollo en el INFOGRAN. Su estructura general de planificación desarrollada 
obedece a los siguientes principios: 

• Complementariedad de las funciones asignadas a cada nivel de planificación. 

• Coordinación y asistencia recíproca entre las organizaciones correspondientes a 
Administraciones diferentes. Podrán realizarse traslados de medios de extinción entre 
islas para dar apoyo a otros cabildos en la extinción de incendios forestales 

• Integrabilidad de los distintos niveles. 

• Coherencia organizativa con la planificación territorial. 

• Realizar investigación de causas de incendios forestales que sirvan de base a futuras 
actuaciones. 

El Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
de incendios forestales modifica el artículo 48 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 
En su artículo 1 establece:  

“1. Las Comunidades Autónomas ante el riesgo general de incendios forestales, 
elaborarán y aprobarán planes anuales para la prevención, vigilancia y extinción de 
incendios forestales. Los referidos planes, que deberán ser objeto de publicidad previa a 
su desarrollo, comprenderán la totalidad de las actuaciones a desarrollar y abarcarán la 
totalidad del territorio de la Comunidad Autónoma correspondiente”. 

“2. El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico elaborará, con la 
participación de las comunidades autónomas y previo informe del Comité de Lucha contra 
Incendios Forestales, las directrices y criterios comunes precisos para la elaboración de 
los referidos planes, que se aprobarán mediante real decreto”. 

Así, los planes anuales de prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales 
deberán ser aprobados por los órganos competentes de las comunidades autónomas y 
publicados antes del 31 de octubre del año precedente a su aplicación; y se aplicarán de 
manera continua durante todo el año e incluirán, además de lo previsto en la normativa 
sectorial relativo a la prevención, al menos, los siguientes contenidos: 

a) Un análisis territorial de la problemática socioeconómica que pueda existir en la 
Comunidad Autónoma y que se puede manifestar a través de la provocación reiterada 
de incendios o del uso negligente del fuego. 
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b) El diseño general del dispositivo para atención global durante todo el año a la 
prevención, detección y extinción de incendios forestales, precisando, en su caso, las 
épocas de mayor riesgo de incendios forestales debidamente territorializadas. 

c) La determinación de los puntos estratégicos de gestión, así coma de las áreas de 
actuación singularizada. 

d) La asignación estable, y permanente, de medios técnicos y profesionales singularizados 
al desarrollo de las actuaciones contempladas. 

e) Los trabajos de carácter preventivo a realizar a lo largo de todo el año, en 
particular los tratamientos selvícolas que procedan, áreas cortafuegos, vías de 
acceso y puntos de agua que deban realizar los propietarios de los montes de la 
zona, así coma las plazas de ejecución. 

f) Las modalidades de ejecución de los trabajos, en función del estado legal de los 
terrenos, mediante convenios, acuerdos, cesión temporal de los terrenos a la 
Administración, ayudas o subvenciones o, en su caso, ejecución subsidiaria par la 
Administración. 

g) El establecimiento y disponibilidad de los medios de vigilancia y extinción necesarios 
para dar cobertura a toda la superficie de la Comunidad Autónoma, con las 
previsiones de dotaciones, financiación, y modelo de organización. 

h) La regulación de los usos que puedan dar lugar a riesgo de incendios forestales, en 
relación con los distintos niveles de riesgo. 

i) Las prohibiciones o limitaciones a la circulación de vehículos a motor por pistas 
Forestales en las que no existan servidumbres de paso situadas fuera de la red 
de carreteras y a través de terrenos forestales al acceso de personas ajenas a la 
vigilancia, extinción y gestión de incendios. 

j) Las condiciones generales, tanto climatológicas como de cualquier otro tipo, que 
justifiquen la intensificación de los operativos y de las medidas de vigilancia y 
extinción. 

En definitiva, el Real Decreto-ley, incluido en la modificación de la Ley 43/2003, de 21 de 
noviembre, de Montes, responde a finalidades claras: la protección del conjunto de la 
ciudadanía y en particular, de las personas que trabajan en los servicios de prevención, 
vigilancia y  extinción, la protección del monte y, con ello, de los valiosos servicios 
ambientales que prestan y que benefician al conjunto de la sociedad. 
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1.3.1. NORMATIVA NACIONAL 

- Decreto 3769/1972, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Incendios 
Forestales. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

- Real Decreto 875/1988, de 29 de julio, por el que se regula la compensación de gastos 
derivados de la extinción de incendios forestales. 

- Resolución del Consejo, de 23 de noviembre de 1990, relativa a la cooperación en materia de 
Protección Civil. 

- Reglamento del Consejo 2158/1992/CE, relativo a la protección de bosques comunitarios contra 
los incendios (con todas sus modificaciones posteriores). 

- Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas para contribuir 
a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y 
flora silvestre. 

- Real Decreto 1193/1998, de 12 de junio, por el que se modifica el RD1997/1995 de 7 de 
diciembre 

- Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes. 

- Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban medidas urgentes en materia 
de incendios forestales. 

- Real Decreto 1545/2007, de 23 de noviembre, por el que se regula el Sistema Cartográfico 
Nacional. 

- Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

- Ley 45 /2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural. 

- Orden ARM/2417/2011, de 30 de agosto, por la que se declaran las zonas especiales de 
conservación, los lugares de importancia marina de la Región Macaronésica de la Red Natura 
2000 y se aprueban sus correspondientes medidas de conservación. 

- Real decreto 1097/2011, de 22 de julio, por el que se aprueba el Protocolo de intervención de 
la Unidad Militar de Emergencias. 

- Resolución de 31 de octubre de 2014, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo del 
Consejo de Ministros de 24 de octubre de 2014, por el que se aprueba el Plan Estatal de 
Protección Civil para Emergencias por Incendios Forestales. 

- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 

- Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia 
de incendios forestales. 

- Real Decreto 524/2023, de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección 
Civil. 
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1.3.2. NORMATIVA AUTONÓMICA 

- Decreto 62/1997, de 30 de abril, por el que se regula la implantación del Servicio de Atención 
de Urgencias y Emergencias a través del Teléfono Único Europeo de Urgencias 112. 

- Orden de 21 de diciembre de 1999, por la que se determina el marco del Centro Coordinador 
de Emergencias y Seguridad (CECOES). 

- Resolución de 24 de julio de 2000, por la que se establece el procedimiento de prestación del 
servicio y de coordinación operativa de medios y recursos de este Centro Directivo en la atención 
de emergencias. 

- Orden de 11 de septiembre de 2000, por la que se determinan los números de Teléfono de 
Urgencia de Interés General dependientes de las Administraciones Públicas Canarias. 

- Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción de incendios 
forestales. 

- Decreto 111/2002, de 9 de agosto, de traspaso de funciones de la Administración Pública de la 
Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en materia de servicios forestales, 
vías pecuarias y pastos, protección del medio ambiente y gestión y conservación de espacios 
naturales protegidos. 

- Resolución de 25 de julio de 2005, por la que se dispone la publicación del Decreto de 1/2005, 
de 18 de enero, que actualiza el Plan Territorial de Emergencia de Protección Civil de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (PLATECA). 

- Orden de 5 de agosto de 2005, por la que se declaran las zonas de alto riesgo de incendios 
forestales en Canarias (Gran Canaria, La Gomera y El Hierro). 

- Decreto 119/2007, de 15 de mayo, por el que se crea y regula el Grupo de Emergencias y 
Salvamento (GES) de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Ley 9/2007, de 13 de abril, del Sistema Canario de Seguridad y Emergencias y de modificación 
de la Ley 6/1997, de 4 de julio, de Coordinación de las Policías Locales de Canarias. 

- Decreto 54/2021, de 27 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la 
Consejería de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. 

- Orden de 23 de mayo de 2008, por la que se modifica la Orden de 5 de agosto de 2005, que se 
declara las zonas de alto riesgo de incendios forestales en Canarias (Gran Canaria, La Gomera, 
El Hierro, Tenerife y La Palma). 

- Orden de 9 de octubre de 2008 por la que se modifica la Orden de 5 de agosto de 2005, que 
declara las zonas de alto riesgo de incendios forestales en Canarias (Gran Canaria). 

- Orden de 22 de abril de 2009, por la que se modifica la Orden de 5 de agosto de 2005 que 
declara las zonas de alto riesgo de incendios forestales en Canarias. 

- Decreto 18/2014, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Específico de Protección Civil 
y Atención de Emergencias de la Comunidad Autónoma de Canarias por Riesgos de Fenómenos 
Meteorológicos Adversos (PEFMA) 
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- Decreto 60/2014, de 29 de mayo, por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil y 
Atención de Emergencias por Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Canarias 
(INFOCA). 

- Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los Espacios Naturales Protegidos de Canarias. 

1.3.3. OTROS 

- Propuesta de Plan de Defensa de las Zonas de Alto Riesgo de Incendios Forestales (ZARI) en 
la isla de Gran Canaria (2020). En trámite de aprobación. 

- Plan de Prevención y Extinción de Incendios Forestales de Gran Canaria – INFOGRAN 
aprobado en sesión ordinaria del Consejo de Gobierno Insular celebrada el día 19 de octubre de 
2020, y homologado por la Comisión de Protección Civil y Atención de Emergencias de Canarias, 
en sesión de 23 de noviembre de 2020. 

- Protocolo del Operativo de Prevención y Extinción de Incendios Forestales 2023. 

1.4. EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS 

Mediante acuerdo del Órgano de Evaluación Ambiental de Gran Canaria, de 8 de julio de 2021, 
se EXIME DE EVALUACIÓN AMBIENTAL EL PROYECTO DE TRABAJOS DE SELVICULTURA 
PREVENTIVA DE LA UNIDAD OPERATIVA DE FUEGOS FORESTALES 2021-2025. 

Todas las actuaciones territoriales que dimanan del presente Plan de Prevención, Vigilancia y 
Extinción de Incendios Forestales de Gran Canaria, están contenidas en el mencionado proyecto 
de selvicultura preventiva. 

Considerando eximidas las actuaciones previstas en este plan, y que el resto del contenido del 
mismo no tiene incidencia territorial, es por lo que se considera que el Plan de Prevención, 
Vigilancia y Extinción de Incendios Forestales de Gran Canaria, está eximido de evaluación. 
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2. ANÁLISIS TERRITORIAL Y ZONIFICACIÓN 

2.1. ANÁLISIS DEL TERRITORIO 

2.1.1. FISIOGRAFÍA 

Gran Canaria abarca 1.560 km2, tiene una forma circular con un macizo montañoso en el centro 
que alcanza una altitud máxima en el Pico de las Nieves de 1.949 metros sobre el nivel del mar. 

El relieve de la isla es complejo y diverso, ya que la formación geológica de la isla y su evolución, 
en combinación con su clima, han propiciado unas peculiares características. Existen diferentes 
formas de relieve, generadas a lo largo de millones de años, fruto de la relación entre la acción 
generadora y destructiva de estructuras volcánicas. 

La fisiografía de la isla se puede dividir en tres elementos fisiográficos principales: áreas 
montañosas, barrancos y calderas, y grandes planicies. 

Entre las áreas montañosas, destacan en primer lugar los macizos, que representan los relieves 
de mayor identidad insular: 

- Tamadaba – Altavista – Tirma, que llega hasta el océano con sus grandes acantilados de 
Faneque y el Anden Verde. 

- Inagua – Pajonales, más hacia el interior. 

- Suroeste (Güigüi, Tasarte y Tasartico), formación muy afectada por los agentes erosivos 
que provocan una red desarrollada de barrancos, altas cresterías. 

- En el Sur (Mogán y San Bartolomé de Tirajana), grandes estructuras residuales del 
antiguo escudo insular, en forma de rampas o planos inclinados, denominados “lomos”. 
Presentan suaves pendientes rocosas dirigidas al mar, que se ha fraccionado en rampas 
triangulares seccionadas por barrancos (Tabaibales, Tauro y Amurga). 

Es necesario citar como forma de relevancia a las mesas volcánicas originadas por relleno del 
cauce de barrancos por coladas lávicas y la posterior erosión de las antiguas laderas de este. 

Las divisorias de las formaciones son, en general, estrechas y alargadas, conocidas también 
como cuchillos cuando están muy erosionadas. Estos pueden llegar a fracturarse generando 
roques (Roque Nublo, Roque Bentayga y Roque Palmés). 

Destacan sobre el resto en el paisaje los conos volcánicos distribuidos en grupos o alineaciones, 
como los de La isleta o Rosiana. Otros aparecen aislados como las Montañas de Gáldar, Arucas, 
Pico de Osorio, etc. 

Por último, dentro de las formaciones montañosas destacan los escarpes asociados a los cauces 
de grandes barrancos, y a las calderas y a las rampas. 

La forma erosiva más significativa del relieve son los barrancos que marcan las grandes líneas 
de configuración del relieve insular, siguiendo una estructura radial. Los principales barrancos 
son: el de Guía, Moya, Azuaje, Tenoya, Guiniguada, Telde, Guayadeque y Tirajana. En algunas 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 14/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 15/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 16/144

 

 

15 

 

zonas como Gáldar, Arucas, etc. El cierre de los drenajes por la acción volcánica ha propiciados 
la formación de amplias vegas. 

Otra formación de importancia son las calderas. Estas pueden ser por erosión como la de Tejeda 
y Tirajana o por explosión como la de los Pinos de Gáldar. 

Finalmente es necesario citar los llanos, estructuras que surgen como resultado de procesos 
sedimentarios, volcánicos o la combinación de ambos. 

Los factores más importantes en el desarrollo de los incendios forestales son la pendiente y la 
orientación, los cuales son elementos necesarios para el cálculo de la peligrosidad de los 
incendios forestales. 

2.1.2. VEGETACIÓN 

Las particularidades climáticas junto con el factor edáfico han propiciado la existencia de una 
serie de pisos de vegetación que se distribuyen desde la costa hasta la cumbre. 

El primer piso se localiza entre los 0 y los 200 m de altitud en la fachada de barlovento (en 
sotavento puede llegar hasta los 500 – 600 m), y se conoce como tabaibal-cardonal en el cual 
está compuesto por plantas crasas entre las que destacan las euphorbiaceas. Los pocos 
incendios que se pueden generar en estas zonas son de poca intensidad y se mueven sobre 
combustibles ligeros, incluso dispersos (modelos 1, 2 y 5). En la mayoría de ocasiones los frentes 
de llamas solo propagan cuando estas están muy tumbadas, en la cabeza, bien por la acción del 
viento o por pendientes pronunciadas. En estas zonas se pueden presentar incendios muy 
intensos en los barrancos cuando aparecen cañaverales (Arundo donax), zarzales (Rubus sp.) 
y/o palmeras (Phoneix sp.). 

Entre los 200 m y los 450 m aparece el bosque termófilo el cual es el más antropizado y 
degradado de todos los ecosistemas canarios, cuyas especies más representativas son la 
palmera (Phoenix canariensis) y el drago (Dracaena drago). En este tipo de zonas se pueden 
generar incendios de gran intensidad que propagan sobre modelos de combustible 1, 2, 3, 4, 5 
y 6 en muchos casos matorrales de sustitución de la vegetación originaria. A este hecho hay que 
sumar la presencia de una gran parte de la interfaz urbano-forestal (medianía baja) lo que 
complica enormemente su situación. Las soluciones planteadas para mitigar el problema en esta 
zona, pasa por recuperar el bosque termófilo generando modelos 5 y 8 mucho menos 
propagadores (fomentar la presencia de acebuches, almácigos, vinagreras) la limpieza de los 
cultivos abandonados, la creación de barreras o cortafuegos verdes en los barrancos o la 
creación de espacio defendible alrededor de las viviendas, entre otros. 

Al seguir ascendiendo nos encontramos en zonas de barlovento con el área potencial del monte 
verde (fayal-brezal y laurisilva), esto ocurre entre los 500 y los 1200 m correspondiendo a la zona 
de influencia de brumas, en la Isla de Gran Canaria se presenta muy degradada por la acción 
del hombre para cultivos y edificaciones, con presencia de abundantes matorrales de sustitución 
sobre cultivos abandonados y plantaciones de especies exóticas como Eucaliptus sp., Pinus 
radiata, Pinus halepensis, etc. Constituye una gran parte de la zona de interfaz urbano-forestal 
(medianías) y junto a los modelos que presenta 4, 6, 7, 9, 10; es una de las zonas más 
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vulnerables por la acción de incendios. La solución planteada para estas zonas es la 
recuperación del monte verde, laurisilva en modelo 8. 

Seguidamente existe otro nivel dominado por el pino canario (Pinus canariensis) que suele llegar 
hasta los 2000 m de altitud y se extiende hacia sotavento hasta la cota 400-500 m. A la presencia 
del pino se le suma algunas especies de matorral como el codeso (Adenocarpus foliolosus), el 
escobón (Chamaecytisus proliferus), la retama amarilla (Teline microphylla) que puede aparecer 
en mezcla intima bajo el pino o de forma monoespecífica. Los incendios en este tipo de 
combustibles 4, 6, 7, 9, y 11; suelen ser de los más virulentos, máxime si se combinan con 
topografías abruptas cuyas principales características son gran intensidad de llama, potentes 
columnas convectivas y abundante paveseo a distancia, alta inflamabilidad de la acícula muerta 
incluso en condiciones de humedad media lo que le dota de un alto grado de propagación por 
focos secundarios (por materiales rodantes y paveseo). 

2.1.3. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS 

La relación de Espacios Naturales Protegidos junto con sus planes de gestión es la siguiente: 

Reservas Naturales Integrales  

C-1 Reserva Natural Integral de Inagua         Plan Director 

C-2 Reserva Natural Integral del Barranco Oscuro       Plan Director 

Reservas Naturales Especiales 

C-3 Reserva Natural Especial de El Brezal        Plan Director 

C-4 Reserva Natural Especial de Azuaje        Plan Director 

C-5 Reserva Natural Especial de Los Tilos de Moya      Plan Director 

C-6 Reserva Natural Especial de Los Marteles       Plan Director 

Parques Naturales  

C-9 Parque Natural de Tamadaba      Plan Rector de Uso y Gestión 

C-10 Parque Natural de Pilancones      Plan Rector de Uso y Gestión 

Parques Rurales  

C-11 Parque Rural del Nublo       Plan Rector de Uso y Gestión 

C-12 Parque Rural de Doramas       Plan Rector de Uso y Gestión 

Monumentos Naturales  

C-14 Monumento Natural de Bandama              Normas de conservación 

C-15 Monumento Natural del Montañón Negro             Normas de conservación 

C-17 Monumento Natural de Tauro               Normas de conservación 

C-19 Monumento Natural del Barranco de Guayadeque     Normas de conservación 
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C-20 Monumento Natural Riscos de Tirajana             Normas de conservación 

C-21 Monumento Natural del Roque Nublo             Normas de conservación 

C-33 Monumento Natural del Barranco del Draguillo         Normas de conservación 

Paisajes Protegidos  

C-23 Paisaje Protegido de Pino Santo       Plan Especial 

C-24 Paisaje Protegido de Tafira        Plan Especial 

C-25 Paisaje Protegido de Las Cumbres       Plan Especial 

C-26 Paisaje Protegido de Lomo Magullo       Plan Especial 

C-27 Paisaje Protegido de Fataga        Plan Especial 
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Figura 1: Mapa de Espacios Naturales Protegidos de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 18/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 19/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 20/144

 

 

19 

 

2.1.4. CLIMATOLOGÍA 

El clima de Gran Canaria se debe a una combinación de dos factores: las condiciones 
atmosféricas que representan gran dinamismo y movilidad (componente vertical) y los factores 
geográficos territoriales, de naturaleza estática (componente horizontal) que son los 
responsables de las diferencias climáticas entre distintas zonas de la isla. 

Gran Canaria se localiza en el tránsito de la latitud templada a la tropical. De la primera son los 
vientos del oeste, que predominan a partir de los 2.000 m de altura; de la segunda, los vientos 
alisios del este, que soplan en superficie. Estos alisios presentan dirección dominante del primer 
cuadrante que, junto con su velocidad moderada, en torno a los 20 km/h, los convierte en vientos 
que suavizan el clima local. 

Los alisios se originan en el flanco oriental del anticiclón de las Azores. Unido a ello, se tiene 
que, además, Gran Canaria está bañada por la corriente oceánica fría de Canarias, que es la 
rama meridional de la corriente del Golfo, lo que provoca un efecto regulador de las temperaturas 
del litoral, especialmente en verano, mientras que en invierno se amortiguan las mínimas e 
incluso las retrasa a enero y febrero. La proximidad al continente africano es la responsable de 
los días más calurosos y secos en las islas.  

La altitud y disposición del relieve son los causantes de la diferente distribución espacial de los 
elementos climáticos, con variaciones térmicas importantes en la vertical y con posibilidad de 
estancamiento de la nubosidad por la presencia de barreras orográficas que hace que, por efecto 
Föhn, las vertientes septentrionales sean más húmedas y las meridionales más secas. 

Los regímenes pluviométrico e hidrológico se caracterizan por la gran irregularidad de su 
distribución espacial y temporal; las diferencias son importantes debido a la gran variedad 
climática y geomorfológica que se ha reseñado previamente. Así pues, los valores hidrológicos 
medios insulares mencionados deben considerarse solamente como una primera aproximación 
a la realidad y permiten identificar, en parte, los problemas hídricos locales. 

En Gran Canaria, en condiciones naturales, se parte de la precipitación del agua de lluvia 
procedente de la dinámica oceánico-atmosférica, como motor del ciclo hidrológico entendido éste 
como transferencia de masas de agua entre la atmósfera y la hidrosfera. Los sistemas insulares 
han dado lugar a complejos acuíferos, si bien se pueden asimilar, simplificando la realidad, a 
Gran Canaria como una entidad hidrogeológica insular compleja, heterogénea espacialmente y 
en detalle, con un flujo radial desde la cumbre a la costa. 

La precipitación sufre procesos de evaporación directa debido a la climatología y 
evapotranspiración como consecuencia de la actividad metabólica de la vegetación y, en casos 
de fuertes tormentas y dependiendo del estado de humedad previo del terreno, así como de su 
litología, se llega a producir escorrentía superficial, si bien ésta es poco significativa en conjunto 
y suele producirse en pocos eventos tormentosos. El resto se infiltra en el terreno, contribuyendo 
a la escorrentía hipodérmica y finalmente a la recarga del acuífero a través de la zona no 
saturada, generalmente con potencias de varias decenas a centenares de metros. 

Gran Canaria presenta una configuración central de mayor relieve que la zona litoral, lo que hace 
que las zonas preferenciales de recarga sean los núcleos de los macizos rocosos, produciéndose 
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un flujo de aguas subterráneas, de cumbre a mar, donde se produce una descarga subterránea. 
La precipitación media anual en la isla está en torno a los 300 mm. 

En definitiva, el clima insular está condicionado por precipitaciones bajas, poco frecuentes, 
irregulares e impredecibles, suelos pobres en materia orgánica, escasez de agua disponible para 
el consumo y vegetación y animales adaptados a las condiciones climáticas (resistentes al calor 
y a la escasez de agua) lo que configura un régimen árido. 

La aridez es el resultado de la interacción entre factores climáticos como la lluvia, la temperatura, 
el viento y la evapotranspiración. La combinación de estos factores determina el crecimiento de 
las plantas y la capacidad de los animales y de los seres humanos para vivir convenientemente 
en un lugar de recursos hídricos insuficientes para los usos que alberga. 

Sobre este territorio se desarrolla una gran diversidad climática, debida tanto a la gradiente de 
altura como al efecto de los vientos alisios, que condicionan el régimen de precipitaciones, 
temperatura e insolación y originan acusadas diferencias paisajísticas entre barlovento y 
sotavento, en general podemos ver que la lluvia media en el norte supera en el 60% la del sur. 

En la distribución temporal mensual de estas precipitaciones se observa una estacionalidad muy 
acusada caracterizada por la heterogeneidad, habiendo meses bastante lluviosos (otoño y 
primavera) y meses secos (verano). Igual sucede en cuanto a la distribución espacial de la lluvia, 
en primer lugar, por la influencia de la altura sobre el nivel del mar, que presenta una alta 
correlación con la cantidad recogida, y en segundo lugar por la orientación, mayor cantidad en 
norte que sur. Así, bajo los 300 msnm aparecen valores medios de 178 mm, con mínimos de 67 
mm, y en medianías sobre los 300 msnm, con valores medios anuales de 443 mm y máximos de 
979 mm. 

Las oscilaciones térmicas son muy poco marcadas en cuanto a la variación estacional, pero se 
presentan importantes variaciones en función de la altitud. 

2.1.4.1. CUADROS SINÓPTICOS ASOCIADOS A INCENDIOS FORESTALES 

Entre los diferentes cuadros sinópticos asociados a incendios que definirían las diferentes 
tipologías de incendios cabría destacar, para la isla de Gran Canaria, tres situaciones tipo, dos 
asociadas a estabilidad atmosférica (anticiclón o alisio) y una tercera a inestabilidad (borrascas). 
Estas son a) Alisios de norte y noreste; b) Advección Este-Sureste y c) Tiempo Sur u oeste. 

A) El régimen de Alisios 

Situación de estabilidad atmosférica, cuadro sinóptico de gran importancia debido a que en 
verano es la situación meteorológica más común. El viento puede ser húmedo dado su recorrido 
oceánico. Presenta dos características que definirán claramente los ejes de propagación y el 
comportamiento del incendio: La dirección del viento dominante y la altura de inversión térmica. 

Este cuadro sinóptico viene caracterizado por unos vientos de componente norte/noreste que 
pueden verse reforzados con la presencia de una baja relativa sobre el Sáhara por calentamiento 
diurno del desierto. Estos vientos presentan su orientación alineada con la de muchos barrancos 
de la medianía norte y noreste (ascendente) y con la de otros del sur y suroeste de la isla 
(descendente). Esto implica incendios complicados de extinguir que se ven canalizados por los 
barrancos cuando los vientos generales y topográficos se suman. 
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En resumen, estos incendios se caracterizan por ser ascendentes y rápidos en la zona norte y 
noreste de la isla (alineación viento y eje de cauce de barranco). Las zonas altas (cumbres) 
presentan el final de carrera con máxima expresión en cuanto a longitudes de llama y emisión 
de pavesas. Las potentes carreras que pueden generar son capaces de dejar sin respuesta a los 
servicios de extinción. 

B) Advección Este – Sureste 

Situación de estabilidad atmosférica, alisios del este o del sureste; originados por el 
desplazamiento del anticiclón de las Azores hacia la península o norte de África, da como 
resultado que la Isla de Gran Canaria quede bajo la influencia de los vientos procedentes del 
Sáhara, también conocidos como de tiempo sur o levante. Este recorrido del viento ya no será 
oceánico sino continental, lo que caracteriza a estas masas de aire por tener una baja humedad 
relativa, la presencia de polvo en suspensión o calima y en ocasiones un potente viento. 

Las características de este cuadro sinóptico traducidas al comportamiento de los incendios 
forestales son: 

-Parámetros meteorológicos asociados extremos: bajas humedades relativas, elevadas 
temperaturas y vientos fuertes. 

-Disponibilidad para la ignición de incendios forestales muy alta, tanto para generar 
incendios como para el movimiento o propagación por focos secundarios. 

-Comportamiento extremo del incendio en cuanto a valores de longitudes de llama, 
velocidades de propagación y potencial de paveseo. 

-Máxima exposición en zonas este y sureste de la isla de día y en el noroeste, oeste y 
suroeste de noche. 

Cabe destacar en este apartado una situación común en esta tipología de incendios y que se da 
muy comúnmente en Canarias, cuando se alternan episodios del este/sureste con los del noreste 
del apartado anterior, pudiendo dar lugar a cambios en el eje de propagación. 

C) Tiempo Sur o suroeste 

Situación de inestabilidad atmosférica, temporales del suroeste. Cuando una borrasca atlántica 
de origen polar se descuelga de la circulación general de latitudes altas/medias se sitúa al oeste 
del archipiélago, se da la situación opuesta a la habitual de los alisios, no solo por la procedencia 
del viento, de componente oeste/suroeste, sino por las características de las masas de aire que 
transportan. Si el origen de estas borrascas es subtropical, originadas sobre aguas oceánicas 
más cálidas las masas de aire que transportan llegan a las islas con elevada temperatura y alto 
contenido en humedad. 

Pero debido a la anomalía que pudiera parecer respecto a la relación entre borrascas e incendios 
forestales debemos hacer 2 puntualizaciones: 

-Si la borrasca no afecta directamente a las islas se pueden dar condiciones de 
inestabilidad y producir pocas o ninguna precipitación. 

-Si la borrasca es potente como paso previo se puede generar un episodio previo de 
advección de temperatura en el que vientos saharianos secos y calimas pueden preceder 
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a las precipitaciones. Realmente lo que hace la borrasca, debido a la depresión que 
provoca en superficie, es succionar el aire de los alrededores, en este caso del norte de 
África. 

Cuando se dan cualquiera de las dos situaciones se puede generar un efecto foehn que potencia 
la propagación del incendio. En el caso de colas de borrasca o en la fase previa a la llegada de 
la precipitación con carácter inverso al habitual, esto es, vientos ascendentes por la zona 
suroeste y oeste de la isla y descendentes por la vertiente norte y este. 

Estos vientos, secos y cálidos, se canalizan por los barrancos del norte caracterizados por la 
abundancia de la vegetación con lo que provoca una situación peligrosa. A esto habrá que sumar 
las consecuencias derivadas de la inestabilidad de la atmósfera que afectara al inicio y desarrollo 
de incendios, esto es: 

• aparato eléctrico e inicio de incendios. 
• formación de potentes columnas convectivas. 
• aparición de vientos locales. 

2.1.4.2. RÉGIMEN TÉRMICO 

Desde un punto de vista térmico el clima se define por la suavidad y moderación de las 
temperaturas. El comportamiento de las temperaturas en Gran Canaria responde 
fundamentalmente a factores de índole geográfico, como son la cota sobre el nivel del mar, la 
exposición con respecto a la incidencia de la capa de estratocúmulos que arrastran los Alisios y 
las perturbaciones que alcanzan la isla con una componente septentrional. Desde un punto de 
vista térmico  

Van a ser los sectores costeros de las islas los que registren las temperaturas medias más cálidas 
(entre 19ºC y 22ºC). En las áreas de medianía de barlovento, bajo la influencia más o menos 
constante del "mar de nubes" que desempeña un papel de filtro de la radiación solar, las 
temperaturas son moderadas y poco contrastadas (entre 17ºC y 19ºC). 

No obstante, lo benigno de las temperaturas del Archipiélago Canario, durante la estación estival, 
en ocasiones se puede alcanzar temperaturas extremas que superan el umbral de los 40ºC. 

Por último, los sectores de cumbres, inmersos en la capa cálida y seca del alisio, están sometidos 
a una fuerte insolación. A la par, la sequedad del aire ocasiona que existan grandes pérdidas de 
calor por radiación hacia la atmósfera. De estos hechos, se derivan unas temperaturas medias 
más bajas y contrastadas (entre 9ºC y 11ºC). 

El mes más cálido es agosto y el más frío enero, a excepción de los sectores costeros que sufren 
otro mínimo en febrero, relacionado con el enfriamiento de las aguas oceánicas. 

2.1.4.3. CONDICIONES METEOROLÓGICAS ESTÁNDAR 

Los datos meteorológicos que se observan durante el verano, en días normales sin presencia de 
calima y dentro de masa de aire marítima húmeda asociada al alisio y al anticiclón de las Azores 
son los siguientes: 

• Inversión de temperatura con base media a unos 800-1200m. A sotavento se sitúa en 
una cota más baja que a barlovento. Su posición oscila a lo largo del día. 
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• Temperatura media máxima bajo la inversión en la exposición norte, de junio a 
septiembre: 24-26ºC. 

• Temperatura media máxima bajo la inversión en las exposiciones este, sur y oeste, de 
junio a septiembre: 26-28ºC. 

• Temperatura media mínima bajo la inversión, de junio a septiembre, en cota inferior a los 
300-400m: 18-21ºC. 

• Temperatura media mínima bajo la inversión, de junio a septiembre, en cota superior a 
los 300-400m: 13-16ºC. 

• Temperatura media máxima sobre la inversión: 24-28ºC, desciende después con la altura 
por encima de los 2000-2200m. 

• Temperatura media mínima sobre la inversión: 11-14ºC. 
• Humedad relativa media bajo la inversión 50-75% 
• Humedad relativa media sobre la inversión menor del 35%. 
• Viento sinóptico dominante en verano bajo la inversión: NE, intensidad media 10-15 

nudos a barlovento, 15-20 nudos a sotavento y en los extremos NW y SE de las islas. 
• Viento sinóptico dominante en verano sobre la inversión: NW, intensidad media 10-15 

nudos. Sobre la inversión la dirección del viento es más variable. 

2.1.4.4. CONDICIONES METEOROLÓGICOS DE LOS GRANDES INCENDIOS 
FORESTALES 

Los incendios más graves se producen cuando se dan determinadas condiciones meteorológicas 
de “olas de calor” que es cuando deben extremarse las medidas de protección y prevención para 
la población. 

Hay tres grandes escenarios en estas olas de calor: 

• Viento general del NE bajo la inversión, E-ESE-SE por encima de la inversión. 
• Viento general del NE bajo la inversión, viento del E por encima de la inversión. 
• Viento general del NE a todos los Niveles. 

1.- Viento general del NE bajo la inversión, E-ESE-SE por encima de la inversión. 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 300m de altitud. 
• Viento general del NE bajo la inversión, velocidad media inferior a los 12 nudos. 
• Viento del E-ESE sobre la inversión, aproximadamente hasta unos 1000m 10-15 nudos. 
• Viento SE a mayor altitud, intensidad media 15-20 nudos, rachas superiores a los 25 

nudos, más notables a sotavento. (El viento es del SE a altitudes superiores a los 4500m). 
• Humedad relativa media bajo la inversión superior al 50%. 
• Humedad relativa media por encima de la inversión de menos del 30%. Franja de 

humedad relativa media de 10-20% es habitual entre 800-1700m. 
• Temperatura media máxima por encima de la inversión 30-34ºC. 
• Temperatura máxima absoluta 37-40ºC. Habitualmente en el sur de Gran Canaria, entre 

700 y 1200m la temperatura máxima absoluta supera los 40ºC. 
• Temperatura media mínima por encima de la inversión 23-25. 
• Temperatura mínima en algunos episodios de calor en la cota 800-1200m de 27- 30ºC. 
• Calima en cantidades variables. 
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2.- Viento general del NE bajo la inversión, viento del E sobre la inversión: 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 400-500m de altitud. 
• Viento general del NE bajo la inversión, velocidad media de 15 nudos. 
• Viento del E-ESE sobre la inversión, velocidad media 15 nudos. Rachas superiores a los 

20 nudos. Durante la misma ola de calor, sin cambios en la dirección del viento, su 
velocidad media puede ser inferior a los 10 nudos. 

• Humedad relativa media bajo la inversión superior al 50%. 
• Humedad relativa media por encima de la inversión de menos del 30%. Franja de 

humedad relativa 15-25% habitual entre 800-1700m. 
• Temperatura media máxima por encima de la inversión 28-32ºC. 
• Temperatura máxima absoluta 34-38ºC. Habitualmente en el sur de Gran Canaria, entre 

700 y 1200m la temperatura máxima absoluta alcanza los 40ºC. 
• Temperatura media mínima por encima de la inversión 22-24ºC. 
• Calima en cantidad variable, reduce mucho menos la visibilidad que con viento del SE. 

3.- Viento general del NE a todos los niveles: 

• Base de la inversión de temperatura, nivel medio, inferior a los 300-400m de altitud. 
• Viento general del NE a todos los niveles, velocidad media 15 nudos. Realmente 

velocidad media de 18 nudos hasta unos 600-800m; y velocidad media 12 nudos a mayor 
altitud. 

• Humedad relativa media bajo la inversión superior al 50%. 
• Humedad relativa media superior a la inversión inferior al 30%, y habitualmente inferior al 

20% a partir de unos 700m de altitud. 
• Temperatura media máxima de 30ºC. 
• Temperatura máxima absoluta por encima de la inversión 33-38ºC. Máxima absoluta en 

el sur de Gran Canaria, entre 700 y 1200m, 38-40ºC. 
• Temperatura media mínima por encima de la inversión 24-26ºC. Son habituales mínimas 

algunas noches de 28-30ºC en la vertiente S y SW en la franja 800-1200m. 
• No calima La capa de inversión durante las olas de calor suele presentarse a una altitud 

entre 300-400 m. La capa inferior tiene una humedad relativa > al 50% en todos los casos 
por lo que el riesgo de incendio no es muy grande incluso en estas circunstancias. 
Además, es la franja altitudinal con menor superficie forestal. 

También hay una segunda capa de inversión entre los 700 y los 1.000 m con unas condiciones 
un tanto diferentes entre su franja inferior y superior. En todos los casos la humedad relativa es 
< 30%. En cuanto a la temperatura que puede darse durante estas olas de calor en esa franja se 
elige el valor de 35ºC. La dirección del viento empleada en el cálculo será la de E-SE (112,5º) 
que se da en los supuestos más habituales. En cuanto a su velocidad se ha tomado el valor de 
30 km/h. 
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2.2. ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA SOCIOECONÓMICA 

La lucha contra incendios forestales es una de las temáticas que más preocupa, en especial en 
países donde predomina el clima mediterráneo. Según el Programa de Las Naciones Unidas 
para el Medio Ambiente (PNUMA), la tendencia a nivel mundial es que de aquí a 2030 aumentará 
un 14% el número de Grandes Incendios Forestales (GIF), y si no hay un cambio, en 2050 se 
llegará a un 30% más.  

Y, es una realidad que los incendios están evolucionando hacia la generación de una mayor 
cantidad de GIF, convirtiéndose en el principal gestor de las masas forestales en gran parte de 
nuestro país, y especialmente en Canarias. El aumento de combustible que se ha producido es 
el resultado del abandono de los aprovechamientos forestales, la ganadería extensiva y de la 
actividad agrícola en el archipiélago.  

Es una realidad que las zonas rurales de España tienden al despoblamiento, lo que encuentra 
sus causas en el abandono de las actividades como la agricultura, la ganadería y el sector 
forestal. Los datos aportados por el “Informe Anual de Indicadores: Agricultura, Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente 2018” son claros, entre el año 2000 y 2018, España ha perdido 
un total de 856.641 personas en el medio rural, siendo el periodo de 2008-2018 donde mayor 
población se perdió en municipios rurales. El censo rural supone un 10% de los 2.127.685 
habitantes (año 2018). 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los datos de la actividad agrícola en el archipiélago según el documento de “La economía 
canaria en gráficos” (CEOE Tenerife, 2020). De esta manera, el número de personas ocupadas 

Gráfico 1: Población total y porcentaje de población rural por comunidad autónoma. Fuente: INE. 
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en agricultura ha disminuido casi un 70% con respecto a las cifras de 1978, pasando de 87.800 
personas a 26.900. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 2: Ocupación en agricultura. Fuente: CEOE-Tenerife. 

Gráfico 3: Superficie cultivada en Canarias. Fuente: CEOE-Tenerife 
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A esto se une que la superficie cultivada ha disminuido en un 23% desde su máximo cifrado 
en 52.300 ha en 2005. En la actualidad la superficie cultivada se cifra en 40.000 ha.  

Llevándolo al tema que nos concierne, los incendios forestales, y haciendo un estudio de la 
superficie de cultivo abandonado en las islas, se puede afirmar que es mayor la superficie de 
abandono prolongado que la de abandono reciente. Si se hace un análisis más profundo de la 
situación, y teniendo en cuenta un perímetro alrededor de las zonas arboladas, se puede afirmar 
que: 

• Tenerife y La Palma tienen una estructura en donde las parcelas de abandono 
prolongado forman un perímetro alrededor de las masas arboladas.  

• El Hierro y La Gomera, además de este perímetro, también cuentan con algunas 
pequeñas superficies dentro de las masas arboladas.  

• Gran Canaria es la isla con mayor complejidad, donde el paisaje mosaico va a 
determinar una superficie de cultivo abandonado muy dispersa donde la 
interrelación entre zonas arboladas y cultivo agrícola está muy presente, y por lo 
tanto de alto riesgo. 
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Figura 2: Mapa de abandono agrícola en Gran Canaria. 
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Tabla 1: Abandono agrícola en Canarias. 

ISLA ARBOLADO INTERFAZ 
 

superficie 

arbolada 
Abandono 

reciente 
Abandono 

prolongado 
superficie 

de interfaz* 
Abandono 

reciente 
Abandono 

prolongado 

El Hierro 7.657,29 29,19 262,96 7.790,45 53,53 809,6 

Fuerteventura 368,29 0,04 2,77 4.520,89 26,92 182,48 

Gran Canaria 25.126,78 65,24 857,42 48.265,07 749,64 5.123,92 

La Gomera 15.090,82 8,57 328,17 12.166,66 89,14 1.515,18 

La Palma 37.683,71 52,3 1.413,14 18.513,77 444,67 3.621,45 

Lanzarote 82,32 0,2 2,35 813,34 8,34 177,08 

Tenerife 58.708,94 145,44 1.578,55 44.149,27 1.372,50 5.017,14 

Total 144.718,14 300,97 4.445,37 136.219,45 2.744,73 16.446,84 

*Se ha definido como zonas de interfaz los 500 m perimetrales de la superficie arbolada siguiendo el criterio de la Ley 4/2017 del 
Suelo y los Espacios Naturales Protegidos en su artículo 268 Deber de conservación. 

 

El abandono de los aprovechamientos y usos tradicionales forestales (recolección de leñas, 
horquetas, pinocha, etc.), así como el abandono de la actividad agrícola en las zonas de interfaz 
agrícola-forestal, además del abandono de la ganadería extensiva controlada (actividad 
importante en la prevención de incendios), han favorecido la generación de una matorralización 
del medio forestal, dando lugar al aumento del combustible disponible en zonas de alto riesgo de 
incendios. Por otro lado, la cercanía de los núcleos urbanos a las zonas forestales, creando 
zonas de interfaz urbano-forestal y los cambios de usos y actividades en el monte, favorecen el 
desarrollo de zonas de esparcimiento y disfrute más propias del sector servicios, aumentando el 
riesgo de incendios accidentales o por negligencias. 

Las especiales características del riesgo que da lugar a este Plan, las peculiaridades del medio 
en el que se desarrollan los incendios forestales, y su evolución constante, hace necesario 
disponer de una información territorial, veraz y actualizada, que sirva de base a los trabajos de 
planificación de los elementos de prevención, tanto en lo referente a la defensa del medio natural, 
como a la defensa de elementos vulnerables, y que facilite, a su vez, la labor de Dirección técnica 
de Extinción en la planificación de las actuaciones a seguir para la extinción del incendio. 
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2.2.1. ESTADISTICA DE INCENDIOS FORESTALES 

Según la Estadística General de Incendios Forestales (EGIF), entre 2000 y 2022, se produjeron 
en la isla 989 incendios forestales que afectaron a 32.453,07 ha de terreno forestal. Estos datos 
desglosados por término municipal se muestran en la siguiente tabla:  

 

Tabla 2: Estadística de incendios forestales por municipios. Fuente: EGIF 

 

Municipio 
 

Rayo 
 

Negligencia y  

Causas 

Accidentales 

 

Intencionado 
 

Causa 

Desconocida 

 

Incendio 

Reproducido 

 

Total 

Agaete 
0  4  2  4  0  10  

Agüimes 
0  7  4  10  1  22  

Artenara 
0  17  9  13  0  39  

Arucas 
0  8  2  10  0  20  

Firgas 
0  5  3  13  0  21  

Gáldar 
0  14  9  31  1  55  

Ingenio 
0  9  10  18  0  37  

Mogán 
1  8  5  10  1  25  

Moya 
0  17  11  24  0  52  

La Aldea de San Nicolás 
0  6  3  10  0  19  

Las Palmas de Gran Canaria 
0  21  14  46  0  81  

San Bartolomé de Tirajana 
0  44  44  73  0  161  

Santa Brígida 
0  13  3  19  1  36  

Santa Lucía de Tirajana 
0  7  12  21  0  40  

Sta. María Guía de Gran Canaria 
0  11  3  22  1  37  

Tejeda 
0  32  25  25  0  82  

Telde 
0  8  13  45  0  66  

Teror 
0  21  8  24  1  54  

Valleseco 
0  19  19  14  0  52  

Valsequillo de Gran Canaria 
0  9  7  11  1  28  

Vega de San Mateo 
0  26  28  33  1  88  

Total general 
1  306  234  476  8  1.025  
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Datos de interés:  

 El 15,71% de los incendios registrados se produjeron en San Bartolomé de Tirajana, 
seguido de lejos por Vega de San Mateo y Tejeda con un 8,59 y un 8% respectivamente 
del total.  El resto está bastante repartido siendo La Aldea de San Nicolás y Agaete los 
municipios con menor número de incendios (menos de 1 incendio al año). 

 Respecto a la extensión destaca el incendio de Tejeda de 2007 con 18.770 ha, aunque 
este dato confunde ya que el GIF de 2007 se inicia en Tejeda y reparte su extensión entre 
La Aldea de San Nicolás (715 ha), Mogán (5.406 ha), San Bartolomé de Tirajana (8.710 
ha) y la propia Tejeda (3.884 ha). Así, el municipio con más superficie quemada es San 
Bartolomé de Tirajana con 9.375 ha desde 2000 al 2019 (42,3% de la superficie total 
quemada), seguido de Mogán y Tejeda (23,9 y 19,4% respectivamente). Entre estos 3 
municipios hacen el 86% de la superficie quemada. 

 Respecto a los grandes incendios (incendios de más de 500 ha) sucedidos destacan: GIF 
de Tejeda de 2007 que afectó a 19.190,90 ha, de las cuales 18.770 ha eran forestales. 
Este gran incendio supone por sí solo el 61,26% de la superficie total afectada durante el 
periodo establecido (2000 – 2019). GIF de Cruz de Tejeda 2017 que afecto a 1.938,03 
ha, que se propagó por los municipios de Tejeda, Valleseco, Vega de San Mateo, 
Valsequillo de Gran Canaria, Ingenio, Agüimes, San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucia 
de Tirajana. Y en 2019 donde contamos con 2 grandes incendios el GIF de Artenara con 
1.162,90 ha (se extendió por Artenara, Tejeda y Galdar) y el GIF de Valleseco con 
8.494,41 ha (se propago por Valleseco, Moya, Santa María de Guía, Galdar, Agaete, 
Artenara, Tejeda y Vega de San Mateo). Entre los cuatro suponen el 99,11% de la 
superficie total afectada durante el periodo establecido (la estadística del EGIF solo 
incluye hasta abril del 2019, pero durante la redacción del documento ya habían tenido 
lugar los incendios de Artenara y Valleseco, debido a su importancia se incorporan siendo 
la superficie total quemada de 30.638,45 ha.). 

 Respecto al resto de los incendios, la mayor parte, un 83,82%, se trataba de conatos 
(menos de 1 ha), los incendios entre 1 ha y 500 ha junto con los conatos ascienden al 
valor del 99,49 %, suponiendo los GIF tan solo un 0,51% del total (que son los que han 
consumido el 99% de la superficie). 

 El promedio de superficie total afectada por incendio durante el periodo considerado se 
sitúa en 32,81 ha por incendio, 1.475,14 ha al año de media. Sin incluir los 4 GIF, estos 
valores se reducen ostensiblemente: 2,11 ha por incendio; 94,9 ha al año. 

 En cuanto a la reiteración de incendios destacan parajes de San Bartolomé de Tirajana y 
Santa Lucía de Tirajana, Telde/Ingenio y Las Palmas de Gran Canaria como los más 
crónicos. Atrás quedan zonas con mucha recurrencia que gracias a la investigación de 
causas de incendios dieron con los causantes y por tanto el cese de igniciones (caso de 
7 puertas y el Campus de Tafira en Las Palmas o Valsendero en Valleseco como más 
recientes). En la actualidad se aprecia una cierta intencionalidad en las siguientes zonas: 

o Cazadores (Telde/Ingenio): 2003, 2004, 2005, 2013, 2017, 2018, 2019. 
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o San José del Álamo (Las Palmas de Gran Canaria): 2000, 2003, 2005, 2006, 
2007, 2014, 2105. 

o San Lorenzo (Las Palmas de Gran Canaria): 2015, 2019. 

o Risco Blanco / Taidia (San Bartolomé de Tirajana / Santa Lucia de Tirajana): 2013, 
2106, 2018. 

2.2.2. CAUSALIDAD DE INCENDIOS 

A continuación, se muestra la causalidad de incendios en gráficos y en tablas según la EGIF 
(Estadística General de Incendios Forestales periodo del 2000 al 2022). 

El siguiente gráfico muestra la causa de los incendios en la isla de Gran Canaria. 

 

 

Gráfico 4: Causalidad de incendios forestales en Gran Canaria. Fuente: EGIF. 

En la siguiente tabla se presenta el análisis de las causas junto con la superficie afectada en 
hectáreas: 
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Tabla 3: Causalidad de incendios forestales en Gran Canaria. Fuente: EGIF 

CAUSA 

Número de Siniestros Superficies 

Tipo de Causa Vegetación Leñosa 
Vegetación 
Herbácea 

Total 
Forestal Cie-

rta 
Supu-
esta 

To-
tal 

Arbol-
ada 

No 
Arbolada 

RAYO 1 0 1 0,01 0,00 0,00 0,01 

Quema agrícola (s.e.) 19 28 47 51,00 120,17 20,76 191,93 

Quemas de rastrojos 36 14 50 0,23 5,34 6,59 12,16 

Quema agrícola (restos 

poda) 
9 2 11 0,00 1,68 1,54 3,22 

Otras quemas ganaderas 

(sin especificar) 
1 3 4 0,00 0,15 2,56 2,71 

Otras quemas en 

trabajos forestales 

(conocidas) 

7 3 10 4,33 0,14 0,02 4,49 

Otros tipos de hogueras 

(conocidas) 
13 4 17 3,52 0,34 2,42 6,28 

Hogueras 1 2 3 0,05 0,03 0,02 0,10 

Barbacoas fijas 0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Hogueras y barbacoas - 

Elementos portátiles 

(hornilllos, etc.) 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Vertidos de brasas y/o 

cenizas 
1 0 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Fumadores 4 9 13 0,00 8,40 0,62 9,02 

Otros incendios  por 

quema de basuras 

(conocidas) 

10 4 14 0,21 1,18 7,38 8,77 

Escape de vertedero 2 3 5 0,00 0,06 0,02 0,08 

Otras quemas de 

limpieza (sin especificar) 
5 3 8 0,40 5,82 0,00 6,22 

Limpieza de vegetación 

próxima a edificaciones 
1 0 1 0,00 0,04 0,02 0,06 
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Limpieza de lindes y 

bordes de finca 
1 0 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

OTRAS CAUSAS NO 

INTENCIONALES (SIN 

ESPECIFICAR) 

15 16 31 7,10 50,26 18,35 75,71 

Apicultura 1 0 1 0,00 0,01 0,00 0,01 

Fuegos artificiales 

(petardos, cohetes,etc.) 
13 5 18 0,15 0,93 0,11 1,19 

Gamberradas, juegos de 

niños (quema de pelusa 

de chopo, etc) 

1 1 2 0,11 0,40 0,00 0,51 

Incendios en 

infraestructuras 

(edificios, naves, 

mobiliario urbano, etc) 

0 1 1 0,00 0,00 0,01 0,01 

Otras causas por líneas 

eléctricas (sin 

especificar) 

9 1 10 0,50 13,66 0,10 14,26 

Rotura de tendido 

eléctrico 
3 0 3 1,38 26,25 0,00 27,63 

Impactos o contactos con 

vegetación 
2 1 3 3.777,82 1.501,50 2.749,91 8.029,23 

Mot. y Maq. (s.e.) 13 1 14 0,69 8,13 0,62 9,44 

Accidentes de vehículos 

(incendios fortuitos, 

accidentes de tráfico, 

etc.) 

5 1 6 0,00 4,65 0,00 4,65 

Transformadores/genera

dores eléctricos 

(portátiles) 

1 1 2 0,00 1,23 0,05 1,28 

Herramientas mecánicas 

(Desbrozadoras) 
1 0 1 0,00 0,00 0,15 0,15 

Herramientas manuales 

(otras) 
1 0 1 0,00 0,00 0,05 0,05 

Herramientas manuales 

(Radial/Amoladora) 
1 2 3 0,00 0,96 0,54 1,50 

NEGLIG. Y CAUSAS 

ACCIDENTALES 
183 111 294 4.056,50 2.432,87 3.260,47 9.749,84 

Herramientas manuales 

(Soldadura) 
1 0 1 169,00 626,00 368,00 1.163,00 
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Herramientas manuales 

(Desbrozadora) 
1 0 1 0,00 0,40 0,00 0,40 

OTRAS CAUSAS NO 

INTENCIONALES 

(CONOCIDAS) 

5 4 9 40,01 55,13 80,60 175,74 

INTENCIONADO 49 145 194 8.340,51 9.493,48 3.615,00 21.448,99 

DESCONOCIDA 464 0 464 713,73 413,15 124,78 1.251,66 

REPRODUCIDO 6 2 8 1,71 0,80 0,06 2,57 

TOTALES 703 258 961 13.112,46 12.340,30 7.000,31 32.453,07 
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Figura 3: Mapa de causalidad de incendios por municipios en Gran Canaria: Fuente: INFOGRAN 
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Respecto a las causas, según la Estadística General de Incendios Forestales (EGIF), de 2000 a 
2022 en un 73,15% de los incendios la causa se consideró como cierta, frente al 26,85% de los 
incendios en los cuales la causa se consideró supuesta. Dato muy significativo en el avance de 
la investigación de causas ya que hasta el 2014 se consideraba como cierta un porcentaje del 
47,8%, esto se debe a la formación y al buen hacer de la Brigada de la Investigación de Incendios 
Forestales (BIIF). 

Pero si analizamos los grupos de causas, destaca la causa desconocida, con un 46%. También 
es destacable el alto número de incendios intencionados que alcanzan un 23% del total y los 
incendios provocados por negligencias con un 30% del total. 

Concretamente, entre los incendios causados por negligencias destacan la quema de rastrojos 
con un 17%, seguida por las quemas agrícolas con un 16% (en 2014 este promedio era del 30%). 
Estos valores han ido disminuyendo debido al trabajo que ha llevado a cabo el Cabildo de Gran 
Canaria: al desarrollar unos permisos de quemas de larga duración el asesoramiento a los 
ciudadanos que iban a quemar por parte de los agentes de medio ambiente al desplazarse 
previamente para evaluar las zonas de quemas, y al aviso por parte del ciudadano del día que 
se iba a llevar a cabo, para evitar su coincidencia con alertas de fenómenos meteorológicos 
adversos y riesgo de incendios forestales, ya que de ser así se le conminaría a elegir otra fecha 
para su realización. 

Respecto a los incendios causados por accidentes, sin tener en cuenta las quemas, cabe 
mencionar tres casos: las líneas eléctricas (5,4%), los fuegos artificiales (6,1%) y motores y 
maquinas (4,8% de los incendios, valor que ha aumentado en los cinco últimos años al disminuir 
los originados por quemas). 

Por municipios destacan los incendios intencionados producidos en San Bartolomé de Tirajana 
(44), Vega de San Mateo (28), Tejeda (25), Valleseco (19) y Las Palmas de Gran Canaria (14) 
durante el periodo considerado, para la isla de Gran Canaria tenemos 234 incendios 
intencionados frente a un total de 1025 incendios (22,8% de los mismos). 
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2.2.3. GRANDES INCENDIOS FORESTALES (GIF) EN GRAN CANARIA 

En la siguiente tabla se resumen todos los incendios de los que se tiene constancia que ha habido 
en la isla, de los cuales 9 son Grandes Incendios (GIF): 
 

Tabla 4: Resumen de incendios forestales en Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 

AÑO 

 

SUPERFICIE 

50–100 ha 100–500 500–1000 1000-5000 5000-15000 >15000 

1861      X ¿? 

1871     X  ¿?  

1932   X    

1978  X     

1979  X(2)     

1983 X(2)      

1984  X     

1988    X   

1989 X      

1992 X (5) X     

1994 X X (3)     

2000  X     

2001 X      

2004 X X     

2005  X     

2006 X      

2007      X 

2010 X      

2011       
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2012       

2013  X     

2017    X   

2019    X X  

2020   X    

2023  X     

• IF 2023. Cortijo de Huertas (T.M. de Tejeda), pendiente de investigación de causa con 
una superficie de 431 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfaz urbano-forestal. En 
los tres días principales que propagó (del 25 al 27 de julio de 2023) la temperatura estuvo 
alrededor de los 30 grados y la humedad relativa en torno al 30%, dominando los vientos 
topográficos en superficie y por encima de los 1900 metros de altitud presencia de viento 
general de componente oeste de aproximadamente 20km/h. Incendio topográfico cuyo 
eje principal de propagación sigue la dirección del viento general en altura por la caída 
de pavesas generadas por las carreras topográficas. 

• GIF 2020. Tasarte-Inagua (T.M. de La Aldea y Tejeda), pendiente de investigación de 
causas con una superficie de 956,7 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase 
urbano-forestal. Durante los 3 días principales que duró el GIF (del 22 al 24 de febrero de 
2020) la temperatura alcanzó picos de 29ºC de madrugada y la humedad relativa no subió 
del 20% así como vientos del este de casi 100km/h, se produjo bajo cuadro sinóptico de 
advección del este/sureste por la cercanía de una DANA. Eje de propagación inicial alta 
intensidad descendente sobre el barrio de Tasarte y ascendente hacia Inagua por 
topografía y contravientos (fase de baja intensidad). 

• GIF 2019. Valleseco (T.M. de Valleseco, Moya, Santa María de Guía, Galdar, Agaete, 
Artenara, Tejeda y San Mateo), pendiente de investigación de causas con una superficie 
de 8.494 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. Durante los 3 
días principales que duró el GIF (del 17 de agosto al 19 de agosto de 2019) la temperatura 
se encontró en torno a los 30ºC y la humedad relativa no subió del 20%, se produjo bajo 
cuadro sinóptico del este/sureste. Eje de propagación del incendio dominando por viento 
con fases conducidas por la columna convectiva. 

• GIF 2019. Artenara (T.M. de Artenara, Tejeda y Galdar), debido a una negligencia con 
una superficie de 1.162 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. 
Durante los 2 días principales que duró el GIF (del 10 de agosto al 11 de agosto de 2019) 
la temperatura prácticamente alcanzo los 30ºC y la humedad relativa rondó valores casi 
continuos del 25% se propago bajo episodios del oeste/suroeste con vientos muy fuertes 
la primera noche. Esto provocó, que incendio dominando por viento. 

• GIF 2017. Cruz de Tejeda (T.M. de Tejeda, Valleseco, San Mateo, Valsequillo, Ingenio 
Agüimes, San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucia), intencionado con una superficie de 
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1.938 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. El incendio 
propago solo durante una tarde bajo un cuadro sinóptico de Noroeste siguiendo eje de 
cresta. Incendio dominando por viento, perfectamente observable en la huella del mismo. 

• IF 2013. Cruz de Tejeda (T.M. de Tejeda y San Mateo), intencionado con una superficie 
de 177 ha sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. El incendio 
propago solo durante una tarde y noche bajo un cuadro sinóptico de Oeste-suroeste 
siguiendo ejes de cresta (Mesas de Galaz al oeste y Montaña Almagria al este por 
contraviento) y fondo de cauce hacia el este, El Estanco y Lagunetas. Incendio 
dominando por viento, perfectamente observable en la huella del mismo. 

• GIF 2007. Inagua, Pilancones y Fataga (T.M. de Tejeda, Mogán, La Aldea de San Nicolás, 
San Bartolomé de Tirajana y Santa Lucía), intencionado con una superficie de 18.770 ha 
sobre superficie forestal, agrícola e interfase urbano-forestal. Durante los 5 días 
principales que duró el GIF (del 27 de julio al 31 de julio de 2007) la temperatura 
prácticamente nunca descendió de los 30ºC y la humedad relativa rondó valores casi 
continuos del 10% se alternaron los episodios del este/sureste con los del noreste. Esto 
provocó, que el eje de propagación del incendio dominando por viento de levante rote y 
su flanco izquierdo se convierta en cabeza de incendio. 

 IF 2005. Moriscos (T.M. de Artenara, Tejeda, Valleseco, Moya y Galdar) el 21 y 22 julio, 
intencionado y una superficie de 130 ha, principalmente de pinar de canario e insigne en 
zona forestal. Como dato importante cabe mencionar que por el hecho de ser final de 
carrera paveseó hacia la cuenca de Tejeda originando algunos focos secundarios que no 
prosperaron. El viento era del noroeste flojo al inicio y del noreste flojo al final.  

 IF 2004. Ariñez (T.M. de San Mateo y Valleseco) el 27 y 28 octubre, originado por una 
quema agrícola y una superficie de 96,7 ha, principalmente de pinar de insigne en zona 
de interfaz urbano-forestal. El viento fuerte del suroeste provoco carreras barranco arriba 
por contraviento y carreras con viento directo que afectaron al caserío de Ariñez. Se 
produjo un notable paveseo con un alcance que llegó hasta Santa Brígida, aunque no se 
generaron focos secundarios. 

 IF 2000. Chira (T.M. San Bartolomé), el 30 de julio, de origen intencionado afectó a una 
superficie de 350 ha arboladas. 

 IF 1994. Pinos de Galdar (T.M. de Galdar) el 9 de julio, por causa desconocida y una 
superficie de 250 ha, principalmente pinar canario, matorrales y pastos. 

 IF 1994. Tejeda, el 3 de abril de 150 ha y por causas desconocidas. 

 IF 1994. La Sorrueda (T.M. de Santa Lucía) el 8 y 9 de junio, de origen negligente-
accidental (quema descontrolada) y una superficie de 231 ha, principalmente palmeral y 
cañas en zona de interfaz urbano-forestal.  

 IF´S 1992. Oleada de incendios en los Términos Municipales: 

o Valleseco, los días 12 de agosto (4 ha), 14 (8 ha), 18 de agosto (66 ha) y 20 de 
agosto (50 ha), intencionados o desconocidos. Total: 138 ha. 

o Artenara el 14 de agosto con 20 ha y causa desconocida. 
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o Santa María de Guía, los días 26 de agosto (30 ha) y 4 de septiembre (170 ha) y 
causas intencionadas el primero y desconocida el segundo. Total: 200 ha. 

 GIF 1988. Pinar de Tirajana (T.M. de San Bartolomé de Tirajana) el 10 de septiembre se 
origina por causa desconocida afectando a 1.000 ha. 

 IF 1988. Tamadaba (T.M. de Artenara y Agaete). Según la guardería forestal de la época 
este incendio se inició el 11 de septiembre, provocado por una barbacoa en lugar no 
acondicionado cerca del área recreativa de Tamadaba (al sur de esta), y que quemó 
dentro de los límites que forma la carretera de sentido único que rodea el macizo. Aunque 
la estadística menciona 1000 ha, según lo medido mediante SIG no superaría las 161 ha. 

 IF 1979. Los Llanos de la Pez (T.M. de Tejeda). Según informaciones de la Guardería 
Forestal de la época en septiembre se generó un incendio con múltiples igniciones 
siguiendo un sendero que parte de La Cañada del Escobón en dirección sur hacia el Alto 
del Marrubio (ignición de norte a sur). La superficie quemada quedó confinada entre 
carreteras de los llanos de La Pez a la del Pico de las Nieves y por las zonas rocosas al 
sur, cubriendo una superficie total de 420 ha. 

 GIF 1871. 1 Las Crónicas de la época hablan de un incendio de mayo a agosto que se 
detuvo cuando ya no había nada que quemar. 1 

 GIF 1861. Las Crónicas de la época hablan de un incendio que afectó a los montes de 
Agaete y Artenara, a finales de julio, del que se indica que el fuego recorrió “una extensión 
de cerca de tres leguas de largo por cosa de una de ancho” (1 legua = 5,572 km con lo 
que podría haberse superado las 20000 ha). Gracias a los vecinos de Agaete no entro en 
la zona norte del pinar de Tamadaba.2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Melián y Caballero, J. (1871): Informe sobre los montes de Gran Canaria. Anales de la Sociedad 
Económica de Amigos del País. 14-10-1871. pp. 45-55. 

2 Anónimo (1861): Incendio en los pinares de Agaete y Artenara. El Ómnibus, nº 619, 7-8-1861. 
pp. 1 y 2. 
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2.2.4. LOS INCENDIOS TIPO EN GRAN CANARIA 

A grandes rasgos la metodología a utilizar para determinar los incendios tipo pasa por conocer 
la fecha de los incendios registrados, es decir, los incendios históricos y analizar la situación 
sinóptica asociada del episodio temporal en que propagó, junto con un estudio de la forma del 
perímetro que permite asignar los patrones de propagación que rigen el incendio. 

Finalmente, la identificación de los incendios tipo se realiza a partir del análisis de los patrones 
de propagación y de las situaciones sinópticas mediante la observación de aspectos singulares 
y repetidos que permiten tipificar los incendios forestales. 

Se ha utilizado este periodo porque es cuando se empiezan a recopilar los GIF en la base de 
datos, coincidiendo con el inicio de siglo. No tendría mucho sentido realizar el presente estudio 
escogiendo los incendios forestales, debido tanto a su pequeña extensión como a que los 
incendios forestales no representan una problemática en la isla, a diferencia de los grandes 
incendios. Además, la aparición de los grandes incendios forestales es reciente, agravado a su 
vez por el cambio climático, con unos efectos tangibles relativamente también recientes. 

Por todo ello se analizan sólo los grandes incendios forestales ocurridos a partir del año 2000, 
que es donde se tienen datos precisos tanto del perímetro del incendio, como de la fecha y de 
las condiciones sinópticas asociadas. 
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Tabla 5: Grandes incendios forestales en Gran Canaria utilizados para determinar los incendios tipo y las ZHR. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Mapa de los GIFs de Gran Canaria a partir del año 2000 hasta la actualidad. Fuente: Propia 

  

 GRAN INCENDIO FORESTAL Hectáreas 
GIF 2004 Ariñez 96,52 
GIF 2005 Moriscos 130,14 
GIF 2007 Sur 18772,15 
GIF 2013 Lagunetas 178,59 
GIF 2017 Cumbres 2446,86 
GIF 2019_A Artenara 1162,89 
GIF 2019_V Valleseco 8485,89 
GIF 2020 Tasarte 956,69 
GIF 2023 Cortijo de Huertas 430,39 
Total (ha) 32660,12 
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2.2.4.1. ASIGNACIÓN DEL PATRÓN DE PROPAGACIÓN A CADA INCENDIO 

Como ya se ha comentado anteriormente la clasificación de los incendios en función del patrón 
de propagación se realiza mediante el análisis de la forma del perímetro del incendio a partir de 
las observaciones hechas por el analista desde el aire o desde tierra. Se pueden clasificar en 
tres principales patrones de propagación: 

- Incendios topográficos: Incendios en barrancos o en cuencas, a resguardo del viento 
general, donde el viento topográfico, producido por el calentamiento de la superficie 
terrestre, predomina. Ejes de propagación en los cauces de barranco y en aquellas 
vertientes más soleadas. Vientos diurnos ascendentes y nocturnos descendentes. 

- Incendios dirigidos por viento: Incendio en que dominan los efectos del viento, 
especialmente cuando interactúan con la forma del relieve. Incendios que mantienen la 
velocidad y la dirección del viento mientras dura el episodio sinóptico. 

- Incendios de convección: la acumulación y la disponibilidad de combustible generan 
una intensidad suficiente para crear un ambiente de fuego. La convección domina el 
incendio y los focos secundarios siguen el eje del viento general. Incendios que propagan 
por convección, desarrollando comportamientos extremos y elevadas velocidades de 
propagación gracias a focos secundarios. 

2.2.4.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS SITUACIONES SINÓPTICAS DE LOS INCENDIOS 

Para que un incendio llegue a ser un GIF, hace falta que se den unas determinadas condiciones 
meteorológicas derivadas de unas condiciones sinópticas que las generan.   

La asignación de una condición sinóptica tiene sentido en el caso de los grandes incendios 
dirigidos por viento general y los dirigidos por convección. En relación a los incendios 
topográficos, no hay una situación sinóptica claramente asociada. 

Los principales cuadros sinópticos en los que se desarrollan los GIF son: 

- La advección sahariana con viento general del este (E) y el viento alisio del nordeste (NE), 
ambas en situación de estabilidad atmosférica. Bajo esas condiciones, en las zonas 
sur/suroeste de las islas, destacan las propagaciones nocturnas descendentes, cuando 
el viento catabático se une al viento general de subsidencia. Tenemos ejemplos de esa 
tipología de GIF en Sur de Gran Canaria (2007), Fuencaliente (2009), Valle de Gran Rey 
(2012), Fuencaliente (2012) y Sur de Tenerife (2012). 

- Influencia de la dorsal anticiclónica africana bajo una situación de estabilidad atmosférica 
en alturas medias. A partir de cierta altura, se forma una fuerte cizalladura que lleva 
asociado un cinturón térmico de elevadas temperaturas y baja humedad relativa, que 
permite el desarrollo de columnas convectivas y pirocúmulos. El viento en capas altas, 
contraalisio, con direcciones variables de norte a suroeste. Destacar los gifs de Cumbres 
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(2017), Artenara y Valleseco (2019), Cortijo de Huertas (2023) y primeras fases del de 
Arico- Candelaria (2023). 

- La llegada de frentes o la presencia de borrascas cercanas, en situaciones de 
inestabilidad atmosférica. Precedidas habitualmente por vientos de advección sahariana, 
son situaciones de corta duración, pero que generan propagaciones extremas debidas al 
fuerte viento general del este (E) que finalmente acaba rolando a vientos de noroeste 
(NW) o norte (N). Fuera o finalizando el verano. Destacar los incendios de Ariñez (2004), 
Lagunetas (2013) y Tasarte (2020). 

 

2.2.4.3. DEFINICIÓN DE LOS INCENDIOS TIPO EN GRAN CANARIA 

La información recogida en las fases anteriores es importante para clasificar los perímetros según 
su patrón de propagación y la situación sinóptica.  El último paso para la tipificación de los 
grandes incendios ha sido la búsqueda de singularidades y aspectos repetidos asociados 
principalmente a la situación meteorológica o el relieve. 

De esta manera, se han identificado 3 grandes incendios tipo para Gran Canaria caracterizados 
según el patrón de propagación y sus singularidades. 

- Topográfico: El gran incendio sigue la pendiente máxima especialmente en las vertientes 
soleadas durante el día. Acostumbra a ser las primeras fases del gran incendio dirigidos 
por viento, cuando aún el viento general no le afecta, al estar encajonado en el fondo de 
los barrancos o laderas. La forma del perímetro sigue las laderas y las cuencas 
hidrográficas siendo el eje de propagación el eje de barranco. Los puntos críticos son los 
barrancos, los nudos de barrancos y el posicionamiento de cola o de flanco que puede 
generar nuevas carreras. 

- Convección y convección con viento:  Los grandes incendios por convección siguen 
la macrotopografía. En caso de viento sigue la dirección de los ejes de cresta principal 
alineados con la dirección del viento. En sierras perpendiculares a la dirección del viento, 
aparecen los contravientos que facilitan la propagación ascendente a causa de una 
turbulencia mecánica en la vertiente expuesta al viento contrario. El viento aumenta la 
distancia del lanzamiento de los focos secundarios, crea nuevos puntos de ignición fuera 
de la zona de influencia de la columna convectiva y acelera la propagación general del 
incendio. La columna y los focos secundarios por pavesas siguen la dirección del viento. 
Los puntos críticos son los ejes de cresta por caída de material rodante a la otra ladera y 
los nudos de cresta, donde el incendio se bifurca. 

- Viento con subsidencia: El fenómeno conocido como subsidencia se da en las 
vertientes sur de la isla. Durante el día, los vientos topográficos diurnos son capaces de 
compensar el viento alisio que se mantiene en altura.  Sin embargo, durante la noche, 
estos vientos topográficos son de carácter descendente, por lo cual el viento alisio que 
sopla en superficie puede verse reforzado por el carácter descendiente de los vientos 
topográficos. De esta manera, el incendio que durante las horas diurnas se comporta 
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como un incendio topográfico y, durante las nocturnas, como un incendio conducido por 
viento. Esta dinámica implica, además, que la cola o el flanco del incendio diurno se 
transforme en cabeza durante la noche y viceversa. Estos incendios suponen grandes 
dificultades desde el punto de vista de la emergencia.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.2.4.4. MAPA DE ZONAS HOMOGÉNEAS DE RÉGIMEN EN GRAN CANARIA 

Las zonas homogéneas de régimen (ZHR) de incendios forestales son las zonas del territorio 
con rotación de fuegos y tipo de grandes incendios forestales potenciales homogéneos. Son la 
unidad básica de planificación del territorio respecto a la extinción. 

A partir de las ZHR se describe el riesgo de grandes incendios forestales y también los incendios 
de diseño específicos de cada macizo sobre los que se realiza la planificación. 

Para la localización y caracterización de las zonas homogéneas de régimen generalmente se 
utiliza la metodología de Agee (1993). En este sentido, se divide un territorio en zonas con 
características parecidas en referencia a la orografía, el régimen de vientos general y locales, la 
vegetación, y los incendios tipo, para generar las zonas homogéneas (ZH) donde la propagación 
de los grandes incendios forestales es parecida. 

La integración del cálculo del período de rotación a cada ZH permite conocer el tiempo que tarda 
cada ZH en quemarse totalmente. Fruto del resultado de ese cálculo, las ZH se clasifican en 
zonas homogéneas de régimen (ZHR). 

Figura 5: Datos de la estación meteorológica de Tasarte de la noche del 12 al 13 de julio donde se observa los 
vientos de subsidencia. En una hora aumenta la temperatura de 32ºC a 41ºC, el viento de 13 a 35 km/h y la 

humedad relativa desciende de 45% a 
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En una isla con reducidas dimensiones, se han determinado en un primer momento, tres grandes 
zonas con diferencias ostensibles en relación con la orografía, el régimen de vientos general y 
locales, la vegetación, y los incendios tipo. 

Tabla 6: Zonas homogéneas y sus características principales en Gran Canaria. Fuente: Propia 

 Zona Orografía Régimen de 
vientos 

Vegetación Incendios 
tipo 

Norte Barrancos 
radiales 

Topográficos Etapas de sustitución 
de Monteverde, 

termófilo y cultivos 

Topográficos 

Cumbres Crestas Viento general Pinar de cumbre y 
matorrales de 

sustitución 

Convección o 
convección 
con viento. 

Sur Grandes 
cuencas. 
Crestas 

Topográficos, 
viento general 

Pinar sur y matorrales 
de sustitución 

Topográfico, 
convección o 
convención 

con viento, y 
viento con 

subsidencia 
 

El criterio de más peso con el objetivo de agrupar las diferentes zonas son los incendios tipo. En 
este sentido, mediante el uso de mapa de perímetros de grandes incendios forestales, se unifican 
las zonas que presentan un mismo patrón de propagación para cada uno de los incendios tipo 
que se generan.  
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2.2.4.5. ZONAS HOMOGÉNEAS DE RÉGIMEN: PERIODO DE ROTACIÓN DEL FUEGO 

Utilizando la metodología que describe los regímenes de incendios de Agee (1993). La 
integración del periodo de rotación del fuego en cada una de las ZH identificadas es el último 
paso para la determinación de las zonas homogéneas de régimen (ZHR) de Gran Canaria. El 
periodo de rotación indica el tiempo que tarda cada ZH en quemarse totalmente. El periodo de 
retorno o periodo de rotación se ha calculado adaptando la metodología de Agee (1993) para un 
periodo de 23 años, desde el año 2000, y para cada zona homogénea. 

 

 

 

 

 

Figura 6: Mapa de las diferentes Zonas Homogéneas de Régimen en Gran Canaria. 
Fuente: Propia 
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Tabla 7: Hectáreas afectadas a las diferentes Zonas Homogéneas de Régimen por los diferentes GIFs. Fuente: 
Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La expresión matemática utilizada es la siguiente: 

��� �  
�

��/�
�
 

donde: 

NFR: Natural Fire Rotation (período de rotación del fuego). 

p: período (años). 

Sq: superficie quemada (ha). 

Saq: superficie apta para quemar (ha). 

Para Gran Canaria, y concretamente para el total de la Zona de Alto Riesgo de Incendios (ZARI) 
tenemos un periodo de recurrencia de aproximadamente 46 años. Eso quiere decir que 46 años 
es el tiempo que tardaría en quemarse totalmente dicha superficie. 

��� �  
23

32.660/64.488
� 46 
ñ�� 

Gracias a la determinación de las Zonas Homogéneas de Régimen (ZHR) podemos definir 
mucho mejor ese cálculo ya que, tal y como hemos visto, los patrones de grandes incendios son 
muy diferentes en esas ZH así como los periodos de rotación del fuego. Siguiendo la misma 
metodología los cálculos del periodo de rotación del fuego serían los siguientes para cada una 
de las ZH. 
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ZHR CUMBRES: 

Para estimar la Saq, superficie apta para quemar, de la zona homogénea de régimen CUMBRES 
se ha tenido en cuenta principalmente la superficie afectada por los incendios tipo. Esta ZHR 
está marcada por el eje de cresta principal que discurre desde Tamadaba (Agaete, Artenara) 
hasta la zona de La Sepultura del Gigante (Santa Lucía de Tirajana) por una parte, y hasta la 
zona del Aserrador y Cruz Grande por la otra (San Bartolomé de Tirajana). La ZHR Cumbres 
tiene una Saq de 8.364 ha. 

En 23 años, de los 9 grandes incendios acontecidos desde el año 2000, 8 han afectado a dicha 
ZHR, siendo está la ZHR más afectada por GIF. De estos grandes incendios, un total de 6 
grandes incendios la han afectado plenamente, siendo estos los incendios tipo de la zona, con 
un comportamiento de convección o convección con viento. Los GIF de 2004 y 2007 le afectó de 
manera testimonial. Por todo ello, contando 6 GIF, da una recurrencia de un GIF cada 3,8 años 
en la ZHR Cumbres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calculamos el periodo de rotación de fuego: 

��� �  
23

6.700,34/8.364
� 28,75 
ñ�� 

Como se puede observar el periodo de rotación del fuego es relativamente bajo para la ZHR 
Cumbres, teniendo un periodo de rotación del fuego de aproximadamente 28,75 años. Eso quiere 
decir que 28,75 años es el tiempo que tardaría en quemarse totalmente dicha superficie.  

 

 

 

Tabla 8: Hectáreas afectadas en la ZHR cumbres según los diferentes GIFs. Fuente: Propia 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 50/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 51/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 52/144

 

 

51 

 

ZHR SUR: 

Para estimar la Saq, superficie apta para quemar, se ha escogido toda la zona ZARI al sur de la 
ZHR Cumbres. Es una zona de grandes cuencas (Tirajana, Tejeda,…), donde se desarrollan 
incendios principalmente topográficos, y quedando alejada de la influencia del eje de cresta 
principal de la isla, aunque con presencia de ejes de cresta secundarios como Inagua, 
Pilancones,….. La vegetación dominante son pinares sur y matorrales de sustitución. La 
superficie de esa ZHR y por tanto la superficie apta para quemar es de 31.021,2 hectáreas. 

En los últimos 23 años se han desarrollado un total de 3 grandes incendios. De esos 3, 2 se han 
desarrollado plenamente en la ZHR, mientras el GIF de 2019 fue un incendio de la ZHR Cumbres 
que se extendió a la ZHR Sur. Eso da una recurrencia de un GIF cada 11,5 años en la ZHR 
Sur. Este dato constata una menor recurrencia comparado con la ZHR Cumbres. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calculamos el periodo de rotación de fuego: 

 ��� �  
��

��.���,��/��.���,�
� 33,33 
ñ��  

Como se puede observar el periodo de rotación del fuego es algo mayor que la ZHR Cumbres, 
teniendo un periodo de rotación del fuego 33,33 años. Eso quiere decir que 33,33 años es el 
tiempo que tardaría en quemarse totalmente dicha superficie. Dicho dato queda influenciado en 
gran manera por el GIF de 2007.  

 

Tabla 9: Tabla: Hectáreas afectadas en la ZHR Sur según los diferentes GIFs. Fuente: Propia 
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ZHR NORTE: 

Para estimar la Saq, superficie apta para quemar, se ha escogido toda la zona ZARI al norte de 
la ZHR Cumbres. Es una zona de barrancos radiales, donde se desarrollan incendios 
principalmente topográficos, y quedando alejada de la influencia del eje de cresta principal de la 
isla. La vegetación es de pinares norte y etapas de sustitución del monteverde y termófilo, con 
abundante presencia de campos de cultivo en uso y abandonados. La superficie de esa ZHR y 
por tanto la superficie apta para quemar es de 25.309,3 hectáreas. 

En los últimos 23 años se han desarrollado un total de 5 grandes incendios. De esos 5, tan solo 
1 (GIF 2004) se ha desarrollado plenamente en la ZHR, mientras los otros GIF (2013, 2017, 
2019A y 2019V) han sido incendios de la ZHR Cumbres que se extendió a la ZHR norte. Eso da 
una recurrencia de un GIF cada 23 años en la ZHR norte. Este dato constata una menor 
recurrencia comparado con la ZHR Cumbres y ZHR Sur. 

Tabla 10: Hectáreas afectadas en la ZHR Norte según los diferentes GIFs. Fuente: Propia 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Calculando el periodo de rotación de fuego: 

  ��� �  
��

�.�� ,��/��.���,�
� 237,11 
ñ��  

Como se puede observar el periodo de rotación del fuego tiene un valor muy alto. Esto es debido 
a varios factores que tienen que ver con la disponibilidad de los combustibles (influencia del 
régimen de alisios con humedades relativas altas asociadas), con las características del paisaje 
y discontinuidad de los combustibles debido a la presencia de infraestructuras (carreteras, pistas, 
campos de cultivo, zonas urbanas, …)  que permiten una mayor eficacia por parte de los servicios 
de extinción. Indicar que 23 años es un periodo corto y que el paisaje de la ZHR Norte tiene 
potencialidad suficiente para generar un GIF, aunque no se haya producido en estos últimos 
años. 
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En conclusión, las zonas homogéneas de régimen nos determinan tanto el incendio tipo más 
frecuente como la recurrencia y el periodo de rotación del fuego, datos muy importantes para 
determinar la prioridad y las acciones preventivas a realizar.  
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2.3. ANÁLISIS DEL RIESGO 

Del conocimiento de la información territorial, así como del resto de factores que influyen en el 
inicio y propagación de los incendios forestales se determinará una metodología que permita 
conocer cuál es el riesgo de que se produzca un incendio en una zona, su posible evolución y la 
afectación a bienes o no. 

La peligrosidad de un incendio forestal dependerá de aquellos factores que nos determinan el 
comportamiento del fuego como pueden ser: 

• Las características de la vegetación y las condiciones de los modelos de combustible 
presentes. 

• Las características orografías. 

• El clima y las condiciones meteorológicas. 

La vulnerabilidad, junto con la exposición, tiene en cuenta las posibles pérdidas o afectación de 
elementos vulnerables (población, bienes, espacios naturales, etc.). 

El análisis de riesgos naturales se basa en la superposición de capas de información de distinta 
procedencia que dan lugar a mapas o modelos de distinto nivel (peligrosidad, exposición, 
vulnerabilidad o riesgo), dependiendo de la información utilizada o disponible. 

 

Gráfico 5: Variables que intervienen en el cálculo del riesgo de incendio forestal. Fuente: INFOCA 
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2.3.1. ANÁLISIS DE LA PELIGROSIDAD DE LOS INCENDIOS FORESTALES 

El riesgo local de incendios forestales de una zona se obtiene a partir de dos factores, el Índice 
de Peligrosidad, determinado por las características estructurales del lugar y las condiciones 
meteorológicas, y el histórico de incendios, que tiene en cuenta la frecuencia de incendios, así 
como sus causas. 

Los factores básicos considerados han sido: 

• Pendiente del terreno. 

• Tipo de combustible forestal. 

• Intensidad de los vientos. 

• Déficit hídrico de vegetación 

• Recurrencia de incendios. 

Para cada uno de dichos factores se calcula un índice de riesgo básico, con una graduación en 
5 niveles: muy bajo, bajo, moderado, alto y muy alto. El índice de riesgo se calcula por agregación 
sucesiva de dichos índices de riesgo básicos calculados a partir de la información básica. 

2.3.1.1. ESTADÍSTICA DE INCENDIOS. 

El estudio del peligro de ignición entendido como la probabilidad de ocurrencia del incendio, se 
ha estimado a partir del análisis de los factores causantes y de la disponibilidad e inflamabilidad 
de los combustibles. 

El riesgo humano de ignición puede definirse como la probabilidad de que ocurra un incendio 
como consecuencia de la presencia y actividad, ya sea directa o indirecta, del hombre. En este 
sentido, evaluar la acción humana como agente de ignición resulta una tarea compleja, entre 
otras razones por la dificultad para obtener datos sobre la cantidad de personas presentes en 
una zona forestal, las actividades que realizan y cómo utilizan el fuego. 

En base a las estadísticas de incendios forestales se han elaborado los mapas inventario con el 
número de incendios por municipio y los focos de inicio durante el periodo 2000-2009 incluyendo 
coordenadas y fecha de inicio. 

2.3.1.2. VARIABLES TOPOGRÁFICAS 

La topografía afecta a los tres grandes factores de la climatología: humedad atmosférica, 
temperatura y viento y, además, tiene relación con la vegetación existente en cada zona. 

La topografía tiene una función significativa en la velocidad y dirección del viento general. Como 
consecuencia de la diferencia de temperatura entre el aire próximo a una ladera y el que está 
lejos de ella, pero al mismo nivel, se producen vientos locales diarios ascendentes y 
descendentes. Los primeros se producen durante el día, especialmente en laderas de solana y 
los segundos durante la noche. Por las mismas razones, pero a mayor escala que en el caso 
anterior, se producen los vientos de valle, algo más fuertes. 
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La pendiente es un factor determinante en la propagación de un incendio. El fuego se extiende 
más rápidamente a lo largo de fuertes pendientes ya que los combustibles están más cerca de 
las llamas, su precalentamiento es más rápido, la velocidad del viento aumenta y se desarrolla 
rápidamente la columna de convección. Estas circunstancias generan efectos que hacen al 
incendio más devastador y difícil de combatir. 

 

La configuración del terreno y su rugosidad, afectan a los patrones del viento, las precipitaciones, 
la orientación y, en definitiva, a todos los factores que determinan la propagación del incendio. 
Así, por tanto, un valle cerrado, o un barranco, pueden facilitar un itinerario del viento diferente 
al del viento predominante. La forma del territorio puede afectar al itinerario de la propagación 
del fuego, velocidad e intensidad de los incendios. 

La exposición es un factor determinante en las variaciones del tiempo atmosférico en el 
transcurso del día. Al cambiar la posición del sol varía la temperatura, viéndose afectadas 

Figura 7: Mapa de orientaciones (izquierda) y pendientes (derecha). Fuente: INFOGRAN 
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también la humedad relativa, el contenido de humedad de los combustibles y la velocidad y 
dirección de los vientos locales. 

Las laderas con orientación a solana están más expuestas a la radiación solar, tienen mayor 
temperatura y como consecuencia menor humedad relativa y menos cantidad de agua que las 
de umbría y, generalmente, menos cantidad de combustible que éstas.  

2.3.1.3. ZONIFICACIÓN DE LOS MODELOS DE COMBUSTIBLE. 

Los modelos de combustible se definen en función de la estructura de una formación vegetal, la 
cantidad de material vivo y muerto de diverso tamaño presente y de la manera en la que se 
propagaría un fuego si se produjera. Sobre ellos se pueden calcular varios parámetros muy 
importantes a la hora de evaluar el riesgo de incendio tales como la carga de combustible, la 
longitud de llama o su poder calorífico. La cartografía de modelos de combustibles se utiliza para 
planificar las medidas preventivas necesarias y, en caso de que se produzca un incendio, para 
planificar las labores de extinción ya que el comportamiento del incendio es previsible en cada 
modelo.  

El mapa de combustibles que se presenta a continuación usa la clasificación simple establecida 
por Rothermel (1972), que establece un total de 13 modelos de combustibles. 
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2.3.1.4. CONDICIONES METEOROLÓGICAS CONSIDERADAS. 

En el análisis de la peligrosidad de incendios forestales se han tenido en cuenta las condiciones 
meteorológicas estándares en las islas durante el verano, en días normales sin presencia de 
calima y dentro de masa de aire marítima húmeda asociada al alisio y al anticiclón de las Azores. 
Se ha analizado, igualmente la peligrosidad con condiciones meteorológicas que más afectan a 
la generación de incendios forestales, el “tiempo sur”. Históricamente estos incendios tienen una 
recurrencia más o menos conocida y se dan en determinadas condiciones meteorológicas de 
“episodios cálidos”. No obstante, y como estos “episodios cálidos” son un fenómeno 

Figura 8: Mapa de modelos de combustibles de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 58/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 59/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 60/144

 

 

59 

 

extraordinario se contemplan también las condiciones meteorológicas estándar en las islas en 
verano. 

2.3.2. ANÁLISIS DE LA VULNERABILIDAD 

En el mapa de vulnerabilidad se aglutinan todos aquellos elementos o sistemas (construcción, 
instalación, organización, servicio, persona, medio o territorio) que, una vez expuestos a un nivel 
de peligro concreto, es susceptible intrínsecamente de sufrir daños. La expresión de conjunto es 
la siguiente: 

60% Población + 30% [Elementos Vulnerables U Infraestructuras] + 10% ENP. 

Los pesos de la ponderación atienden a las prioridades expuestas en la directriz básica de 
planificación de protección civil de emergencia por incendios forestales. En la capa de población 
cada polígono tiene asignado el número de personas que viven en él. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 9: Mapa de vulnerabilidad de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 
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Los tipos genéricos de valores a proteger son los siguientes: 

1. La vida y la seguridad de las personas. 

2. Valores de protección de infraestructuras, instalaciones y zonas habitadas. 

3. Valores económicos. 

4. Valores de protección contra la erosión del suelo. 

5. Valores de singularidad ecológica. 

6. Valores paisajísticos. 

7. Patrimonio natural y biodiversidad. 

8. Patrimonio histórico-artístico. 

Debido a que el análisis SIG se realiza con capas ráster y muchos de los elementos a tratar son 
puntuales o lineales es necesario realizar una operación para que queden evidentes en el 
territorio: 

• Con los elementos puntuales se ha realizado un buffer proporcional al valor asignado (de 
0 a 5) de tal manera que se representan por un círculo de tamaño variable donde cada 
píxel hereda el valor del elemento. En caso de que los buffers de elementos cercanos se 
solapen, se asigna el mayor valor. 

• Con los elementos lineales también se ha realizado un buffer proporcional al valor 
asignado (de 0 a 5) de tal manera que se representan por una banda de ancho variable 
donde cada píxel hereda el valor del elemento. En caso de que los buffers se solapen 
con cualquier elemento puntual o lineal se le asigna el mayor valor de ambos. 

• Los espacios naturales están en una capa de polígonos que se ha transformado en una 
capa ráster donde cada píxel tiene el valor asignado a ese espacio en concreto. 

Tras la superposición de las tres capas básicas ponderadas tal y como se expuso al principio de 
este punto se representa la vulnerabilidad del territorio. 

2.3.3. MAPA DE RIESGO POR INCENDIOS FORESTALES 

El mapa de riesgo de incendio se obtiene del cruce de las clases de peligrosidad y las clases de 
vulnerabilidad. Las clases finales que se representan en el mapa son las siguientes: 
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Tabla 11: Matriz de cálculo del riesgo por incendios forestales. Fuente: INFOCA 

  VULNERABILIDAD 

  0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

1 MB MB MB B B B M M M M A 

2 MB MB B B M M M M A A MA 

3 MB B B B M M A A A MA MA 

4 MB B B M M A A MA MA MA MA 

5 MB B M M A MA MA MA MA MA MA 

 

Se representan a continuación los mapas de riesgo de incendios forestales de Gran Canaria en 
condiciones estándar de verano y en condiciones meteorológicas de grandes incendios 
forestales. 
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2.4. ZONAS DE ALTO RIESGO DE INCENDIO FORESTAL 

Las zonas de alto riesgo de incendio forestal son las áreas en las que la frecuencia o 
virulencia de los incendios forestales, y la importancia de los valores amenazados, hacen 
necesarias medidas especiales de protección contra los incendios y son declaradas por la 
Comunidad Autónoma de Canarias, de acuerdo a la Ley 43/2003 de Montes y la Ley 10/2006 
que la modifica ,y los Real Decreto-Ley 11/2005, de 22 de julio, por el que se aprueban 
medidas urgentes en materia de incendios forestales y Real Decreto-Ley 15/2022, de 1 de 
agosto, por el que se adoptan medidas urgentes en materia de incendios forestales. 

Las zonas de riesgo alto quedan definidas en la cartografía que se adjunta en el Anexo III del 
presente Plan. 

Figura 10: Mapas de peligrosidad de Gran Canaria bajo distintas condiciones meteorológicas. Fuente: INFOGRAN 
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Tabla 12: ZARI's de Gran Canaria. 

NOMBRE Superficie (ha) DECLARACIÓN 

Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, 
Pajonales y Tauro. 

12.074,561 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 2: Pinares del macizo de Pilancones. 8.600,877 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 3: Palmerales de la cuenca de 
Tirajana y Fataga. 

4.509,785 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 4: Pinares de la cumbre central. 4.420,084 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 5: Almendros y matorrales de 
leguminosas del barranco de la cuenca de 
Tejeda. 

5.223,716 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 6: Pinares del macizo de Tamadaba y 
Tirma. 

4.813,736 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 7: Pinares de los moriscos. 3.489,083 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

Sector 8: Interfaz urbano-forestal de 
medianías del norte. 

21.356,589 B.O.C nº 160, de 17-08-2005. 

B.O.C n 218, de 30-10-2008  

                                       TOTAL 64.488,43   

 

La superficie de las 8 ZARI’s incluidas en este Plan se reparten entre todos los términos 
municipales de la isla según la siguiente tabla: 
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Tabla 13: ZARI's por municipios de Gran Canaria. 

Término 
municipal 

ZARI Superficie 
(ha) 

Agaete Sector 6: Pinares del macizo de Tamadaba y Tirma 1.772,81 
Sector 7: Pinares de los Moriscos 0,35 
Total Agaete 1.773,16 

Agüimes Sector 3: Palmerales de la cuenca de Tirajana y 
Fataga 

198,90 

Sector 4: Pinares de la cumbre central 51,21 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

682,06 

Total Agüimes 932,17 
Artenara Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, Pajonales 

y Tauro 
0,66 

Sector 5: Almendros y matorrales de leguminosas de 
la cuenca del barranco de Tejeda 

1.092,30 

Sector 6: Pinares del macizo de Tamadaba y Tirma 2.882,49 
Sector 7: Pinares de los Moriscos 838,71 
Total Artenara 4.814,16 

Arucas Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.185,16 

Total Arucas 1.185,16 
Firgas Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 

noreste 
1.026,27 

Total Firgas 1.026,27 
Gáldar  Sector 6: Pinares del macizo de Tamadaba y Tirma 95,16 

Sector 7: Pinares de los Moriscos 611,90 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

606,55 

Total Gáldar 1.313,61 
Sta. María Guía 
de G.C. 

Sector 7: Pinares de los Moriscos 279,50 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.951,11 

Total Guía 2.230,61 
Ingenio Sector 4: Pinares de la cumbre central 75,11 

Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

872,44 

Total Ingenio 947,55 
Las Palmas De 
G.C. 

Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

2.052,18 

Total Las Palmas de G.C. 2.052,18 
Mogán  Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, Pajonales 

y Tauro 
5.824,85 

Sector 2: Pinares del macizo de Pilancones 2,69 
Total Mogán 5.827,54 

Moya  Sector 7: Pinares de los Moriscos 652,62 
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Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.795,95 

Total Moya 2.448,57 
San Bartolomé 
de Tirajana 

Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, Pajonales 
y Tauro 

43,32 

Sector 2: Pinares del macizo de Pilancones 8.594,88 
Sector 3: Palmerales de la cuenca de Tirajana y 
Fataga 

3.354,30 

Sector 4: Pinares de la cumbre central 747,03 
Total San Bartolomé de Tirajana 12.739,53 

San Mateo Sector 4: Pinares de la cumbre central 1.281,32 
Sector 5: Almendros y matorrales de leguminosas de 
la cuenca del barranco de Tejeda 

0,89 

Sector 7: Pinares de los Moriscos 163,14 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

2.187,10 

 Total San Mateo 3.632,45 
San Nicolás 
Tolentino  

Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, Pajonales 
y Tauro 

1.820,79 

Sector 6: Pinares del macizo de Tamadaba y Tirma 63,24 
 Total San Nicolás Tolentino 1.884,03 

Santa Brígida Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.723,23 

 Total Santa Brígida 1.723,23 
Santa Lucía  Sector 3: Palmerales de la cuenca de Tirajana y 

Fataga 
956,60 

Sector 4: Pinares de la cumbre central 112,37 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

74,50 

 Total Santa Lucía 1.143,47 
Tejeda Sector 1: Pinares de los macizos de Inagua, Pajonales 

y Tauro 
4.384,18 

Sector 2: Pinares del macizo de Pilancones 3,23 
Sector 4: Pinares de la cumbre central 1.024,41 
Sector 5: Almendros y matorrales de leguminosas de 
la cuenca del barranco de Tejeda 

4.129,54 

Sector 7: Pinares de los Moriscos 22,63 
 Total Tejeda 9.563,99 

Telde  Sector 4: Pinares de la cumbre central 57,55 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.366,01 

 Total Telde 1.423,56 
Teror Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 

noreste 
2.412,33 

 Total Teror 2.412,33 
Valleseco  Sector 5: Almendros y matorrales de leguminosas de 

la cuenca del barranco de Tejeda 
0,07 
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Sector 7: Pinares de los Moriscos 919,85 
Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

1.349,37 

 Total Valleseco 2.269,29 
Valsequillo  Sector 4: Pinares de la cumbre central 1.071,00 

Sector 8: Interfaz urbano-forestal de medianías del 
noreste 

2.072,34 

 Total Valsequillo 3.143,34 
  TOTAL ZARIS 64.486,20 

 

En el presente Plan también se identifican las zonas de medio riesgo forestal (ZMRI), 
ocupando una superficie de 3.415 ha, en su mayoría se reparten por las medianías de la isla, 
dividiéndose entre los siguientes municipios: 

Tabla 14: Zonas de medio riesgo de incendio por municipios de Gran Canaria. 

Término 
municipal 

Superficie 
ha 

Término 
municipal 

Superficie 
ha 

Agaete 3,388 Ingenio 58,154 
Agüimes 17,365 Las Palmas De 

G.C. 
430,710 

Artenara 0,149 Moya 194,011 
Arucas 10,605 San Mateo 142,675 
Firgas 267,441 Santa Brígida 526,236 
Gáldar  884,688 Telde 454,672 
Sta. María Guía 418,779 Valsequillo 6,229 
  TOTAL ZMRIS 3415,102 

 

Ambas, las zonas de alto riesgo como las de medio riesgo de incendio forestal se representan 
en el siguiente mapa. 
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Figura 11: ZARI's de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 
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2.4.1. ZONAS ESTRATÉGICAS 

Las áreas prioritarias del PAPVEIF, es decir, las 8 Zonas de Alto Riesgo de Incendios Forestales 
(ZARI) declaradas en Gran Canaria alcanzan una superficie de 64.488,43 hectáreas. Es, por 
tanto, una superficie muy extensa por gestionar lo que hace imprescindible establecer zonas 
prioritarias a gestionar y en ellas concentrar las labores y los recursos económicos. Hay que tener 
en cuenta que detener totalmente los frentes de los GIF es en muchas ocasiones imposible ya 
que presentan normalmente un comportamiento que sobrepasa la capacidad de extinción de los 
servicios de emergencia. Por tanto, el objetivo de muchas de las actuaciones de prevención va 
a ser únicamente ralentizar la propagación del fuego para tratar de favorecer las labores de 
extinción. Para conocer y establecer dichas zonas estratégicas o zonas prioritarias es necesario 
apoyarse en los nuevos conocimientos de análisis del comportamiento de los GIF mediante el 
estudio de incendios históricos. Estas herramientas permiten definir los incendios tipo que 
afectan a la isla, para anticipar su evolución y gestionar previamente el combustible forestal en 
aquellos lugares donde el incendio presenta un comportamiento más favorable para los equipos 
de extinción. 

Para ello es necesario apoyarse en los nuevos conocimientos de análisis del comportamiento de 
los GIF mediante el estudio de incendios históricos. Estas herramientas nos permiten definir los 
incendios tipo (Costa, Castellnou, Larrañaga, Miralles, & Kraus, 2011) que afectan a la isla, para 
anticipar su evolución y gestionar previamente el combustible forestal en aquellos lugares donde 
el incendio se debilita. 

Ello, junto a otras variables van a determinar las zonas estratégicas que desarrollamos 
seguidamente: 

 

Tabla 15: Zonas estratégicas. Superficie total y relativa a la zona ZARI. Fuente: Elaboración propia 
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2.4.1.1. EJES DE CRESTA PRINCIPAL  

Los ejes de las crestas principales, son los ejes de propagación de los GIF dirigidos por viento 
general. La tendencia del incendio es finalmente subir al punto más alto. En terrenos ventosos y 
abruptos, como Canarias, la acción del relieve y de los vientos y contravientos traza una línea de 
propagación que sigue esa línea de cresta. Es ahí donde el incendio corona, y donde genera 
gran cantidad de pavesas. Con el tratamiento de estas zonas, creando principalmente áreas de 
baja carga (ABC), de las que hablaremos más adelante, se pretenden varios objetivos: 

- Disminuir tanto la longitud de llama como la velocidad de propagación en esos ejes. Con 
esta reducción del comportamiento se pretende dar ventanas de actuación y 
oportunidades a los servicios de extinción durante el incendio. 

 

- Evitar la proyección de grandes cantidades de pavesas que pueden generar focos 
secundarios a la espalda de estas infraestructuras. Como se ha comentado, las crestas 
son los finales de carrera de los frentes del incendio, y es allí donde se genera mayor 
longitud de llama, donde ésta se verticaliza, donde hay más severidad (daños en la 
vegetación) y donde se produce la mayor cantidad de pavesas. 

 

- Compartimentar los GIF. Aunque estas infraestructuras no están diseñadas para parar el 
fuego, sino para disminuir su comportamiento, pueden complementarse con Puntos 
Estratégicos de Gestión (PEG), de los cuales se hablará más adelante. El objetivo es 
reducir la superficie potencial de los GIF, pasando de incendios de miles de hectáreas a 
incendios de algunos cientos de hectáreas. 

 

- Disminuir la afección al ecosistema. La erosión provocada por la alta intensidad de los 
GIF en verano es el principal impacto en los ecosistemas. Al disminuir la intensidad del 
fuego se disminuye la severidad del incendio y los daños a la vegetación y al suelo 
orgánico. 

Para el diseño de la red de ejes de cresta se tuvo en cuenta los diferentes límites de las cuencas 
hidrográficas principales de la isla que definían las líneas divisorias de cuencas. En el diseño de 
la red, una vez definidas las divisorias, se hizo patente la importancia de cruzar la información 
geográfica obtenida con un mapa temático sobre la intensidad eólica. Parte de este trabajo se 
observa en tonalidades de color los diferentes rangos de velocidades de viento (tonos fríos mayor 
intensidad que tonos cálidos) junto con los ejes de cresta principales (negro). 

Dentro de estos ejes de cresta primarios existen dos zonas prioritarias: Los nudos de cresta y 
las degolladas o collados principales. Los nudos de cresta bifurcan las cabezas de incendio, 
creando dos o más frentes principales. Las degolladas son el final de carrera de los incendios 
topográficos, que tienen su eje de propagación principal por el cauce de barranco. 
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La superficie de los ejes de cresta es de 4.550 hectáreas, lo que supone un 7 % de la superficie 
ZARI. La vegetación más habitual es estas zonas es el pinar canario, por lo que el objetivo es 
conseguir Áreas de Baja Carga (que definiremos más adelante) mediante diferentes 
herramientas como tratamientos mecánicos, quemas prescritas y/o el pastoreo controlado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Figura 12: Eje de cresta principal (línea negra) y ejes de barranco principal (línea azul) en la zona ZARI (línea roja) 
sobre el mapa de intensidades eólicas. Fuente: Elaboración propia 
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2.4.1.2. EJES DE BARRANCO PRINCIPAL  

 

Los cauces de barranco principal se comportan como eje de propagación de los incendios con 
un componente topográfico. Los comportamientos más extremos y las velocidades de 
propagación más rápidas se dan en los barrancos especialmente si llega a darse efecto 
chimenea o blow-up. 

Con el tratamiento de estas zonas, creando áreas de baja carga y barreras verdes en las 
medianías norte, se pretende conseguir reducir la intensidad de llama y la velocidad de 
propagación y dar ventanas de actuación y oportunidades a los servicios de extinción para poder 
controlar el fuego. 

Los nudos de barranco, o puntos donde un barranco se divide en dos, son zonas prioritarias de 
actuación ya que bifurcan la cabeza de incendio afectando a nuevas cuencas hidrográficas y 
complicando considerablemente la extinción del incendio. 

En los GIF, los barrancos del sur de la isla orientados con el viento dominante se convierten en 
los principales ejes de propagación descendente, pudiendo adquirir importantes velocidades de 
propagación y afectar a grandes superficies de terreno. 

En la actualidad, muchos barrancos se encuentran poblados por densos e impenetrables 
cañaverales debido al abandono de la caña común (Arundo donax), especie exótica invasora y 
altamente inflamable. En ocasiones, en estos cañaverales, se da la presencia de palmeras 
(Phoenix sp.). Son combustibles que, en condiciones extremas, generan incendios fuera de 
capacidad de extinción, generando gran cantidad de focos secundarios por pavesas. 

Con una superficie de 646 ha siendo un 1 % de la superficie respecto de la ZARI, estos ejes han 
sido diseñados en base a los barrancos más relevantes de la isla (Guiniguada, Telde, 
Guayadeque, Arinaga, Tirajana, Maspalomas, Arguineguín, La Aldea, Agaete, Gáldar, Moya, 
Azuaje y Tenoya) calculando su red de drenaje hasta un 4º orden hidrográfico. Estos ejes 
suponen una ruptura estratégica de la cuenca hidrográfica en 2 o incluso hasta 3 micro cuencas 
en las que seca un tratamiento de limpieza del Dominio Público Hidráulico con una anchura 
media de 8 metros a cada lado del cauce, mediante el desbroce mecánico o animal y el 
consiguiente repoblado donde proceda con especies higrófilas que eviten el establecimiento de 
especies oportunistas e invasoras. 

Este tipo de acciones de carácter preventivo han sido bautizadas en Gran Canaria como 
«Barreras Verdes». Son zonas con estructura y vegetación tipo laurisilva o riparia, 
permanentemente húmeda e higrófila, que disminuye el comportamiento del incendio forestal, 
llegando incluso a detener su avance. Para llegar a crear una Barrera Verde, es necesaria una 
transformación de la vegetación actualmente existente, muchas veces con abundancia de 
especies introducidas, invasoras o altamente inflamables. 

Es importante destacar la facilidad de actuación en el Dominio Público Hidráulico por parte de la 
administración. Para ello fue de inestimable ayuda el decreto del Consejo Insular de Aguas de 
2013 por el cual dispuso autorizar a la Consejería de Medio Ambiente, el desarrollo de tareas de 
selvicultura preventiva en distintos barrancos de la isla de Gran Canaria. Entre las obras 
autorizadas destacan: 1. corta de caña; desbroce de caña, con triturado in situ con 
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motodesbrozadora; desbroce de matorral, con triturado in situ con motodesbrozadora; 2. control 
de matorral y caña con uso de ganado controlado; desbroce de matorral y caña con posterior 
aplicación de herbicidas; 3. Limpieza de palmerales y plantación de especies hidrófilas en 
márgenes de cauces. 

 

2.4.1.3. FAJAS AUXILIARES AL BORDE DE CARRETERAS  

Las vías rodadas (carreteras y pistas) dentro de la ZARI, se consideran también zonas 
estratégicas. A diferencia de los ejes de cresta principal o los ejes de barrancos principales, su 
inclusión en esta categoría no tiene que ver con el comportamiento del incendio sino con la 
función que ejercen una vez se ha declarado el incendio. 

- Pueden ejercer de pequeños cortafuegos, parando la propagación del incendio por sí 
solas, cuando las intensidades no son muy elevadas. 

 

- Representan una oportunidad de extinción para los bomberos forestales, ya que pueden 
apoyarse en estas infraestructuras para anclar determinadas maniobras indirectas de 
fuego técnico como contrafuegos o quemas de ensanche y también maniobras como el 
ataque directo con agua mediante autobombas. 

 

- Son las principales vías de acceso de los servicios de extinción terrestres a cualquier 
zona de incendio, por lo que es necesario que sean vías seguras. 

 

- Representan las principales vías de evacuación de la población, con evidente riesgo para 
las vidas humanas. 

Para que las fajas auxiliares puedan conseguir los cuatro objetivos citados, es necesario 
gestionar la vegetación en la superficie colindante, creando áreas de baja carga en fajas 
próximas al límite de la vía. En este apartado juega un papel fundamental la Consejería de Obras 
Públicas del Cabildo de Gran Canaria como responsables del mantenimiento de las carreteras, 
elementos estructurales y Dominio Público de Carreteras (DPC), entendiendo que las fajas 
auxiliares preventivas ante incendios forestales entran dentro de ésta última zona DPC como una 
parte más de la carretera. 

No obstante, hay otros elementos lineales como las pistas forestales que pueden satisfacer los 
cuatro objetivos citados. En este caso estas infraestructuras caen de mano de la responsabilidad 
de la Consejería de Medio Ambiente y ésta, año tras año, destina una partida presupuestaria al 
mantenimiento del firme viendo que no ha de quedar ahí el trabajo realizado sino ampliarse a la 
apertura de fajas auxiliares creando áreas de baja carga de combustible. 

Como se ha podido observar en la tabla resumen, la superficie que abarcan las fajas auxiliares 
tanto de carreteras como de pistas forestales dentro de la ZARI supone 2.020 hectáreas, un 3 % 
de la superficie de la zona de alto riesgo de incendios forestales. 
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2.4.1.4. ZONAS AGRÍCOLAS ESTRATÉGICAS (ZAE) Y CINTURONES DE DEFENSA 
DE LA INTERFAZ URBANO-FORESTAL  

Durante los GIF de la Cumbre 2017, Artenara y Valleseco 2019 quedó patente que las fincas 
agrícolas abandonadas, lejos de ser una discontinuidad en el terreno que pudiera ser empleada 
como infraestructura donde implementar algún tipo de maniobra de extinción (como las zonas 
cultivadas), se trataba de superficies que ayudaban a la complejidad de las labores de extinción 
fomentando un comportamiento del incendio mucho más virulento del esperado si hubieran 
estado en producción, al albergar en su espacio modelos de combustible de matorral 
conformados mayoritariamente por especies altamente inflamables como cañas y zarzas, entre 
otras. 

A partir de este análisis se han definido las Zonas Agrícolas Estratégicas, como el conjunto de 
parcelas de titularidad privada, de carácter agrario, existentes en la cartografía de la Consejería 
de Agricultura del Gobierno de Canarias (información actualizada en primavera de 2019) que en 
la actualidad están catalogadas como «en desuso». 

Parece evidente que no todas las parcelas agrícolas en desuso han de ser estratégicas, por 
tanto, del total existente, se filtraron aquellas que discurren por ejes de crestas principales así 
como aquellas que están situadas en proximidades de zonas de interfaz urbano forestal (IUF) y 
que son claves como oportunidades de defensa de estas zonas IUF. 

Para toda la isla de Gran Canaria, dentro de la ZARI, se han definido 530 hectáreas como ZAE, 
un 0,8 % de la superficie ZARI, que corresponde a unas 4.600 parcelas agrícolas en estado de 
abandono con la intención de contactar con el propietario y fomentar la roturación de la superficie 
para convertirla en una zona de oportunidad estratégica para las operaciones de extinción. Para 
incentivar a los propietarios agrícolas a desbrozar dichas parcelas, en 2020 se ha empezado con 
una línea de ayudas gestionadas por la Consejería de Sector Primario y Soberanía Alimentaria. 

La interfaz Urbano-forestal está compuesta tanto por parcelas de naturaleza agrícola, 
denominadas ZAE, como por parcelas de naturaleza forestal. Esos terrenos, tanto públicos como 
privados, se han definido como «Cinturones de Defensa» de la Interfaz Urbana Forestal. Estas 
zonas (color magenta en figura 6.6) han sido definidas en base a las zonas forestales privadas y 
públicas próximas a asentamientos urbanos en entornos rurales, sumando una superficie de 603 
hectáreas, un 0,9 % de la ZARI. Estas infraestructuras deben funcionar para separar dichos 
asentamientos de los entornos forestales, creando anillos estratégicos de defensa de 
infraestructuras urbanas. 

La delimitación de las ZAE, así como los Cinturones de Defensa, ha de ser clave para el diseño 
y elaboración de los Planes de Actuación Municipal frente a Incendios Forestales (PAM) y los 
Planes de Emergencia Municipal (PEMU).  

Para facilitar la implantación de medidas preventivas contra incendios forestales el Cabildo de 
Gran Canaria creó en 2017 el Fondo Verde Forestal, como medida financiera para ejecutar obras 
encaminadas a fijar carbono atmosférico para mitigar los efectos del Cambio Climático. 

Parte del Fondo Verde Forestal se pretende utilizar creando una línea de subvenciones de forma 
que propietarios particulares de terrenos forestales puedan ejecutar actuaciones preventivas 
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(repoblaciones forestales, selvicultura preventiva, medidas de lucha contra la erosión, etc.), para 
disminuir los riesgos de incendio. 

2.5. INTERFAZ URBANO-FORESTAL 

Entre las funciones del INFOGRAN se encuentra establecer a nivel insular las zonas de 
interfaz urbano-forestal en función de la información facilitada por los municipios, y catalogar 
las instalaciones, infraestructuras y actividades que se encuentran en los terrenos forestales, 
interfaz forestal-agrícola y en la interfaz urbano-forestal.  

Con la intención de facilitar el proceso de análisis territorial y estableciendo un lenguaje 
común para su definición, la Viceconsejería de Medio Ambiente del Gobierno de Canarias 
desarrolló un análisis preliminar de la IUF en todas las islas, incluyendo Gran Canaria. 
INFOGRAN se apoya en ese estudio para el análisis de las zonas catalogables como de 
interfase.  

Es importante describir el marco de riesgo específico al que nos referimos. La creciente 
importancia de la IUF proviene del avance del espacio construido sobre superficie forestal. 
La proliferación de viviendas en ámbitos de carácter forestal junto a la progresión de la 
vegetación natural ha provocado la fragmentación del territorio, degradando así los entornos 
naturales y alterando los hábitats, al tiempo que se incrementa el riesgo de incendio. Por lo 
general, la IUF incluye espacios próximos a grandes ciudades o núcleos urbanos de cierta 
entidad, pero también a pequeñas entidades urbanas como pueden ser urbanizaciones.  

Los incendios forestales constituyen un grave problema en el territorio canario, donde se dan 
de forma recurrente, provocando graves daños sobre el medio natural, económico y social. 
Esta situación se agrava debido a dos causas que cada vez cobran mayor importancia en 
relación con este riesgo, por un lado, está el abandono de cultivos y otras actividades 
tradicionales, lo que implica una expansión del monte, por otro derivado del anterior el mayor 
contacto entre terreno forestal y urbanizaciones o viviendas aisladas. 

Hay que tener presente que estas zonas habitadas incrementan el riesgo de originar un 
incendio forestal, a causa de las diferentes actividades que en ellas se realizan. Así pues, las 
personas que viven en estas zonas no solo deben aumentar la precaución para no generar 
ningún incendio, sino que también deben ser conscientes de que el fuego puede llegar hasta 
sus hogares desde del exterior, suponiendo un elevado riesgo para las familias, las viviendas 
y sus bienes.  

En el estudio, se ha aprovechado el esquema de claves de identificación de tipologías de 
Interfaz del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino (MARM) adaptado para 
destacar aquellos aspectos de la misma que van a influir en las intervenciones de los 
operativos de extinción. Utilizando como base esa clasificación y simplificándola al máximo 
posible, se pueden considerar 5 tipos de Interfaz basados en el nivel de agregación de las 
edificaciones: 

• CASAS AISLADAS  

• DISPERSO  
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• AGRUPADO FLOJO  

• AGRUPADO DENSO  

• URBANO  

De esta manera, descartando el último, se establecen cuatro escenarios posibles 
identificables. Cada uno de estos tipos de IUF presenta diferencias fundamentales en cuanto 
al comportamiento del fuego y requieren de estrategias de autoprotección particulares. Estas 
categorías se han subdividido en base a diferentes elementos de clasificación, tal y como se 
muestra en la tabla. 

 

Tabla 16: Clave de identificación de situaciones de interfaz urbano-forestal. Fuente: MEDIXXI GSA 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 75/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 76/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 77/144

 

 

76 

 

Para la isla de Gran Canaria se analizaron un total de 434 núcleos poblados. Tal y como se 
muestra en la tabla, la mayor parte de núcleos presenta una tipología B.4 (31%): Interfaz de 
urbanización compacta y matorral, o una tipología B.2 (29%): Interfaz tipo urbanización 
dispersa en matorral.  

La tipología B4 se concentra principalmente en las zonas próximas a la costa mientras que 
la tipología B2 se distribuye más uniformemente a lo lado de toda la isla, teniendo mucha 
representatividad en el centro de la isla.  

La tipología B1 se encuentra representada a lo largo de toda la isla, pero no llega a tener un 
peso importante en el conjunto de la isla, al igual que las tipologías B3 y B5. Esta última se 
concentra principalmente en la zona noreste.  

Las tipologías C2 y C3 presentan un número de núcleos importante en el cómputo global 
agrupando entorno al 20% de los núcleos de la isla. Ambos de concentran principalmente en 
el cuadrante noreste de la isla.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las tipologías A.1. y B.1., casa, se ubican en la zona central de Gran Canaria, no presentando 
un número importante en toda la isla.  

En la zona sur, la mayor concentración de edificaciones se ubica en los valles principales de 
Mogán y La Aldea de San Nicolás, siendo tipologías aisladas y dispersas las de mayor 
representación.  

Respecto a la caracterización cartográfica de la IUF se observa que la isla de Gran Canaria 
presenta una mayor concentración de edificaciones en la mitad norte de la isla. 

Tabla 17: Número de núcleos por tipología para la isla de Gran Canaria. Fuente: MEDI XXI GSA 
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Gráfico 6: Tipologías de interfaz urbano-forestal en Gran Canaria. Fuente: MEDI XXI GSA 
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Los municipios que presentan más superficie urbanizada en su territorio son Las Palmas de 
Gran Canaria, San Bartolomé de Tirajana, Telde y Gáldar. 

 

Los municipios de Artenara, Tejeda, La Aldea de San Nicolás y Moya son los que presentan 
mayor porcentaje de edificaciones aisladas en su territorio. Si se agrupan las tipologías de 
IUF menos compactas (Agrupado flojo, Disperso y Aislado), se alcanzan valores en torno al 
75% de la superficie en estos municipios.  

Santa Lucía de Tirajana, Las Palmas de Gran Canaria, Agüimes y San Bartolomé de Tirajana 
presentan una tipología más compacta, superando entre la categoría Urbano y Agrupado 
denso el 60% de su superficie categorizada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 7: Superficie de interfaz urbano-forestal por municipios de Gran Canaria. Fuente: MEDI XXI GSA 
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Se adjunta zonas caracterizadas como de mayor vulnerabilidad ante incendio forestal. Se 
han incluido aquellas extensiones donde se observa un mayor número de edificaciones 
distribuidas en el territorio y que presenten una menor agregación, por consiguiente, su 
vulnerabilidad será mayor, además se han tenido en cuenta variables ambientales.  

Para la obtención de estas zonas se han agrupado los polígonos obtenidos en la 
caracterización de la IUF en base a distancia entre edificios que se encontraban a distancias 

Tabla 18: Porcentaje de cada tipología de IUF por municipio de Gran Canaria. Fuente: MEDI XXI GSA. 
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menores o iguales a 250 metros y se han diferenciado aquellos polígonos que presentaban 
una mayor superficie.  

Estos polígonos se han superpuesto a la capa de riesgo de Grandes Incendios Forestales 
(GIF) seleccionando aquellos que presentaban un mayor riesgo y clasificados según el riesgo 
en mayor o menor prioridad.  

En estas zonas, se debe priorizar en concienciar a cada propietario de la necesidad de 
acometer medidas de autoprotección particulares que complementen actuaciones a mayor 
escala con tal de disminuir la vulnerabilidad territorial de la zona, como disminución de 
combustible en los puntos estratégicos y tratamientos en viales para favorecer posibles 
evacuaciones.  

Se deberán priorizar las actuaciones en todas las escalas territoriales, para poder mejorar la 
protección frente a incendios forestales de las viviendas que allí se ubican.  

A cada una de las zonas se le ha asignado un código y una denominación que se muestra a 
continuación, reflejando la prioridad de actuación determinada para cada una: 

Tabla 19: Zonas de interfaz urbano-forestal de Gran Canaria. Fuente: MEDI XXI GSA. 
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Figura 13: Zonas de interfaz urbano-forestal de Gran Canaria. Fuente: MEDIXXI GSA. 
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2.6. PUNTOS ESTRATÉGICOS DE GESTIÓN 

Los puntos estratégicos de gestión (PEG) son zonas estratégicas delimitadas previamente 
mediante el análisis de los incendios históricos y su patrón de propagación que determina el 
incendio tipo de la zona. Apoyadas mayoritariamente en fajas auxiliares al borde de carreteras y 
pistas cuya vegetación ha sido tratada previamente, permiten a los servicios de extinción 
anticiparse a los GIF e identificar oportunidades para realizar ciertas maniobras de extinción 
predefinidas con ventanas de actuación optimas en el día de incendio.  

Estas maniobras deben practicarse previamente a la llegada del frente, identificando las vías de 
escape y las zonas seguras, que pueden ser creadas conjuntamente con la zona tratada. En la 
actualidad, en Gran Canaria se están diseñando este tipo de infraestructuras, con la intención de 
ejecutar los trabajos preventivos correspondientes, y elaborar una ficha operacional para cada 
uno de los puntos estratégicos de gestión que permita a los medios de extinción su rápida 
consulta para ejecutar las maniobras que en ella se plantean. Actualmente se encuentran 
identificados los siguientes puntos estratégicos de gestión: 

2.6.1. PEG CARRETERA DE PRESA DE LAS NIÑAS (GC-605) 

• Condiciones sinópticas/Incendio tipo: La advección sahariana con viento general del 
este (E) y el viento alisio del nordeste (NE), ambas en situación de estabilidad 
atmosférica. Bajo esas condiciones, en las vertientes sur/suroeste de las islas, destacan 
las propagaciones nocturnas descendentes, cuando el viento catabático se une al viento 
general de subsidencia. 

• GIFs históricos: Sur de Gran Canaria (2007). El fuego se saltó por la caída de material 
rodante ardiendo (piñas). 

• Oportunidades: Esta carretera es la única oportunidad clara para detener los GIF 
generados o que afecten a la Reserva Natural de Inagua y que propaguen hacia el sur.  

• Puntos críticos: Los pasos de agua por debajo de la carretera y la caída de piñas 
ardiendo en determinados puntos.   

• Tratamientos previos: (1) Área de baja carga, a modo de faja auxiliar, en el talud 
superior de la carretera. (2) Limpieza de combustible forestal de los pasos de agua. (3) 
Instalación de vallados en determinados puntos para evitar la generación de focos 
secundarios por debajo de la carretera debidos principalmente a la caída de piñas 
ardiendo. 

• Maniobras: Las maniobras en caso de incendio serían el ataque directo o la quema de 
ensanche, ambas ancladas en la carretera. De día se esperan patrones de cola (vientos 
topográficos ascendentes) y por la noche patrones de cabeza (vientos topográficos 
descendentes). 
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Figura 14: Mapa del Punto Estratégico de Gestión de la Carretera de la Presa de Las Niñas. Fuente: Servicio 
Técnico de Medio Ambiente Cabildo de Gran Canaria. 

2.6.2. PEG CORTIJO DE HUERTAS 

• Condiciones sinópticas/Incendio tipo: Incendio procedente del eje de cresta de Los 
Marteles (viento general) o de la zona de Hoya del Gamonal (vientos topográficos) bajo 
la influencia de advección sahariana con viento general del este (E) y viento alisio del 
nordeste (NE). 

Una segunda situación sinóptica es la llegada de frentes o la presencia de borrascas 
cercanas, precedidas por la influencia de la dorsal sahariana. Son situaciones de corta 
duración, que pueden llevar asociado un fuerte viento general del este (E) y/o vientos de 
noroeste (NW) o norte (N). 

• GIFs históricos: 20 de septiembre de 2017. Debido a esta última condición sinóptica, 
propagando por eje de cresta principal desde Cruz de Tejeda. El mapa de severidades 
indica tanto las oportunidades como la efectividad de las zonas tratadas. 

• Oportunidades: Elevada densidad de áreas de baja carga entre los que destacan:  
o Los campos de cultivo cubiertos con una capa de picón 
o Carreteras (GC-130 y GC-600) y pistas, y sus fajas auxiliares. 
o Fajas auxiliares tratadas con quemas prescritas 
o Piconeras 
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o Infraestructuras de Uso Público gestionadas 
o  Zonas pastoreadas.  

• Puntos críticos: Principal eje de cresta de la isla que incluye su punto de mayor cota. 
Tres nudos de cresta que divide la cresta principal en cinco crestas. 

• Tratamientos previos: (1) Quemas prescritas en fajas auxiliares de carreteras. (2) 
Tratamientos selvícolas en IUP Llanos de la Pez. (3) Pastoreo prescrito en la franja entre 
Altos del pozo y Llanos del Salado hasta la IUP Llanos de la Pez, uniendo las piconeras. 
(4) Tratamientos selvícolas en el sendero/pista entre Pico de Las Nieves, Refugio Díaz 
Bertrana y Llanos de la Pez (NUEVO). 

• Maniobras: Ataque directo en las zonas tratadas, anclando bien en (1) carreteras, (2) 
campos de cultivo o (3) piconeras. 

 

 

2.6.3. PEG PICO DE LA GORRA – DEGOLLADA DEL VIENTO 

• Condiciones sinópticas/Incendio tipo: Incendio procedente de la zona de Valsequillo 
y/o Cazadores bajo la influencia de advección sahariana con viento general del norte (N) 
o del nordeste (NE), así como vientos topográficos de las direcciones antes mencionadas 

Figura 15: Mapa de Punto Estratégico de Gestión de Cortijo de Huertas. Fuente: Servicio Técnico de Medio 
Ambiente Cabildo de Gran Canaria 
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en ausencia de viento general significativo. En estos casos se pretende frenar o cortar la 
cabeza del incendio, evitando el paveseo a la cuenca de Tirajana. 

Una segunda situación sinóptica es con viento general de componente oeste (W), en el 
cual serviría para el control del flanco derecho del incendio y evitar que se descuelgue 
hacia los Riscos de Tirajana. 

• GIFs históricos:  Incendio de Tejeda del 20 de septiembre de 2017 e Incendio de Cortijo 
de Huertas del 25 de julio de 2023, ambos con la segunda situación sinóptica de las 
mencionadas anteriormente. 

• Oportunidades: Se plantea aprovechar y/o crear las siguientes oportunidades:  
o Carretera GC-135 y pistas que descienden desde Pico de la Gorra hacia 

Degollada del Viento. 
o Fajas auxiliares tratadas con quemas prescritas (ver mapa). 
o Zonas pastoreadas (ver mapa). 
o Crear zona segura en la caseta de pastores instalada en Mesa de Las Vacas, 

mediante desbroce y posterior quema prescrita. 
• Puntos críticos: Principal eje de cresta, que separa la vertiente norte de la vertiente sur 

de la isla, por lo que el posible paso de una vertiente a otra multiplicaría el potencial del 
incendio. 

• Tratamientos previos:  
o Clara, desbroce y/o quemas prescritas y/o pastoreo prescrito en área de baja 

carga de 100 metros de ancho a cada lado de la carretera GC-135 y pistas (ver 
mapa) en propiedad pública y mediante de gestión en propiedad privada.  

o Creación de zona segura mediante tratamientos preventivos alrededor de la 
caseta de pastores instalada en Mesa de Las Vacas, mediante clara, desbroce 
y/o quema prescrita. Con esto se consigue el doble objetivo de generar una zona 
segura aproximadamente en la mitad de la maniobra planteada para los medios 
de extinción, y también para un posible pastor que pudiera quedar atrapado por 
el incendio. 

• Maniobras: Quema de ensanche descendente en cota usando como anclaje inicial y 
zona segura los repetidores del Pico de la Gorra por la carretera GC-134 hasta Degollada 
del Viento, ejecutando la quema por donde se indica en el siguiente mapa. 
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Figura 16:  Mapa de Punto Estratégico de Gestión de Pico de La Gorra a Degollada del Viento. Fuente: Servicio 
Técnico de Medio Ambiente Cabildo de Gran Canaria 

2.6.4. PEG PICO DE LAS NIEVES – PICO DE LA GORRA 

• Condiciones sinópticas/Incendio tipo: Incendio que asciende desde el norte bajo la 
influencia de advección sahariana con viento general del norte (N) o del nordeste (NE), 
así como vientos topográficos de las direcciones antes mencionadas en ausencia de 
viento general significativo. En estos casos se pretende frenar o cortar la cabeza del 
incendio, evitando el paveseo a la cuenca de Tirajana. 

Una segunda situación sinóptica es con viento general de componente oeste (W), en el 
cual serviría para el control del flanco derecho del incendio y evitar que se descuelgue 
hacia los Riscos de Tirajana. 

• GIFs históricos:  Incendio de Llanos de La Pez de 1978, Incendio de Tejeda del 20 de 
septiembre de 2017 e Incendio de Cortijo de Huertas del 25 de julio de 2023. Estos dos 
últimos con la segunda situación sinóptica de las mencionadas anteriormente. 

• Oportunidades: Se plantea aprovechar y/o crear las siguientes oportunidades:  
o Carretera GC-135 desde el mirador del Pico de los Pozos de Las Nieves hasta las 

antenas del Pico de La Gorra. 
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o Fajas auxiliares de 100 metros de ancho tratadas con quemas prescritas hacia el 
norte de la carretera GC-135 (ver mapa). 

• Puntos críticos: Eje principal de cresta, que separa la vertiente norte de la vertiente sur 
de la isla, por lo que el posible salto de una vertiente a otra multiplicaría el potencial del 
incendio. 

• Tratamientos previos:  
o Clara, desbroce y/o quemas prescritas y/o pastoreo prescrito en área de baja 

carga de 100 metros de ancho a cada lado de la carretera GC-135 en propiedad 
pública y con acuerdo de gestión en propiedad privada.  

• Maniobras: Quema de ensanche descendente en cota usando como anclaje inicial el 
mirador del Pico de los Pozos de Las Nieves y como zona segura las instalaciones del 
EVA 21 por la carretera GC-135 hasta las antenas del Pico de La Gorra, que servirán 
también como zona segura, ejecutando la quema por donde se indica en el siguiente 
mapa. 

 

Figura 17:  Mapa de Punto Estratégico de Gestión de Pico de Las Nieves a Pico de La Gorra. Fuente: Servicio 
Técnico de Medio Ambiente Cabildo de Gran Canaria 
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2.6.5. PEG CRUZ DE LOS LLANOS – CRUZ DE TEJEDA 

• Condiciones sinópticas/Incendio tipo: Incendio que asciende desde el norte bajo la 
influencia de advección sahariana con viento general del norte (N) o del nordeste (NE), 
así como vientos topográficos de las direcciones antes mencionadas en ausencia de 
viento general significativo. En estos casos se pretende frenar o cortar la cabeza del 
incendio, evitando el paveseo a la cuenca de Tejeda. 

Una segunda situación sinóptica es con viento general de componente oeste (W), en el 
cual serviría para el control del flanco derecho del incendio y evitar el paso hacia la cuenca 
de Tejeda. 

• GIFs históricos:  Incendio de Tejeda del 20 de septiembre de 2017, con la segunda 
situación sinóptica de las mencionadas anteriormente. 

• Oportunidades: Se plantea aprovechar y/o crear las siguientes oportunidades:  
o Carretera GC-150 desde Cruz de los Llanos hasta Cruz de Tejeda. 
o Faja Auxiliar de 100 metros hacia el norte de la carretera GC-150 tratada con 

quema prescrita y/o pastoreo prescrito, según la zona (ver mapa). 
• Puntos críticos: Eje principal de cresta 
• Tratamientos previos:  

o Clara, desbroce y/o quemas prescritas y/o pastoreo prescrito en área de baja 
carga de 100 metros de ancho al norte de la carretera GC-150 en montes públicos 
y con autorización en propiedad privada. 

o Crear zona segura en el Centro de Interpretación de Degollada Becerra. 
• Maniobras: Quema de ensanche descendente en cota por la GC-150 usando como 

anclaje inicial el cruce de carreteras de Cruz de Los Llanos, hasta la Cruz de Tejeda, 
ejecutando la quema por donde se indica en el siguiente mapa. Como zona segura en el 
inicio de la maniobra se usará las huertas de picón que están en el margen sur de la pista 
de acceso hacia Corral de Los Juncos. Entre los puntos de inicio y final de la maniobra 
se contará con dos zonas seguras, una de ellas en Base 4 y la otra que deberá ser creada 
en el Centro de Interpretación de Degollada Becerra. Por último, se usará el parking de 
Cruz de Tejeda como zona segura en el punto final de la maniobra. 
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Figura 18: Mapa de Punto Estratégico de Gestión de Cruz de Los Llanos a Cruz de Tejeda. Fuente: Servicio Técnico 
de Medio Ambiente Cabildo de Gran Canaria 

 

3. ÉPOCAS DE RIESGO 

La meteorología condiciona la mayor o menor probabilidad del inicio de un incendio forestal, así 
como sus condiciones de propagación, siendo en general los meses de verano los que 
representan un mayor peligro de incendio y cuando con más frecuencia se producen estos 
siniestros.  

A los efectos del presente Plan, en el ámbito territorial de la Isla de Gran Canaria, un año se 
divide en tres épocas atendiendo al peligro de incendios forestales, correspondiendo a cada una 
de ellas diferentes actuaciones de carácter preventivo.  

No obstante, las fechas de las épocas descritas podrán modificarse por el Órgano competente 
del Cabildo de Gran Canaria cuando se compruebe o se puedan prever unas circunstancias 
meteorológicas que así lo justifiquen. Estas variaciones pueden afectar a todo el territorio de la 
Isla o a una comarca o comarcas determinadas.  
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En cualquier caso, se podrá considerar la posibilidad de declarar situaciones especiales 
derivadas de las condiciones meteorológicas o de otras circunstancias agravantes del riesgo, 
que obliguen a intensificar o modificar las situaciones de alerta.  

3.1. ÉPOCA DE PELIGRO ALTO.  

Se considera época de peligro alto aquella en la que, por circunstancias meteorológicas, 
medioambientales y de otro tipo se estime que el índice de probabilidades de incendio forestal 
es muy elevado. Está comprendida desde el 1 de julio al 30 de septiembre. 

 En época de peligro alto, los operativos de incendios forestales de Gran Canaria se mantendrán 
desplegados y permanecerán siempre en alerta. Se aplicarán las medidas limitativas y 
prohibitivas establecidas en los correspondientes Decretos sobre materias de Prevención de 
Incendios Forestales, y Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales. 

El INFOGRAN estará activado en Situación de Prealerta, pudiendo cambiar esta situación en 
función de las condiciones atmosféricas y del análisis de riesgos de los órganos competentes en 
materia de protección civil y prevención de incendios.  

En esta época de riesgo el operativo estará totalmente desplegado en las 4 bases forestales en 
periodo diurno y nocturno. 

3.2. ÉPOCA DE PELIGRO MEDIO.  

Se considera época de peligro medio aquella en la que, por circunstancias meteorológicas, 
medioambientales y de otro tipo se estime que el índice de probabilidades de incendio forestal 
es alto o moderado. Transcurre en los períodos de tiempo comprendidos entre el 1 y 30 de junio 
y el 1 y 31 de octubre.  

En época de peligro medio, los operativos de incendios forestales de Gran Canaria se 
mantendrán desplegados y en alerta. No se aplicarán las medidas limitativas y prohibitivas 
establecidas en las correspondientes Órdenes Departamentales en las materias de Prevención 
de Incendios Forestales, y Protección Civil y Atención de Emergencias por Incendios Forestales, 
salvo variación de las situaciones de activación del INFOGRAN.  

En esta época de riesgo el operativo estará totalmente desplegado en las 4 bases forestales en 
periodo diurno y nocturno. 

3.3. ÉPOCA DE PELIGRO BAJO.  

Se considera época de peligro bajo aquella en la que, por circunstancias meteorológicas, 
medioambientales y de otro tipo se estime que el índice de probabilidades de incendio forestal 
es bajo. Está comprendida entre el 1 de noviembre al 31 de mayo.  

Se adoptarán las medidas y precauciones habituales ante este tipo de incidentes. 
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En esta época de riesgo el operativo estará totalmente desplegado en las 4 bases forestales en 
periodo diurno pudiendo reforzarse en fase nocturno si las condiciones meteorológicas o de los 
combustibles así lo determinasen. 

3.4. ÍNDICE DIARIO DE RIESGO METEOROLÓGICO DE INCENDIO FORESTAL  

Las variables meteorológicas que afectan a la posibilidad de inicio del fuego son la radiación 
solar, la precipitación, la temperatura del aire y la humedad relativa; y los que inciden en la 
velocidad de propagación: la velocidad y dirección del viento, y el grado de estabilidad 
atmosférica. El riesgo meteorológico se basa en el conocimiento de las predicciones de 
comportamiento de estos parámetros atmosféricos. 

En el CECOPIN se elaborará un informe meteorológico diario usando los modelos que más se 
ajustan a Gran Canaria: 

• Modelo Hysplit del Air Resources Laboratory (NOAA). De este modelo se extraerán las 
variables Humedad Relativa, Temperatura y vientos en las diferentes cotas de la isla. 

• Humedad Relativa. Se intentará determinar las fases en que la humedad desciende a 
valores muy bajos. Normalmente estos episodios comienzan en cotas altas. 

• Temperaturas. Se intentará determinar las fases en que la temperatura ambiental 
asciende a valores muy altos.  

• Vientos. Se intentará determinar las fases en que el viento aumente su intensidad, role al 
este o en caso de incendios declarados cambie la dirección. Normalmente los episodios 
de vientos de levante comienzan en cotas altas.  

 Con esta información, y otra aportada por AEMET o el Gobierno de Canarias, el Director de 
Extinción de guardia deberá establecer los niveles de alerta por incendios y las situaciones de 
disponibilidad del operativo (DELTAS). Este sistema permitirá establecer medidas preventivas u 
organizativas de los servicios de emergencia para reducir los riesgos de un posible incendio 
forestal. Será el protocolo anual de la UOFF el que establezca el procedimiento en cada caso 
para determinar tanto la activación de los planes como las situaciones Delta. 

3.4.1. SITUACIÓN DE DISPONIBILIDAD DEL OPERATIVO (DELTA) 

- DELTA 0: en situaciones de lluvia o mucha humedad ambiental generalizada para toda 
la isla, donde la probabilidad de ignición se reduce totalmente o la propagación es baja.  

- DELTA 1: condición estándar de verano (alisio ordinario del norte - noreste) en la que los 
incendios pueden generarse con cierta probabilidad o intensidad en la zona sur y cumbres 
de la isla, no así en la medianía donde puede generarse mar de nubes. 

- DELTA 2: condición adversa por entrada de ola de calor o temporal de viento en la que 
la probabilidad de ignición y/o propagación extrema de incendios es alta en toda la isla. 
La medianía norte se ve afectada por esas condiciones. En esta situación se podrán 
tomar medidas concretas de organización o de restricción de actividades.    
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- DELTA 3: situación de alarma extrema de incendio originada por condiciones 
meteorológicas muy extremas o por el desarrollo de un gran incendio que mermen la 
capacidad del operativo o por varios incendios simultáneos que originan la necesidad de 
establecer medidas complementarias a las anteriores (refuerzos extra de servicios, 
cierres de accesos, prohibiciones o suspensión de actividades etc.). 

En función de la situación delta la Dirección de extinción marcara las funciones diarias a realizar 
por la Unidad Operativa de Fuegos Forestales (UOFF). Será el protocolo anual de la UOFF el 
que establezca el procedimiento en cada caso.  
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4. DISEÑO GENERAL DEL DISPOSITIVO  

4.1. CATALOGO DE LOS MEDIOS Y RECURSOS DISPONIBLES EN 
EMERGENCIAS POR INCENDIO FORESTAL. 

La isla de Gran canaria contempla los siguientes medios operativos contra los incendios 
forestales: 

4.1.1. UNIDAD OPERATIVA DE FUEGOS FORESTALES (UOFF) 

Personal propio de la Consejería de Medio Ambiente en los últimos años presenta el siguiente 
desglose: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 93/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 94/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 95/144

 

 

94 

 

Tabla 20: Personal de Consejería de Medio Ambiente en los últimos años. Fuente: Consejería de Medio Ambiente 
del Cabildo de Gran Canaria. 

U.O.F.F. 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 

DATOS DE 
MEDIOS 

     
          

BRIGADAS 
TERRESTRES           
(7+1) 

10 12 12 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 

PRESAS                                        
(5+1) 

6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 6 

PATRULLAS                                  
(4+1) 

- - - 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 

AUTOBOMBAS 10 12 12 10 10 12 12 12 13 13 13 13 14 14 14 

NODRIZAS 2 2 5 5 5 5 5 5 6 7 7 6 6 6 6 

HELICÓPTEROS 2 2 2 2 1 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 

VIGILANTES 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 31 22 17 17 17 

TÉCNICOS 7 7 9 9 9 9 11 11 11 14 15 12 13 13 13 

AGENTES DE 
EXTINCIÓN 
(BRIEX) 

9 7 8 8 10 9 11 11 11 11 14 11 11 11 11 

AGENTES MEDIO 
AMBIENTE 
INVESTIG. (BIIF) 

6 6 7 6 4 6 4 4 4 4 4 6 5 5 5 

CECOPIN 8 9 10 11 11 12 11 11 11 11 11 12 14 14 14 

ENCARGADOS 9 9 9 9 9 9 9 10 10 10 10 9 7 7 7 

LOGÍSTICA 6 7 8 8 8 8 8 8 8 8 8 8 7 7 7 

BASES  3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 

TOTAL 
PERSONAL FIJO 

  129 133 130 133 132 146 146 146 148 147 137 140 140 

TOTAL 
PERSONAL 
CONTRATADO 

  78 99 97 99 100 89 89 92 94 89 81 95 95 

TOTAL   207 232 227 232 232 235 235 238 242 236 218 242 242 
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4.1.1.1. COMPOSICIÓN 

1.- Equipos Helitransportados (PRESAS): Equipos de 5-7 componentes más capataz con 
presencia en Base 2, en Artenara (helipuerto) de forma constante para una rápida respuesta con 
helicóptero/os en la fase diurna y formando dos patrullas en la fase nocturna, en total 6 equipos. 
Este servicio se implantará en los meses de verano o en periodos de máxima alerta fuera del 
verano. Las categorías de sus componentes establecen el desglose siguiente:  

• Técnicos helitransportados. 
• Capataces. 
• Especialistas. 
• Pilotos. 
• Mecánicos. 

2.- Brigadas Terrestres: Formadas por brigadas de 7-9 componentes en vehículo de transporte 
(tipo Pick up) y una autobomba forestal media. Habrá al menos dos brigadas de servicio de forma 
simultánea y estarán ubicadas en los centros de defensa contra incendios con base en las 
Comarcas forestales 3 y 4. Total 10 brigadas. 

3.- Patrullas: Equipos de 4-5 componentes en vehículos ligeros tipo Pick-up con motobomba de 
400 L de agua. Con Base en la Comarca 1, son unidades pequeñas de alta movilidad para la 
primera llegada. Total 5 patrullas. 

4.- Técnico Director de Emergencias: Realiza funciones generales de organización de la 
campaña y distribución de medios en caso de incendios. Refuerza la labor del Director de 
Extinción apoyando funciones satélites de esta como son las del grupo de seguridad, logística, 
evacuaciones, etc. En caso de incendios múltiples distribuye los medios para dar la máxima 
cobertura. Total 3 directores técnicos de emergencias. 

5.- Técnicos Director de Extinción: Desempeñan las tareas propias de la dirección de 
extinción en caso de incendio. Tienen un horario de trabajo adaptado a las condiciones de 
máximo riesgo, en las horas centrales del día, pasando a localización en las fases nocturnas o 
en periodos no extremos. Son reforzados con otros ingenieros para realizar las funciones de 
Técnico de Planificación, Operaciones y Logística. Total 5 directores técnicos de extinción. 

6.- Técnico de Planificación, Operaciones y Logística: Organizan la coordinación superior de 
todas las tareas de planificación y logística en el Puesto de Mando. Esta función se reparte entre 
los anteriores Directores de Extinción. 

A.7.- Técnico Analista de Incendios: Presta apoyo al Director de Extinción en el Puesto de 
Mando Avanzado (PMA) en el análisis del comportamiento del incendio y el mando de 
operaciones complejas como las de fuego técnico. Fuera de emergencias realizan labores de 
diseños de planificación y ejecución de la prevención y fuego técnico. Total 2 analistas. 

A.8.- Brigada de Investigación de Incendios Forestales (BIIF): Formada por Agentes de 
Medio Ambiente que, además del ejercicio de las funciones propias de policía forestal velando 
por el cumplimiento de las normas preventivas sobre incendios forestales y en su condición de 
agentes de la autoridad medioambiental y dada su habilitación para el ejercicio de funciones de 
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policía judicial genérica, asumen como agentes especializados del grupo de seguridad del 
INFOCA la Investigación de las causas de los Incendios Forestales, normalmente actuando por 
parejas, a efectos de determinar sus causas reales y, cuando es posible sus presuntos autores, 
indicando en el caso de incendios intencionados, la motivación de los mismos, a efectos 
preventivos. Total 5 agentes. 

9.- Agentes de Medio Ambiente del grupo de extinción (BRIEX): Formada por Agentes de 
Medio Ambiente que componen el cuadro de mandos intermedios cuyas tareas están totalmente 
relacionadas, además del ejercicio de las funciones propias de policía forestal velando por el 
cumplimiento de las normas preventivas sobre incendios forestales, con la coordinación del 
Centro de Recepción de Medios y asistencia al Director de Extinción en el Puesto de Mando 
Avanzado y en la jefatura de operaciones en los diferentes sectores de extinción o la dirección 
de extinción en las fases incipientes de la emergencia. En total se contará con 16 Agentes de 
Medio Ambiente, pudiendo sumarse a las tareas de extinción como mandos intermedios, en caso 
excepcional de necesidad para el buen fin de la extinción del incendio apreciada por el Director 
de Extinción, los Agentes de la BIIF, conforme se dispone en el protocolo de investigación de la 
causalidad de los incendios forestales del Cabildo de Gran Canaria. Total 16 agentes. 

10.- Gestores de CECOPIN: Encargados de las comunicaciones, realizan su servicio de guardia 
en el centro de coordinación de incendios (CECOPIN). Apoyan en tareas de coordinación de los 
medios en la fase de vigilancia y despachan por protocolo las diferentes unidades en caso de 
declararse incendios. En total se contará con operadores, agentes de medio ambiente, 
coordinador e Ingenieros de Telecomunicaciones. Total 14 operadores de sala. 

11.- Encargados de Logística: Responsables de avituallamiento de las unidades, organizan el 
relevo y descanso de unidades y medios. En incendios grandes movilizan e incorporan al sistema 
a la práctica totalidad del personal laboral existente en Medio Ambiente, comenzando por el de 
áreas recreativas. Total 7 encargados. 

12.- Abastecimiento y almacenes: desarrollan sus labores bajo las órdenes de los encargados 
de logística. En verano tienen presencia las 24 horas en el almacén central de incendios y son 
la primera logística que aparece en caso de incendio. A su vez reponen el material estropeado o 
perdido a las brigadas en caso de necesidad. Se complementan con el almacén central de Tafira 
y la base comarcal de Las Mesas. Total 7 logísticos. 

A.13.- Vigilantes de incendios: se dispondrán torres o puestos de vigilancia distribuidos 
estratégicamente por toda la geografía insular. Los puestos serán los siguientes: Ariñez, El Pleito, 
Pico de la Gorra, Hierbahuerto, La Sándara, Pinos de Gáldar. 

Vigilantes móviles. Vigilante de espacios naturales con horarios especiales que colabora con el 
dispositivo informando de incendios incipientes o aportando información complementaria si se le 
requiere.  
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4.1.2. CONSORCIO DE EMERGENCIAS DE GRAN CANARIA 

Ente consorciado entre Cabildo de Gran Canaria, Gobierno de Canarias y los Ayuntamientos de 
19 municipios de la isla (excepto San Bartolomé de Tirajana y Las Palmas de Gran Canaria). Las 
funciones a desarrollar son las siguientes: 

- como refuerzo de grandes incendios forestales,  

- como unidades específicas para la defensa de viviendas en la interfaz urbano-forestal, 

- en incendios incipientes cercanos a los parques o en la medianía baja, 

- como primera llegada en incendios de invierno y nocturnos. 

Cuenta con 7 parques y unos 210 bomberos con un perfil rural/industrial:  

 P1 Telde Dotación (1+5).  

 P2 Arinaga Dotación (1+5).  

 P4 Puerto Rico Dotación (1+4).  

 P5 La Aldea Dotación (1+3).  

 P6 Galdar Dotación (1+3).  

 P7 Arucas Dotación (1+4).  

 P8 San Mateo Dotación (1+3).  

 P9 Tejeda Dotación (1+2). * Abierto con refuerzo en verano caso 
de ola de calor. 

4.1.3. AGRUPACIONES DE PROTECCIÓN CIVIL.  

De gran tradición en Gran Canaria, por el carácter local y la distribución en el territorio, las 
Agrupaciones de Voluntarios de Protección Civil son de gran ayuda en la primera llegada, ya que 
evitan que muchos conatos incipientes crezcan y pueden constituir un potente refuerzo para los 
grandes incendios forestales. A efectos de cómputos operativos, por el carácter estacional y el 
carácter voluntario, presentan grandes variaciones de un año al siguiente e incluso dentro del 
mismo año. No obstante, en la práctica se puede establecer un nº equivalente superior al de 40 
brigadas en Gran Canaria, con una media una por municipio salvo Las Palmas, Telde, Mogán y 
San Bartolomé que presentan hasta 3-5. Por tanto, no es arriesgado aventurar que las cifras 
arrojadas están ligeramente por encima de los 350 voluntarios operativos y otros tantos de 
apoyo en tareas de coordinación y logística.  

4.1.4. BOMBEROS MUNICIPALES  

Son los pertenecientes a los Ayuntamientos de las Palmas de Gran Canaria y San Bartolomé de 
Tirajana. En el caso de Las Palmas de Gran Canaria cuenta con 3 parques y cerca de 100 
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bomberos con un perfil más urbano/industrial. San Bartolomé con un solo parque y unos 30 
bomberos. Ambos municipios constituyen por superficie casi un tercio de la isla, siendo en 2013 
y 2015 Las Palmas el municipio con más incendios forestales. En 2017 San Bartolomé y Las 
Palmas de Gran Canaria fueron los municipios con mayor número de incendios, 5 cada uno. En 
2018 y 2019 San Bartolomé nuevamente fue el municipio con más incendios, 4 de 18 en 2018 y 
4 de 31 en 2019. Las funciones a desarrollar son las siguientes: 

- como refuerzo de grandes incendios forestales,  

- como unidades específicas para la defensa de viviendas en la interfaz urbano-forestal, 

- en incendios incipientes cercanos a los parques o en la medianía baja, 

- como primera llegada en incendios de invierno y nocturnos. 

4.2. ANALISIS DE INFRAESTRUCTURAS 

Se incorpora al análisis la presencia de aquellas infraestructuras, propias de La Consejería de 
Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, o de otras como son las municipales o 
autonómicas presentes en la Isla de Gran Canaria. Así se hace necesario realizar un inventario 
de las infraestructuras lo más completo y actualizado posible, en el que se reúne al menos 
información relativa a localización, tipología, características constructivas y de utilización, y su 
estado de conservación. 

Las infraestructuras que se contemplan en este capítulo, y que se plasman en mapa, son las 
siguientes. 

4.2.1. INFRAESTRUCTURAS DE USO PÚBLICO 

A continuación, se enumeran las estructuras de uso público en función de su tipología: 

• Área Recreativa de Santa Cristina. 
• Área Recreativa de Los Llanos de Ana López. 
• Área Recreativa de Los Llanos de la Mimbre. 
• Zonas de Acampada Reducida de Los Llanos de la Mimbre. 
• Zonas de Acampada Reducida Los Bailaderos. 
• Zonas de Acampada Reducida Montaña de Artenara. 
• Zonas de Acampada Reducida Garajes de la Cumbre. 
• Zonas de Acampada Reducida Llanos del Salado. 
• Aula de la Naturaleza de Inagua. 
• Aula de la Naturaleza de Camaretas. 
• Aula de la Naturaleza de Osorio. 
• Aula de la Laurisilva La Alcantarilla. 
• Refugio de la Montaña de Moriscos. 
• Refugio de Ñameritas. 
• Parque Arqueológico del Bentayga. 
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• Mirador de la Degollada Becerra. 
• Mirador de la Caldera de Pinos de Galdar. 

4.2.2. INFRAESTRUCTURA VIARIA 

Distinguimos dentro de la infraestructura viaria de la isla de Gran Canaria y siempre con vistas a 
la eficiencia del operativo contra-incendios forestales las siguientes categorías de viales: 

- Red Primaria: será aquella que permite la circulación cruzada de vehículos grandes como las 
bombas nodrizas pesadas (BNP), Comprende las autovías de la costa GC-1, GC-2, GC-3 y GC-
4 y las antiguas carreteras comarcales cuya nueva nomenclatura comprende el indicativo GC 
seguido de dos o tres dígitos (por ejemplo, GC-15, GC-150, etc.). Básicamente es la red que une 
los pueblos entre sí y se caracteriza en dos tipologías muy definidas: 

• Con dos carriles de más de 3,5 metros de ancho. Al superar las vías los 7 metros se 
permite diferenciación de carriles mediante señalización horizontal (línea en medio de la 
calzada). 

• De carril único. Cuando la vía no supera los 7 metros (sin línea en medio de la calzada). 

- Red Secundaria: es aquella que permite la circulación cruzada mediante sobreanchos, 
ensanches o apartaderos. En esta categoría se incluyen multitud de carreteras municipales y de 
particulares, pavimentadas o de tierra (pistas). En muchas ocasiones a este tipo de vía no suelen 
acceder las autobombas nodrizas pesadas (BNP), aunque si las urbanas y rurales pesadas 
(BUP, BRP) y el resto ligeras y medias. 

- Red Terciaria: aquella compuesta por viales de un solo carril que no permiten la circulación 
más que en un solo sentido debido a la ausencia de apartaderos o sobreanchos. A esta red solo 
acceden los vehículos ligeros de transporte de personal o de primer ataque como las pick-up de 
patrulla, pudiendo hacerlo también las autobombas ligeras forestales (BFL). Este último caso, el 
de las autobombas se dará en situaciones muy concretas y bien sopesadas (por ejemplo, 
accesos marcha atrás guiados para impulsión en pistas sin salida o de posición estratégica para 
las operaciones de flanqueo a largas distancias). Cuando no se realiza de forma coordinada se 
corre el riesgo de atasco de la vía con el consiguiente problema de seguridad. Este tipo de vial 
puede encontrarse pavimentado o no. 

 

- Red no accesible: está constituida por aquellas vías, normalmente pistas de tercer orden, 
estrechas, muy degradadas por las lluvias, por el mal uso o por falta de mantenimiento y aquellas 
abandonadas o inundadas por la vegetación. Se incluyen en esta categoría: 

• Las vías de saca de madera o para repoblación que de carácter provisional se suelen 
abrir para esos usos y posteriormente quedan cerradas.  

• Las pistas que discurren por cauces de barranco, pistas esas con gran deterioro en 
invierno tras lluvias más o menos intensas y muchas de las de acceso a cultivos.  

• Antiguas pistas agrícolas y caminos reales abandonados. 
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Pueden llegar a usarse para vehículos ligeros y muy robustos (tipo Land Rover, motocicletas o 
ATV), aunque el riesgo de rotura o atrapamiento no los recomiendan salvo en situaciones bien 
sopesadas. En caso de acceso a estas vías los protocolos de trabajo o procedimientos de 
actuación contemplarán la exploración previa a pie, la presencia de un señalero que apoye el 
avance lento del vehículo y opcionalmente arreglos o acondicionamientos provisionales a mano 
con apoyo de la brigada. Otra de las opciones a contemplar por el plan de extinción es la 
reapertura y acondicionamiento mediante bulldozer u otro tipo de tractores análogos. 

- Caminos cortados: constituyen aquellas vías en las que es totalmente imposible el acceso de 
vehículos bien por el alto grado de deterioro del firme o por la potente invasión de la vegetación. 
Su acceso queda limitado a los medios “a pie”, con bestias o con motocicletas. Basta con que un 
solo tramo de un vial quede interrumpido para que se incluya en esta categoría. Así, a modo de 
ejemplo, una vía de 2º o 3º orden si sufre un derrumbamiento pasará a considerarse con esta 
categoría. El plan de extinción podrá contar con maquinaria para el acondicionamiento, 
reparación o reapertura de estas. 
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Figura 19: Mapa de infraestructura viaria de Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 
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4.2.3. PUNTOS DE AGUA 

4.2.3.1. HIDRANTES.  

En la actualidad existe una potente red georeferenciada de puntos de agua consistente en 
tuberías con válvulas y rácores modelo Barcelona, normalmente de 45 y 70 mm. Esa red está 
formada principalmente por puntos de agua del Cabildo, aunque en los últimos años se ha 
mejorado y ampliado con la presencia de otros titulares,  municipales o incluso de particulares. 
El abastecimiento de estas válvulas es muy variado, desde depósitos habilitados para incendios 
(mixtos para helicópteros y autobombas) hasta los provenientes de la red de abasto o específicos 
de otras tareas como repoblaciones, agrícolas, etc. Debido a la enorme heterogeneidad que 
presentan se plantea la necesidad de una progresiva  estandarización de arquetas y válvulas, 
así como llaves de apertura y señalización. 

B) DEPÓSITOS.  

La administración forestal, en aquellas zonas más alejadas y de clara vocación forestal ha 
construido varios depósitos para carga de helicópteros y autobombas. Estos son: 

Tabla 21: Depósitos de agua para helicópteros existentes en Gran Canaria. Fuente: INFOGRAN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE T.M. ALTITUD (m) VOLUMEN (l) 

Lomo de Los Conejos Telde 1.393 120.000 

Helipuerto de Tejeda Tejeda 1.195 120.000 

Helipuerto de Artenara Artenara 1.244 120.000 

Las Monjas Artenara 1.020 120.000 

El Gusano Santa Mª de Guía 1.220 120.000 

Pinos de Gáldar Moya 1.565 200.000 

Las Mesas San Bartolomé de Tirajana 1.085 200.000 

Cortijo de Inagua La Aldea de San Nicolás 886 200.000 
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4.2.3.2. BALSAS, EMBALSES y ESTANQUES.  

En la isla de Gran Canaria hay más de medio centenar de grandes embalses y otras tantas 
represas menores con potencialidad de ser usados para los medios aéreos, difícilmente para 
autobombas (salvo excepciones puntuales). A su vez, el número de pequeñas balsas y 
estanques de uso agrícolas es enorme, principalmente en la zona de Medianía. Se pueden 
clasificar con potencialidad para dos usos principales, el de medios aéreos y el de autobombas.  

El principal problema que presentan es el de determinación del nivel de agua existente en cada 
época del año por lo que su uso estará condicionado. En el caso de los medios aéreos es 
bastante más fácil su determinación y potencial uso en el momento de la emergencia. 

Figura 20: Depósitos instalados para medios aéreos y autobombas en los diferentes sectores de la 
ZARI. Fuente:INFOGRAN 
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Figura 21: Embalses de la Isla de Gran Canaria y sus principales cauces barrancos. Fuente:INFOGRAN 

4.2.4. HELIPISTAS Y PISTAS DE ATERRIZAJE PARA AERONAVES: 

Se distinguen las siguientes infraestructuras: 

A) BASES HELITRANSPORTADAS.  

Existe una base en Artenara que aún es provisional y que desde el punto de vista aeronáutico 
no se considera óptima debido a: 

- Las dificultades de acceso de las aeronaves según viento dominante del noreste y del 
norte (presencia de una montaña al sur, ver Figura). 

- Tamaño de la explanada y distribución de un espacio demasiado reducido para alojar 
varias aeronaves. 

Además, desde el punto de vista operativo se encuentra desplazada al oeste de la isla, en 
vertiente norte y a una altura (1.200 m) en la que le afecta el mar de nubes. 
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Por todo esto, actualmente se está pensando desde la administración en la posibilidad de 
establecimiento de una nueva base en otra zona con mejores prestaciones aeronáuticas y 
operativas (medianía baja, cumbres o zona sur).  

B) PISTAS DE ATERRIZAJE.  

En caso de Gran Incendio Forestal (GIF), es habitual que las administraciones autonómicas y 
estatales refuercen el operativo con medios aéreos de ala fija (Canadairs o Air Tractors) o más 
helicópteros. La inexistencia de otras opciones obliga al uso del aeropuerto de la isla 
(internacional) con los consiguientes problemas derivados del gran tráfico que origina retrasos y 
esperas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 22: Recursos e infraestructuras para medios aéreos. Fuente: 

INFOGRAN. 
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4.2.5. BASES OPERATIVAS 

Se dispone en Gran Canaria de las siguientes bases para Brigadas: 

- Bases Forestales: 

o BASE 1 o Tafira (T.M. de Las Palmas): Al noreste de la isla, dispone de 5 patrullas 
de 4 brigadistas y capataz con Pick-up y 400 l. Desde junio a octubre presta 
servicio permanente (día y noche). 

o BASE 2 o Artenara (T.M. de Artenara): mantiene la brigada helitransportada todo 
el año. Formada por 6 equipos de 5/6 especialistas y un capataz, con turno 
permanente todo el año, helitransportado (2 helicópteros) de día y terrestre de 
noche (2 pick-up) solo de junio a octubre. Aparte dispone de 5 conductores de 
vehículos especiales para mantener un servicio de Nodriza de junio a octubre. 

o BASE 3 o Cruz Grande (T.M. de San Bartolomé de Tirajana): Con condiciones 
similares a la Base 4 dispone de 5 brigadas y 5 conductores de autobombas. 
Desde junio a octubre presta servicio permanente (día y noche), 1 brigada con 
una autobomba. 

o BASE 4 o Las Mesas (T.M. de San Mateo): en el centro de la isla, dispone de 5 
brigadas forestales (Brigadas Bravo) de 6/8 brigadistas y capataz.  Aparte dispone 
de 5 conductores de autobomba forestal. Desde junio a octubre presta servicio 
permanente (día y noche), 1 brigada con una autobomba. A su vez, mantiene el 
almacén central de incendios y la unidad de logística y avituallamiento. 

- Bases de Bomberos urbanos municipales. Constituyen un refuerzo para el dispositivo 
forestal y primer ataque en zonas de la periferia forestal municipal fuera de la campaña 
forestal. Lo constituyen las siguientes bases: 

o Las Palmas: bomberos municipales de Las Palmas. No suelen salir de su 
municipio salvo casos excepcionales. Dispone de 3 parques: en el puerto, en la 
zona costera de la ciudad (Vegueta) y en la periferia alta (Miller Bajo). 
Normalmente envían una dotación de ataque (4 bomberos) y una nodriza de 
apoyo. 

o San Fernando de Maspalomas (T.M. de San Bartolomé de Tirajana). Similar a las 
Palmas, son bomberos municipales con un solo parque aunque de menor 
dotación de personal. Acuden a incendios dentro de su municipio, normalmente 
con al menos una nodriza de apoyo a los forestales (de 2 a 3 bomberos).   

- Bases de Bomberos urbanos insulares. Consorcio de Emergencias de Gran Canaria. 
Constituyen un refuerzo para el dispositivo forestal y primer ataque en zonas de la 
periferia forestal o en toda la isla fuera de la campaña forestal. Lo constituyen las 
siguientes bases: 

o Telde (T.M. de Telde y Nº de elenco: 1): Es uno de los Parques principales, se 
encuentra en un polígono industrial cerca de la costa de Telde. Dispone de una 
dotación mínima de 6 bomberos y un cabo. Acuden a los incendios forestales con 
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Pick-up (A - 1.1)  y dos autobombas de primera salida (B-1.1 de 3.000 l y B-1.2 de 
1.000 l) y una nodriza de 7.000 l  (C-1.1). 

o Arinaga (T.M. de Ingenio y Nº de elenco: 2): Es uno de los Parques principales, 
se encuentra en un polígono industrial cerca de la costa de Telde. Dispone de una 
dotación mínima de 7 bomberos y un cabo. Acuden a los incendios forestales con 
Pick-up (A - 2.1)  y dos autobombas de primera salida (B – 2.1 de 3.000 l y B - 2.2 
de 1.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 2.1). 

o Puerto Rico (T.M. de Mogán y Nº de elenco 4): Parque de la zona suroeste 
turística. Acuden a los incendios con una Pick-up (A - 4.1) y una autobomba de 
primera salida (B-4.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 4.1). Dispone de 
una dotación mínima de 5 bomberos y un cabo. 

o La Aldea (T.M. de La Aldea de San Nicolás y Nº de elenco 5): Parque de la zona 
oeste. Acuden a los incendios con una Pick-up (A - 5.1) y una autobomba de 
primera salida (B-5.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 5.1). Dispone de 
una dotación mínima de 3 bomberos y un cabo. 

o Gáldar (T.M. de Gáldar y Nº de elenco 6): Parque de la zona oeste. Acuden a los 
incendios con una Pick-up (A - 6.1) y una autobomba de primera salida (B-6.1 de 
3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 6.1). Dispone de una dotación mínima de 5 
bomberos y un cabo. 

o Arucas (T.M. de Arucas y Nº de elenco 7): Parque de la zona oeste. Acuden a los 
incendios con una Pick-up (A - 7.1) y una autobomba de primera salida (B-7.1 de 
3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 7.1). Dispone de una dotación mínima de 3 
bomberos y un cabo. 

o San Mateo (T.M. de San Mateo y Nº de elenco 8): Parque de la zona oeste. 
Acuden a los incendios con una Pick-up (8 - 7.1) y una autobomba de primera 
salida (B-8.1 de 3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 8.1). Dispone de una dotación 
mínima de 5 bomberos y un cabo. 

o Tejeda (T.M. de Tejeda y Nº de elenco 9): Parque de la zona central de la isla, se 
abre en condiciones de alerta con refiuerzo de otros parques. Acuden a los 
incendios con una Pick-up (A - 9.1) y una autobomba de primera salida (B-9.1 de 
3.000 l) y una nodriza de 7.000 l (C - 9.1). Dispone de una dotación mínima de 3 
bomberos y un cabo. 

Su apoyo a las labores de extinción es solicitado por el CECOPIN mediante el 112 CECOES, por 
indicación del Director de Extinción, salvo que esté protocolizado por el Coordinador insular de 
Incendios. 

Una vez en el incendio se dirigirán al Centro de Recepción de Medios si está constituido o, en su 
defecto, al Puesto de Mando Avanzado. Se actuará de la siguiente forma: 

o El jefe de la unidad seguirá las indicaciones del Director de Extinción y será el 
responsable de su equipo. 
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o Se mantendrá la presencia de un componente de este cuerpo en el PMA o se 
implementará la comunicación por emisora entre este colectivo y la malla de 
incendios forestales. 

o En caso de afección a viviendas, o en caso de peligro para vidas humanas, el 
mando del incendio en esas zonas será delegado en el jefe de Bomberos, 
coordinándose las actuaciones entre ambos colectivos. En el plan de extinción 
primará la defensa de personas y bienes en ese orden, pudiendo en casos 
dedicarse los bomberos única y exclusivamente a las viviendas y los forestales a 
los frentes libres. 

- Bases de Bomberos Militares. Unidad Militar de Emergencia. Sección de 80 perrsonas 
formada por 3 pelotones (3 autobombas de 3.000 L y una nodriza de 8.000 L cada 
pelotón) y base principal en Gando (T.M. de Telde). En verano realizan guardias en las 
instalaciones existentes en el Pico de las Nieves (Cumbre Central). 

o Podrán actuar en Niveles II declarados por el Gobierno de Canarias a petición del 
Cabildo de Gran Canaria y en prácticas para otros niveles menores. 

- Protección Civil. 19 agrupaciones municipales que se caracterizan por ser muy variadas 
y cambiantes a lo largo del año  o entre campañas en número de componentes, formación 
y equipamiento personal de protección.  

Su apoyo a las labores de extinción es solicitado por el CECOPIN mediante el 112 CECOES, por 
indicación del Director de Extinción. Una vez en el incendio se dirigirán al Centro de Recepción 
de Medios, si está constituido, o en su defecto, al Puesto de Mando Avanzado. Se actuará de la 
siguiente forma: 

- El jefe de la unidad sigue indicaciones del Director de Extinción y es responsable de su 
equipo. 

- Se mantendrá la presencia de un componente de este cuerpo en el PMA o se 
implementará la comunicación por emisora entre este colectivo y la malla de incendios 
forestales. 
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- Asumirán principalmente, cometidos de protección civil en apoyo a la extinción y 
vigilancia, evitándose, salvo que no quede otra opción su actuación en primera línea de 
fuego. Su labor podrá centrarse en tareas de liquidación o control de fuegos de cola 
siempre que sean de baja intensidad. En cualquier caso el Jefe de la Unidad de 
voluntarios se responsabilizará por los equipos de protección individual de las personas 
a su cargo, que estos cuenten con la formación básica para manejo de emergencias por 
incendios forestales y de la aptitud física adecuada para cada labor. 

4.2.6. CENTRALES DE COORDINACIÓN 

Según el PLATECA la estructura de coordinación contempla cuatro niveles de actuación, en 
función del ámbito territorial del siniestro: 

- Municipal. 

- Insular. 

- Autonómico. 

- Estatal. 

Y tres tipologías de Centros de Coordinación: 

- Autonómico (CECOES). 

- Insular (CECOPIN). 

Figura 23: Bases existentes en Gran Canaria teniendo en cuenta todas las unidades 
intervinientes. Fuente: INFOGRAN 
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- Municipal (CECOPAL). 

4.2.6.1. CECOES. CENTRO COORDINADOR DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD 

Con sede en Las Palmas de Gran Canaria es un servicio administrativo que aglutina y coordina 
las organizaciones de carácter público y privado para la prevención, planificación, atención, 
socorro, seguridad, asistencia técnica o profesional de personas, bienes o derechos en 
operaciones de seguridad y emergencia sea cual fuere la naturaleza del hecho que la origine. A 
través de su Teléfono Único de Urgencia 1-1-2 (Decreto 62/1997), u otros que se pudieran 
establecer con el fin de facilitar la recepción de todas las demandas. 

La jefatura del CECOES es asumida por el Coordinador Multisectorial de Guardia. En caso de 
activación del PLATECA la jefatura podrá ser asumida por otra persona designada por el Órgano 
competente en materia de Protección Civil y Atención de Emergencias del Gobierno de Canarias. 

El CECOES rediseñará su estructura para poder asumir las funciones establecidas en este 
Documento de Avance del Plan y las propias de su funcionamiento ordinario.  

Siempre que se constituya el Comité de Dirección, por emergencias de interés nacional, el 
CECOES actuará en calidad de Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 
facilitando a los responsables de las Administraciones que integran este Comité, las labores de 
dirección y coordinación de la emergencia, así como, en su caso, la transferencia de 
responsabilidades, asegurando el correcto enlace entre la Dirección del Plan y el P.M.A. 

Cuando sea declarado el interés nacional, informará al CECOPI constituido por esta sobre las 
incidencias referentes a la marcha de la emergencia, que le sean comunicadas. 

Los organismos implicados en la emergencia deberán transmitir al CECOES la información que 
dispongan sobre la evolución de la emergencia, así como las peticiones de ayuda, evitando 
derivar la información a otros organismos. 

Entre sus funciones el CECOES canaliza y coordina las situaciones que afectan al normal 
desarrollo de la vida cotidiana en materia de seguridad y emergencias. Funciones generales: 

1. Recibir las demandas de auxilio. 

2. Conocer el estado de los medios y recursos de los diferentes sectores disponibles en 
tiempo real para la resolución de una emergencia. 

3. Conocer el estado de los medios y recursos de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias disponibles para la atención de emergencias. 

4. Conocer preventivamente las situaciones comprometidas. 

5. Activar los medios y recursos necesarios y más adecuados. 

6. Coordinar y optimizar los medios operativos. 

7. Ejecutar los procedimientos y tácticas operativas. 

8. Atender las demandas de medios y recursos ajenos por parte de los intervinientes. 

9. Proponer modificaciones de procedimientos y tácticas operativas que las mejoren. 

10. Informar a la población a través del Gabinete de Información. 
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11. Actuar como órgano de coordinación en materia de protección civil. 

12. Servir de apoyo y soporte a los correspondientes órganos del Cabildo Insular y de los 
Ayuntamientos afectados. 

13. Servir de enlace coordinador con la Administración General del Estado. 

14. Ejecutar las órdenes emanadas de los órganos directivos correspondientes. 

En caso de activación del PLATECA, además de lo anterior se encargará de: 

1. Informar al Director del PLATECA de la marcha de las operaciones. 

2. Trasladar las órdenes del Director a los Grupos de Acción, a través del Puesto de Mando 
Avanzado (P.M.A.). 

3. Recabar la información meteorológica y ambiental precisa para el Director del PLATECA 
y el P.M.A. 

4. Mantener la necesaria coordinación entre los distintos Grupos de Acción para facilitar la 
labor de los mismos. 

5. Asegurar la disponibilidad de los medios y recursos solicitados, coordinando su 
utilización. 

6. Coordinar la recepción y emisión de los mensajes que se trasmiten al CECOES, 
asegurando los correctos enlaces entre este y el P.M.A.  

4.2.6.2. CECOPIN. CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA INSULAR.  

Con sede en Tafira (Las Palmas de Gran Canaria), el CECOPIN es un Órgano de Coordinación 
de Emergencias emanado de la normativa sectorial de Protección Civil, siéndole de aplicación, 
entre otras, la LEY 2/1985, de 21 de enero, sobre protección civil, el DECRETO 146/2001, de 9 
de julio, por el que se regula la prevención y extinción de incendios forestales, y el DECRETO 
100/2002, de 26 de julio, por el que se aprueba el Plan Canario de Protección Civil y Atención de 
Emergencias por Incendios Forestales (INFOCA). 

El Decreto 60/2014, de 29 de mayo, define el CECOPIN como: “el órgano operativo y de 
coordinación dependiente del Cabildo Insular, desde donde se efectúa el seguimiento de las 
operaciones de lucha y extinción del incendio en su ámbito territorial y competencial ”.  Indica, 
además, en su apartado 4.3.2: 

“Depende directamente del Cabildo Insular afectado quien podrá variar, a su juicio, su 
ubicación física si las circunstancias lo aconsejan. 

El CECOPIN contará con todas las infraestructuras necesarias para la recepción de 
alarmas y de todas aquellas informaciones en las que el Director/a del Plan se apoya para 
la toma de decisiones. 

Efectuará su actividad operativa en sintonía con el CECOES 1-1-2. 

Desde este centro se establece la coordinación de los medios intervinientes en la 
extinción del incendio y de los organismos y administraciones participantes a nivel insular, 
tales como el Cabildo, Ayuntamientos, Consorcios, etc. 
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Puede darse el caso de encontrarse constituidos simultáneamente más de un CECOPIN 
por haber varios incendios al mismo tiempo en distintas islas, actuando siempre en 
coordinación con el CECOES 1-1-2 al cual debe mantener informado en cada momento..” 

En ese mismo apartado, en Funciones, destaca: 

“Avisar inmediatamente al Centro Coordinador de Emergencias y Seguridad 1-1-2 de las 
alertas por incendios y las movilizaciones de medios realizadas. 

Conocer el estado de medios y recursos del operativo insular y otros medios asignados 
al Plan Insular y de las actividades de riesgo de incendios forestales que tengan lugar en 
la isla. 

Activar de los medios contemplados en el Operativo Insular de Incendios, con la finalidad 
de realizar tareas de vigilancia, confirmación e información, y el control y liquidación si 
procediere, del incendio, a petición del Director/a de extinción. 

Solicitar al CECOES 1-1-2 la información meteorológica, los medios necesarios y le 
mantiene informado de la evolución del incidente hasta su finalización. 

Facilitar todo tipo de información sobre el incendio que le sea requerida por el Técnico de 
Guardia de la Dirección General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias. 

Solicitar a la Dirección de Extinción, torres de incendios, bases terrestres de medios 
aéreos, etc. la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones propias y la 
solicitada por el CIE - Director del Plan. 

Habrá de tenerse en cuenta que el concepto CECOPIN se refiere fundamentalmente a un órgano, 
que tiene una Dirección y está sujeto a un Plan. Cuestión aparte es la necesidad de una sede 
con instalaciones o infraestructuras apropiadas, tal y como establece el Decreto que regula su 
implantación. De acuerdo a lo establecido en la normativa, el Procedimiento Operativo es 
competencia de cada Corporación Insular. Lo mismo ha de entenderse para lo concerniente al 
Centro de Comunicaciones afecto al CECOPIN. 

Vinculado al CECOPIN, como a cualquier Centro Coordinador de Emergencias, existe siempre 
el Centro de Comunicaciones y Control, también conocido en el ámbito de algunos dispositivos 
de emergencias como CETRA (Centro de Transmisiones), o como Centro de Control de 
Comunicaciones.  

Sin embargo, se prefiere utilizar el concepto de Centro de Comunicaciones y Control, por ser un 
concepto que abarca más ampliamente las funciones que se desempeñan desde el mismo, ya 
que desde nuestro Centro no solo se controlan comunicaciones sino que también se controlan 
cámaras de vigilancia y se realiza control de estados, etc. 

El Centro de Comunicaciones y Control es la instalación o lugar donde trabajan operadores que 
gestionan comunicaciones, con equipamiento más o menos avanzado, adecuado a tal fin, y que 
por lo general comprende:  

- Sistema de integración de comunicaciones 

- Telefonía 

- Radio PMR 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 112/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 113/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 114/144

 

 

113 

 

- Trunking 

- Radio digital Tetra 

- Grabación 

- Intercomunicación 

- Consolas de operadores 

- Control de accesos 

- Control de estados 

- Gestión de Recursos 

- Aplicaciones para Gestión de Incidencias, etc., de acuerdo normalmente a las 
necesidades del Centro Coordinador 

La normativa aplicable, entre otras, es la de telecomunicaciones, Reglamento de Baja Tensión, 
etc., y toda la normativa de ámbito laboral respecto del uso de pantallas, ergonomía de los 
puestos de trabajo etc. 

4.2.6.3. CECOPAL. CENTRO DE COORDINACIÓN OPERATIVA MUNICIPAL.  

Es el órgano operativo y de coordinación Municipal, desde donde se efectúa el seguimiento de 
las operaciones control de la emergencia en su ámbito territorial y competencial. 

Cada CECOPAL contará con todas las infraestructuras necesarias para recibir alertas y de todas 
aquellas informaciones en las que el Director del Plan se apoya para la toma de decisiones. 

Efectuará su actividad operativa en sintonía y con la oportuna coordinación con el Centro 
Coordinador de Emergencias y Seguridad, CECOES. 

Entre sus funciones destaca la coordinación de los medios intervinientes en el control de la 
emergencia y de los organismos y administraciones participantes a nivel municipal. 

Puede darse el caso de encontrarse constituidos simultáneamente más de un CECOPAL por 
haber varias emergencias al mismo tiempo en la misma isla, actuando cada uno según las 
directrices que establezca cada Director del Plan Insular. 

4.2.7. RED DE COMUNICACIONES 

Las principales infraestructuras, redes y equipamientos con los que cuenta actualmente el área 
son: 

- Redes de radiotelefonía PMR / dPMR del servicio móvil terrestre y aeronáutico en las 
bandas de UHF, VHF (en desuso) y banda aérea: 

o En UHF está conformada por una decena de estaciones repetidoras repartidas por la 
geografía insular, sus enlaces y sus terminales (portátiles, móviles y de base: unos 
450 terminales), proporcionando servicios de identificación, localización, llamada de 
emergencia y telemando. Hay previsión de convertirla a una Red Troncal Digital 
Multiemplazamiento a corto plazo. 
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o En banda aérea está conformada por equipos terminales específicos y unos cruzados 
con UHF, facilitando e integrando las comunicaciones de las aeronaves con el 
CECOPIN y el Puesto de Mando Avanzado (PMA). 

- Red de radioenlaces de datos o red de banda ancha: Conformada por más de una docena 
de vanos desplegados por toda la isla, y en diferentes bandas y modalidades de 
afectación (13 GHz y 23 GHz, en modalidad licenciada; y banda ISM 5 GHz, en modalidad 
libre). Sobre la misma se despliega una red TCP/IP que conforma la denominada Radio 
WAN (en adelante RWAN) que permite interconectar el resto de infraestructuras y 
subsistemas. 

- Sistema telefónico: Conformado por centralitas hardware y software, pasarelas, 
terminales telefónicos y softphones que dan servicio principalmente al CECOPIN en todas 
sus necesidades de comunicaciones por voz, y a las Bases Comarcales, nodos de 
comunicaciones y torres de vigilancia con fines exclusivamente asociados al operativo de 
emergencias. 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL 

- Redes cableadas de telefonía y datos: Conformada por la propia red cableada de datos 
del CECOPIN y todos sus elementos, las pequeñas redes de los distintos nodos de 
comunicaciones y a las existentes en las Bases Comarcales con afectación exclusiva al 
operativo de emergencias. 

- Infraestructuras informáticas: Conformadas por el equipamiento situado en las diferentes 
salas de equipos (2 servidores de virtualización y media docena de servidores dedicados), 
así como el existente en las Salas Operativas, otras áreas y despachos anexos 
vinculados a la gestión operativa (estaciones de trabajo), incluyendo los aplicativos 
utilizados: comunicaciones, softphone, suite ofimática, etc. 
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Red de Estaciones Meteorológicas (REM): Conformada por unas pocas estaciones multisensor 
con datalogger situadas en lugares estratégicos del territorio insular. La red se complementa con 
un software y una base de datos que adquieren los parámetros de cada estación, permite su 
visualización y el análisis de históricos.  

- Red de Videovigilancia Forestal (RVF): Conformada por dos redes de cámaras 
independientes. Por un lado, un sistema que utiliza una pareja de cámaras, una en el 
visible y otra en el infrarrojo, montadas en un brazo con rotores acimutal y cenital y que 
realiza barridos sobre la superficie del territorio que se divisa.  

Estas cámaras operan junto a un servidor que realiza el procesado de imágenes y evalúa 
los posibles focos de calor. Este sistema está actualmente desplegado en 3 
emplazamientos (1 de ellos fuera de servicio). Por otro lado, existe un conjunto reducido 
de cámaras IP situadas en determinados emplazamientos y con el doble objetivo de 
vigilancia perimetral y forestal. 

- Unidad Móvil de Comunicaciones (uM3): Conformada por un vehículo todoterreno 
equipado con una unidad repetidora, terminales de radiotelefonía, un radioenlace de 
datos, equipamiento y aplicaciones informáticas, mástil autosoportado y sistemas 
eléctricos autónomos (generador y SAI).  

Su principal función es dar apoyo de comunicaciones al Centro de Recepción de Medios 
(CRM) y al Puesto de Mando Avanzado (PMA). 

- Sistemas de alimentación eléctrica: Conformados por sistemas de alimentación 
ininterrumpida (SAI), paneles fotovoltaicos, aerogeneradores y grupos electrógenos, 
situados en diversas estaciones, Bases Comarcales y en el propio CECOPIN.  

Figura 24: Emplazamiento de telecomunicaciones actuales (izquierda) y futuras (derecha). Fuente: ALERTAGRAN 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 115/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 116/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 117/144

 

 

116 

 

- Infraestructuras Soporte: Comprende casetas, torretas, mástiles, así como cualquier otra 
infraestructura o equipamiento básico que cada uno de los emplazamientos repartidos 
por la geografía insular requiere dentro de la operativa de emergencias. 

 

RED DE RADIOENLACES MICROONDAS  

Es la conexión propia de banda ancha que se establece desde CECOPIN hacia los puntos 
exteriores. Esta red constituye un gran avance tecnológico al permitir: 

- Conectar al CECOPIN con las cámaras de vigilancia forestal. 

- Conectar al CECOPIN con las Bases Comarcales. 

- Intercomunicar todas las Bases de forma interna y de calidad (internet y telefonía). Base 
y además accesos más rápidos que a través de conexiones de internet rural. 

Figura 25: Jerarquía de la red de comunicaciones. Fuente: ALERTAGRAN. 
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5. MEDIDAS PREVENTIVAS 

5.1. TRABAJOS PREVENTIVOS 

La prevención de incendios forestales no se basa únicamente en la reducción de la biomasa o 
combustible forestal, sino también en un cambio en la estructura, creando discontinuidades 
horizontales y verticales que dificulten el avance del fuego. Se crean las denominadas «Áreas 
de Baja Carga», localizadas en prioritariamente en las zonas estratégicas como son los ejes de 
cresta principal, las fajas auxiliares, los ejes de barranco o los PEG, tal y como hemos visto 
anteriormente. 

Las Áreas de Baja Carga (ABC) son zonas mayoritariamente arboladas, en las que se han 
tratado los diferentes estratos (herbáceo, arbustivo y arbóreo) con el fin de reducir las cargas de 
combustible forestal, a la vez que se modifica su estructura, creando discontinuidades 
horizontales y verticales (Molina, Fababú, Grillo, García-Marco, & Arévalo, 2007). La densidad 
del arbolado es de especial importancia para controlar el crecimiento del sotobosque, aunque en 
zonas pastoreadas puede abrirse más el dosel para el mayor desarrollo del estrato herbáceo. 

Los tratamientos selvícolas clásicos (desbroces, claras, clareos y podas), por su elevado coste, 
y ante la falta de valor de mercado del producto resultante, no pueden desarrollarse de forma 
generalizada en todo el territorio. Hay que recordar que la superficie estratégica en Gran Canaria 
alcanza las 8.231 ha. Es necesario, por lo tanto, recurrir a herramientas más económicas para 
abarcar mayores superficies como las quemas prescritas y el pastoreo controlado. La implicación 
de la ciudadanía también es clave en la prevención ya que en la actualidad es imposible alcanzar 
la prevención insular únicamente con recursos públicos. En este apartado, herramientas como 
la agricultura, las quemas agrícolas, el pastoreo prescrito o un sistema sostenible de 
aprovechamientos forestales, se convierten en imprescindibles si se pretende conseguir un 
sistema de prevención de grandes incendios eficaz. 

5.1.1. LA AGRICULTURA 

Los campos agrícolas cultivados, los viñedos, campos de frutales, los campos arados, bosques 
de especies agroforestales como castaños, almendros o nogales, son los principales cortafuegos 
dentro del paisaje mosaico. Si estos cultivos se dan alrededor de los núcleos poblados o 
rodeando la interfaz urbano-forestal se convierten en verdaderos «cinturones agroforestales». 
En la zona ZARI de Gran Canaria, las zonas cultivadas ocupan un total 3.800 hectáreas, lo que 
supone un 5,9 % de dicha superficie. Es un porcentaje extremadamente bajo si se quiere 
conseguir un paisaje seguro. 

Por tanto, la principal medida —y la más económica y eficaz, ya que detiene la propagación del 
fuego— es que los agricultores mantengan los campos agrícolas cultivados. Para ello, esta 
actividad debe ser rentable, pero la tendencia de las últimas décadas ha sido justamente la 
contraria con el abandono del medio rural por la poca viabilidad económica del sector. Antes de 
1960, el sector primario ocupaba más del 50 % de la población y generaba 32 % del Producto 
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Interior Bruto (PIB). En la actualidad sólo supone 20.000 empleos directos y aporta poco más del 
1 % del PIB (Datos del Gobierno de Canarias). 

Sin embargo, los obstáculos con los que se encuentra el desarrollo de esta medida no son 
sencillos de sortear: la titularidad del terreno es mayoritariamente privada y el régimen 
competencial depende de una consejería que no ostenta las competencias en materia de 
prevención de incendios. Por otro lado, la dependencia de un mercado global genera una 
situación de gran vulnerabilidad en el sector. 

Por tanto, todos los recursos y medios de la Consejería de Sector Primario y Soberanía 
Alimentaria destinados a favorecer el desarrollo de la agricultura y ganadería en las medianías y 
cumbres de la isla, repercuten directamente en la prevención de incendios forestales. 

La principal propuesta a desarrollar en 2024 en este sentido es utilizar el método de Pago por 
Servicios Ambientales (PSA), para recompensar económicamente a los propietarios de terrenos 
agrícolas que tengan sus explotaciones en zonas estratégicas frente a incendios forestales, al 
igual modo que se ha hecho con los pastores de Gran Canaria desde 2022, que reciben una 
compensación económica a cambio del servicio de prevención de incendios que prestan a la 
sociedad. Para ello va a ser necesaria la coordinación entre la consejería de Medio Ambiente, 
que determine las zonas estratégicas, y la consejería de Sector Primario y Soberanía Alimentaria, 
que implante el sistema de subvenciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1.2. GRAN CANARIA PASTOREA 

El pastoreo prescrito es uno de los principales métodos de gestión del combustible forestal. En 
Gran Canaria se estima que están gestionando unas 5.000 hectáreas anuales, un 7,6 % de la 
ZARI. Rebaños de ovejas y cabras en su mayor medida, pero también burros y vacas, reducen 

Figura 26: Campo de cultivo en una zona estratégica como es la faja auxiliar de carreteras. 
Fuente: Propia 
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el combustible forestal de una manera efectiva, económica y ecológica, creando Áreas de baja 
carga. 

El Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria, lleva años trabajando con los 
pastores de la isla, autorizando el pastoreo en monte público y en cauces de barranco. Poco a 
poco estos rebaños se están desplazando a otras zonas estratégicas, como ejes de cresta 
principal o zonas estratégicas agrícolas para la defensa de núcleos poblados. 

Para que el pastoreo cumpla con los objetivos de prevención de incendios, debe darse una 
evolución del pastoreo extensivo tradicional a un pastoreo prescrito, bajo una supervisión técnica 
de los gestores. De esta forma, se podrá reducir la vegetación bajo unas condiciones específicas 
que permitan fijar la intensidad de pastoreo y la cantidad de combustible forestal a eliminar según 
un objetivo propuesto y detallado en el plan de prescripción (Launchbaugh, 2006). 

Para una correcta planificación de la actividad, es necesario evitar el sobrepastoreo, teniendo en 
cuenta las poblaciones de especies protegidas, las repoblaciones forestales, las capacidades 
sustentadoras del territorio y las cargas ganaderas. Con unas cargas ganaderas bajas, los 
estudios demuestran que cumple con los objetivos de la prevención de incendios, con una 
disminución de la biomasa y con cambios en la estructura de la vegetación. Todo ello sin una 
disminución significativa de la biodiversidad y sin la desaparición de especies nativas, ni 
endémicas, ni la aparición de especies exóticas. (Arévalo J. R., de Nascimento, Fernández- Lugo, 
Mata, & Bermejo, 2011) (Fernández-Lugo, de Nascimento, Mellado, & Arévalo, 2011) (Bermejo, 
y otros, 2012). 

En relación con las repoblaciones forestales, una adecuada 
gestión del pastoreo y la instalación de vallados 
(individuales o perimetrales), permite que ambas 
actividades puedan ser compatibles. 

El pastoreo prescrito en barrancos, al ser estos una zona 
estratégica, se convierte en una medida imprescindible en 
la prevención de los grandes incendios forestales. Muchos 
de los barrancos de la isla tienen poblaciones de caña 
común que, una vez cortada con medios mecánicos, vuelve 
a rebrotar. La inversión en la corta se pierde si no hay un 
adecuado mantenimiento. Los brotes tiernos de caña son 
muy palatables para el ganado, por lo que el paso 
continuado de estos rebaños convierte el cañaveral en un 
prado, reduciendo el riesgo de incendios forestales. En la 
actualidad se vienen gestionando por este método unos 10 
barrancos en toda la isla. 

Es importante que los pastores vean recompensado este 
trabajo que están prestando a la sociedad. El Cabildo de 
Gran Canaria y los pastores llegaron a un acuerdo por el 
cual estos últimos percibirán una remuneración económica 
por su labor en la prevención de incendios forestales. La 
moderna herramienta financiera conocida como «Pago por Servicios Ambientales» (PSA), pone 

Figura 27: Pastoreo prescrito para reducir el 
combustible forestal en un cañaveral en un 

cauce de barranco en La Aldea de San 
Nicolás. Fuente: Propia 
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a Gran Canaria en la vanguardia, junto con otros territorios como Andalucía, en este tipo de 
compensaciones. 

La monitorización del ganado con sistemas de geolocalización (GPS) proporciona una ayuda 
inestimable a los gestores, delimitando las zonas a pastorear y estimando las cargas ganaderas 
y las tasas de consumo de una forma más detallada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La efectividad de las zonas pastoreadas como áreas de baja carga, se ha podido comprobar en 
varios GIF. En 2017, los servicios de extinción pudieron detener el fuego en el monte Constantino 
y en 2019 los pastos en la parte alta de Fontanales permitieron contener el fuego antes de que 
llegara al pueblo. En el GIF de 2023 de Cortijo de Huertas, el pastoreo incipiente en la zona de 
inicio del incendio ayudó a controlar el flanco izquierdo y evitó, en la zona de la Cruz del Saucillo, 
que el fuego propagara hacia la cuenca de Tenteniguada. 

En este año 2023, son 35 los pastores participantes en el proyecto “Gran Canaria Pastorea”, 
gestionando 46 superficies de monte y cauce público, en total 1.723 hectáreas. El pago va desde 
los 40 a los 180 euros por hectárea y año, en función del tipo de terreno y la importancia de 
determinada zona en la prevención de incendios. Se establece en dos convocatorias de pago, 
julio y noviembre, que suponen un total de 95.016,98 euros. 

 

 

 

 

Figura 28: Pastoreo prescrito para el mantenimiento de una Área de Baja Carga en una zona estratégica de eje de 
cresta principal cerca de Artenara. Fuente: Propia 
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Para el año 2024 va a volver a salir a licitación el proyecto Gran Canaria Pastorea con una 
superficie similar de monte y cauce público a la del año anterior. Este año, sin embargo, se 
pretende incluir algunos de los montes consorciados, por lo que se espera aumentar la superficie 
a gestionar mediante pastoreo prescrito. 

5.1.3. LAS QUEMAS PRESCRITAS.  

Desde el año 2002, el Servicio de Medio Ambiente del Cabildo de Gran Canaria viene realizando 
quemas prescritas en combinación con tratamientos mecanizados, no solo con el objetivo de 
prevención de incendios, sino también como mejora de pastos y restauración forestal. 

Ya en los primeros cinco años de ejecución de quemas, la superficie tratada ascendió a 166,5 
ha (Fababú D. D., Grillo, García-Marco, & Molina-Terrén, 2007). Este hecho situó a Gran Canaria 
al frente de los territorios europeos en el empleo del fuego técnico prescrito como herramienta 
de gestión del territorio. 

El empleo del fuego prescrito en Gran Canaria ha evolucionado, centrándose al principio en el 
uso de la quema para la regeneración de pastos y como método de formación de las unidades 
del dispositivo de extinción del Cabildo. Poco a poco, con la mejora de las capacidades y 
aptitudes de los equipos operativos, se fue ampliando el abanico del empleo del fuego pasando 
de ejecutar quemas en modelos de pastos para su regeneración, a la realización de fuego en 
modelos 8 y 9 de hojarasca bajo arbolado (Rothermel, 1972) y modelos de matorral (modelo 4 y 

Figura 29: Superficies licitadas en el proyecto Gran Canaria Pastorea en el año 2023. Fuente: Propia 
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6) bajo estructura de arbolado, siendo éstas últimas las quemas de mayor complejidad que 
exigían una primera transformación de la estructura mediante la poda de los fustes y desbroce 
del matorral existente sin eliminación de la masa, quedando en la parcela los restos (modelos 11 
y 12) para una posterior gestión mediante fuego. 

Así pues, en Gran Canaria se ha empleado la quema prescrita como una herramienta más a 
valorar dentro de los diferentes tratamientos de gestión de la masa que complementa de forma 
muy eficiente los tratamientos mecánicos que se verán en el siguiente apartado, creando 
finalmente estructuras forestales que disminuyen el comportamiento del incendio forestal, 
pasando de modelos de combustible 3, 4, 6, 10 y 11 a modelos 1, 8 y 9 según sea la zona 
arbolada o no. 

Las quemas prescritas se ejecutan mayoritariamente bajo pinar canario en aquellas zonas 
estratégicas que se han visto en el apartado anterior. Esta herramienta es sin duda la más eficaz 
y económica en estas formaciones, ya que no hay método mejor para reducir el combustible fino 
muerto (pinocha). 

En cuanto a la afección a la biodiversidad, los estudios realizados en Gran Canaria destacan 
que, desde un punto de vista ecológico, el fuego prescrito es una buena práctica para reducir la 
acumulación de biomasa en rodales reforestados de pino canario, no encontrando cambios 
significativos en la composición y riqueza florística a medio plazo después de la quema prescrita 
(Arévalo J. , Fernández- Lugo, Afonso, Grillo, & Naranjo, 2014) 

La efectividad de las parcelas tratadas mediante quemas se pudo analizar en el Gran Incendio 
Forestal de 2017 (Dalmau-Rovira, Soriano, Noguera, & Botella, 2017). Los mapas de severidad 
del incendio mostraron como muchas de las zonas tratadas se quemaron con una intensidad 
media/baja, cuando por su situación en eje de cresta y final de carrera de los diferentes frentes 
del incendio, deberían haber quemado en alta intensidad. Ese comportamiento ralentizó la 
propagación del incendio, evitó el lanzamiento de pavesas y disminuyó ostensiblemente la 
afección al ecosistema. 

Además, las quemas se emplean en la gestión preventiva defensiva de infraestructuras críticas, 
como puede ser el radar y las antenas de comunicación del Escuadrón de Vigilancia Aérea EVA-
21, en la cumbre de la isla. En el gran incendio de 2023, las quemas prescritas también mostraron 
su eficacia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 30: Efectos del GIF de Cortijo de Huertas en las zonas tratadas mediante quemas 
prescritas (en rojo). Fuente: Propia 
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Hasta 2022 hay en Gran Canaria 633 hectáreas gestionadas mediante quema prescrita, 256 ha 
de las cuales, el 40 %, discurren por zonas estratégicas de la ZARI, mayoritariamente en zonas 
de ejes de cresta principal. 

Para 2024 se espera un incremento de la superficie a ejecutar. Principalmente por la contratación 
durante todo el año de los técnicos helitransportados que son los que, en invierno, se encargan 
de ejecutar las quemas prescritas junto a los equipos Presa. 

5.1.4. LOS TRATAMIENTOS MECÁNICOS  

Los desbroces, claras, clareos y podas son considerados los tratamientos clásicos de la 
selvicultura preventiva. Se estima que anualmente se gestionan en Gran Canaria unas 200 
hectáreas, lo que supone solamente un 0,3 % de la zona ZARI. Su elevado coste impide una 
implantación generalizada. Pese a ello, estos tratamientos son imprescindibles ya que se 
ejecutan en zonas estratégicas y reducen algunos tipos de combustibles como el arbustivo que, 
por su poca palatabilidad y por su dificultad en el control del fuego, no pueden tratarse con 
pastoreo controlado o con quemas prescritas sin un desbroce previo. 

En términos generales, la situación selvícola de los pinares de pino canario de la isla es 
aceptable. Esto se debe principalmente a densidades iniciales de plantación más bajas de lo 
normal y a que los pinares principales están en la vertiente sur de la isla, por lo que no presentan 
densidades altas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Figura 31: Efectos de ciclos de alta intensidad en pinares. A la izquierda 5 años después del 

GIF de 2017. A la derecha 1 mes después del GIF de 2023. Fuente: Propia 
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En la actualidad, los desbroces más prioritarios son los que están dedicados a la corta de 
matorral bajo pinar y a la corta de cañaverales. Los matorrales de retama amarilla y codeso, 
principalmente, son los responsables de los incendios de copas en los pinares. Las cortas de 
cañaveral también es uno de los principales tratamientos, realizándose en aquellos lugares 
donde el ganado puede posteriormente mantener el rebrote de la caña. Todos estos tratamientos 
se realizan principalmente en zonas estratégicas, priorizando la ZHR cumbres, con mayor 
recurrencia de GIF, como hemos visto anteriormente. 

En la actualidad se gestionan unas 200 hectáreas de desbroce, repartidas entre los equipos de 
la Consejería de Medio Ambiente, empresas públicas (GESPLAN y TRAGSA) y asociaciones 
como Foresta. Este dato es claramente insuficiente si se pretende gestionar una superficie 
estratégica significativa que ayude a frenar los grandes incendios. Para 2024 se espera que dicha 
superficie no aumente. 

5.1.5. LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

Los aprovechamientos forestales realizados por la ciudadanía son una medida a tener en cuenta 
para la prevención de incendios forestales. Entre los aprovechamientos forestales destacan la 
recogida de pinocha, caña, leña, fustes procedentes de tratamientos selvícolas. También el 
carboneo y la corta de monte, destacando la retama amarilla (Teline microphylla), escobón 
(Chamaecytisus proliferus) y helecho (Pteridium aquilinum), para forraje y cama del ganado. 

Si bien estos aprovechamientos tuvieron una gran importancia en los siglos pasados, la 
tendencia en el último medio siglo ha sido claramente a la baja. Sin embargo, un número nada 
despreciable de agricultores y ganaderos siguen utilizando en la actualidad estos recursos, de 
una manera sostenible, generalmente para un uso doméstico. Es por tanto un elemento clave 
del «paisaje mosaico». 

Hay dos cuestiones que aconsejan promover y facilitar este tipo de aprovechamientos por parte 
de la administración. La primera es que se realizan en zonas estratégicas, como son los entornos 
a los núcleos poblados, y al borde de carreteras y pistas. Y la segunda y la más importante, es 
que lo realiza la ciudadanía, haciéndola partícipe de la prevención y evitando un coste adicional 
para las arcas públicas. 

La normativa de los espacios naturales protegidos debe flexibilizar aún más este tipo de usos 
sostenibles, facilitando su utilización en determinadas zonas y cantidades. Por otro lado, el 
Servicio de Medio Ambiente ha establecido una serie de zonas, en montes públicos, donde la 
recogida de pinocha para un uso doméstico es un uso permitido, por lo que no requiere de 
autorización administrativa. Facilitando los trámites se promueve el aprovechamiento y por tanto 
la prevención de incendios. 

A la espera de la disminución paulatina de la utilización de combustibles fósiles debido al cambio 
climático, la vuelta del uso de la biomasa y de los aprovechamientos forestales sostenibles se 
prevé que tenga una mayor importancia en las próximas décadas siguientes. 

Para el año 2024 no se prevé un incremento de los aprovechamientos forestales. 
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5.2. MODALIDAD DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PREVENTIVOS 

Se actuará en montes ya sean de titularidad pública o de titularidad privada. En los montes de 
titularidad privada se podrán realizar actuaciones siempre que se alcance un acuerdo por escrito 
con los propietarios del mismo. En los montes públicos, se actuará tanto en los montes 
catalogados de utilidad pública como en los montes patrimoniales. En caso de no ser el Cabildo 
de Gran Canaria el titular del monte público o no ser un monte consorciado se ha de alcanzar un 
acuerdo con la Entidad Pública propietaria del mismo. En ellos se podrá desbrozar dichas 
parcelas para disminuir la carga de biomasa con el consiguiente tratamiento posterior de los 
restos. Por otro lado, también se podrá proceder a un cambio en el tipo de vegetación existente 
y, por tanto, del modelo de combustible presente en el monte, hacia otro más adecuado según 
el criterio de la Dirección Técnica del proyecto y según los condicionantes establecidos en la 
normativa del Espacio Natural Protegido si procediera.  

5.3. PROGRAMAS DE CONCIENCIACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN: GRAN 
CANARIA MOSAICO 

Gran Canaria Mosaico es una estrategia de prevención de grandes incendios forestales 
impulsada por el Cabildo de Gran Canaria que promueve la recuperación de paisajes mosaico 
diversos, habitados y con menor riesgo basados en actividades agrícolas, ganaderas y forestales 
y la adaptación de la sociedad para convivir con el fuego. 

Los Grandes Incendios forestales han dejado de ser algo excepcional en Gran Canaria para 
convertirse en algo habitual. En los últimos 20 años, 8 grandes incendios forestales han afectado 
gravemente a nuestra isla, a nuestros bosques y cultivos, a nuestras casas y bienes, a nuestra 
economía y sociedad y, lamentablemente, hasta a nuestra gente. Más de 32.000 hectáreas se 
han visto calcinadas. Debemos prepararnos y tomar medidas. 

En Japón llevan años aprendiendo a convivir con terremotos y de esa experiencia han sabido 
construir edificios más resistentes. En el Caribe conviven con huracanes, cada vez con mejores 
protocolos de autoprotección. Hasta las tribus del Serengueti rodean sus poblados con vallas de 
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espinos para evitar el ataque de los leones y así convivir con esa amenaza. En Gran Canaria 
necesitamos aprender a convivir con el fuego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.1. CAMPAÑA DE CONCIENCIACIÓN “HABLAMOS DE INCENDIOS” 

En la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, establece que los 
ciudadanos tienen derecho a la información (art. 6), derecho a la participación (art. 7), deber de 
colaboración (art. 7 bis), deber de cautela y autoprotección (art. 7 ter). Para ello “Las 
Administraciones Públicas promoverán, en el ámbito de sus competencias y con cargo a 
sus respectivas dotaciones presupuestarias, la realización de programas de 
sensibilización e información preventiva a los ciudadanos y de educación para la 
prevención en centros escolares.” (art. 10.5). 

La población en general, y especialmente la del medio rural grancanario, debe tener información 
y herramientas para realizar labores de prevención y autoprotección, así como conocer los 
protocolos de emergencia en caso de incendio. Por eso la Consejería de Medio Ambiente del 
Cabildo de Gran Canaria organiza charlas, cursos y conferencias para concienciar y promover la 
prevención de incendios forestales entre la ciudadanía. 

La cercanía y el intercambio de opiniones son fundamentales para promover el conocimiento 
compartido. Es por ello que, además del material divulgativo, estas charlas promueven el 
contacto directo entre la ciudadanía y los técnicos de prevención. 

Figura 32: Logo de "Gran Canaria Mosaico" 
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Figura 33: Campaña “Hablamos de incendios” en pueblos y barrios en zonas ZARI: Cartel, charlas 
programadas y detalle de una de las charlas en Tenteniguada, Valsequillo. Fuente: Propia 

Para ello, durante el año 2023, la Consejería de Medio Ambiente realizó una campaña de 
concienciación para la prevención de incendios forestales por los núcleos de población en las 
Zonas de Alto Riesgo de Incendios Forestales (ZARI’s) de la isla. En total se realizaron un total 
de más de 60 charlas. Se espera que en 2024 se realicen el mismo número de charlas. 
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Figura 34: Imágenes del stand de Gran Canaria Mosaico en diferentes ferias Km.0. Fuente: Propia 

5.3.2. STANDS EN FERIAS 

El año 2023 ha sido el primer año en que el proyecto “Gran Canaria Mosaico” ha participado en 
ferias con un stand propio. Además, se ha convertido en patrocinador de las “Ferias Km0 de 
Gran Canaria”, estando presentes en los principales eventos que se realizan en la isla. 

El público asistente puede visitar el puesto de prevención de incendios y se lleva a casa un 
ejemplar del cómic “Gran Canaria y la prevención de incendios forestales” así como puede 
hacerse una foto divertida en el photocall creado al efecto. La presencia en las ferias intenta 
reforzar el mensaje de la importancia del consumo del producto local en la prevención de grandes 
incendios forestales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el año 2024 se espera incrementar la asistencia a ferias Km.0 así como ampliarla a otros 
eventos similares. 
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Figura 35: Unidades de la UOFF interactuando con el alumnado de un colegio de primaria. 
Fuente: Propia 

Figura 36: Espectáculo de Cancionero Isleño sobre la prevención de 
incendios en centros escolares de primaria. Fuente: Propia 

5.3.3. ACTIVIDADES EN COLEGIOS 

Los niños y niñas de primaria de las escuelas situadas en zonas de alto riesgo de incendios 
(ZARI) tienen la oportunidad de aprender acerca de los grandes incendios forestales con un 
itinerario formativo diseñado para esas edades. Dicho itinerario tiene como hilo conductor el 
cómic “Gran Canaria y la prevención de incendios forestales” del humorista y dibujante Morgan.  

En una primera visita al centro se reparte un ejemplar del cómic a cada uno de los niños y niñas 
junto con un cuaderno didáctico para poder trabajar sobre cuestiones del cómic. La segunda 
visita la realiza el humorista gráfico Suso Morgan, que enseña a los alumnos y alumnas a dibujar 
a los personajes del cómic mediante un taller de dibujo. La tercera actividad es la visita al centro 
de los Agentes de Medio Ambiente, presentes también en el cómic, que imparten una charla 
sobre la prevención de incendios forestales.  

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

Finalmente,los centros escolares están disfrutando del espectáculo de la compañía Cancionero 
Isleño, creado específicamente para la presente campaña, donde los personajes del cómic 
cobran vida en forma de marionetas. 
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Figura 37: Detalle de la página web grancanariamosaico.com. Fuente: Propia 

Para el año 2024, además de seguir con el itinerario anterior, se tiene previsto utilizar el recurso 
de los podcast para que los niños puedan trabajar el cómic mediante recursos sonoros. Se está 
diseñando un itinerario para llegar también a alumnos de secundaria. 

5.3.4. WEB DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES 

Desde la campaña de 2022 se ha puesto en marcha la web de prevención de incendios 
(www.grancanariamosaico.com).   

Se trata de un potente recurso digital con información claramente práctica, enfocado a la 
formación en materia de prevención de incendios forestales y con vocación de convertirse en 
una herramienta realmente útil para la ciudadanía.  Dado el importante escenario de grandes 
incendios forestales en el que ya se encuentra la isla y previsiblemente se encontrará en las 
próximas décadas, es necesario que la sociedad grancanaria aprenda a convivir con dicho riesgo 
y minimice sus daños. 

La web está organizada en varias líneas estratégicas como son convivir con el fuego, el paisaje 
mosaico o come paisaje; así como toda una serie de secciones donde se detallan las medidas 
preventivas que puede realizar la población. 

Cuenta, además, con muchísima información sobre prevención de incendios con un alto nivel 
técnico, pero con un lenguaje adaptado para que sea accesible a la ciudadanía, así como 
curiosidades, datos y manuales de acción.  

Un semáforo, en la parte inicial de la web, nos indica si estamos o no en época de alto riesgo de 
incendios o si hay declarada una alerta, y las consecuentes restricciones como el uso de 
barbacoas, maquinaria que genera chispas y demás, para evitar confusiones y no realizar por 
desconocimiento aquellas prácticas que puedan originar nuevos incendios. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es, en definitiva, un recurso educativo de primer orden que nace con el objetivo de facilitar las 
medidas de prevención, de concienciar, de informar, de formar y que sirva también como 
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herramienta de educación ambiental para todas las franjas de edad y toda la sociedad 
grancanaria, independientemente de si se vive en zona rural o urbana. 

5.3.5. INFOGRAFÍA INTERACTIVA SOBRE AUTOPROTECCIÓN 

Para lograr la máxima eficacia en la autoprotección, el proyecto Gran Canaria Mosaico de 
prevención de grandes incendios forestales presentó en 2023 una infografía en formato póster y 
en formato interactivo que recoge en un solo vistazo todos los elementos de precaución que se 
deben poner en práctica en las casas y fincas rurales durante el mes de mayo, antesala de la 
época de mayor riesgo de incendios forestales. 

Se trata de una infografía elaborada por el reputado especialista Fernando Montecruz que detalla 
las principales acciones que se deben garantizar en las viviendas y fincas donde existe riesgo 
de incendio forestal, como son la retirada de matorral y vegetación 15 metros alrededor de la 
casa, evitar la acumulación de restos de poda, limpieza de hojas en la azotea y el tejado, podar 
los árboles y mantenerlos separados unos de otros, evitar cortinas y toldos cerca de las ventanas, 
apilar la madera lejos de la vivienda o enterrar tuberías de polietileno que conduzcan a cuartos 
para evitar que hagan de conductores del fuego en caso de incendio, entre otras acciones. 

Esta infografía en formato interactivo se puede consultar en la web 
www.grancanariamosaico.com. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 38: Detalle de la infografía sobre la autoprotección frente a incendios forestales. Fuente: Propia 
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Figura 39: Comics “Gran Canaria y la prevención de incendios forestales”. Fuente: Propia 

Para 2024 se tiene previsto seguir aumentando el número de infografías para poder explicar 
mejor a la ciudadanía aspectos relacionados con la prevención de grandes incendios forestales. 

5.3.6. PUBLICACIÓN “GRAN CANARIA Y LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES” 

En el año 2019 se editó la publicación “Gran Canaria y la prevención de incendios forestales”. 
Magníficamente ilustrado por el conocido dibujante J. Morgan, esta publicación de 135 páginas 
y con una primera edición de 15.000 ejemplares y una segunda de 25.000, explica a los lectores 
las nociones básicas sobre los incendios forestales. 

En el año 2022 se distribuyeron 10.000 ejemplares junto a la edición impresa del periódico 
Canarias 7. Cada año se realiza una edición de 15.000 ejemplares más que se reparten 
principalmente en las tres actividades citadas anteriormente: Charlas en colegios, charlas en 
pueblos y barrios en las zonas ZARI y en los stand del proyecto “Gran Canaria Mosaico” en ferias 
y eventos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El cómic también está disponible en formato digital en la web del proyecto Gran Canaria Mosaico. 

5.3.7. MAYO: MES DE LA PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. 

Cada mes de mayo, y tal como se ha venido realizando otros años, se iniciará la campaña “Mayo: 
Mes de la prevención de incendios forestales”.  

Durante todo el mes se reforzarán los mensajes dirigidos a la ciudadanía para que limpie la 
vegetación alrededor de las viviendas en los entornos rural-forestal, ya que es el mes clave antes 
de la llegada del verano. 

La campaña de prevención girará en torno a la importancia de ‘hacer los deberes’ en mayo para 
preparar las casas y los entornos forestales y rurales ante la inminente llegada del verano, es 
decir, la temporada de alto riesgo de incendio forestal. Se trata de una campaña 
fundamentalmente digital y de radio, con un mensaje claro: 15 metros pueden salvar tu casa y tu 
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vida. Sirve, además, para promocionar la web del Cabildo sobre prevención de incendios 
(www.grancanariamosaico.com). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.3.8. DIA DEL BOMBERO FORESTAL 

Desde hace un par de años, el Cabildo de Gran Canaria reconoce la labor de los bomberos 
forestales profesionales y voluntarios en favor de la conservación de la Isla y de la seguridad y 
el bienestar de su ciudadanía. Este acto coincide con el Día Internacional del Bombero Forestal 
y forma parte de la campaña “Mayo: mes de la prevención de incendios forestales” y hace 
hincapié en la relevancia de la prevención, una tarea en la que está llamada a implicarse toda la 
población de la Isla, para evitar los incendios y para hacer frente a las consecuencias del cambio 
climático. 

 

 

 

 

Figura 40: Campaña institucional “15 metros pueden salvar tu casa y tu vida” en el marco del “Mayo: Mes de la prevención”. 
Fuente: Propia 
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6. REGULACIÓN DE USOS Y PROHIBICIONES O LIMITACIONES 

Según el artículo 6 del Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y 
extinción de incendios forestales, todas las viviendas, edificaciones e instalaciones de carácter 
industrial en zona forestal deberá estar dotada de una franja de seguridad de 15 metros de 
anchura mínima, libres de residuos, de matorral espontáneo y de vegetación seca, debiendo 
colocar, además, matachispas en las chimeneas. 

Por otro lado, acerca de la de las acciones o actividades susceptibles de autorización, el artículo 
7 del Decreto 146/2001, de 9 de julio, por el que se regula la prevención y extinción de incendios 
forestales, dice que están sometidas a régimen de autorización previa la ejecución de 
operaciones culturales con el empleo de fuego en fincas agrícolas o forestales, así como la 
quema de residuos forestales, agrícolas o de otra naturaleza, en cualquier época del año. 

En cuanto a las prohibiciones, se establecen las que siguen en función de la época de peligro de 
incendios y situación de alertas por riesgo de incendios. 

6.1. ÉPOCA DE PELIGRO ALTO 

Durante la Época de Peligro Alto de Incendios, que se encuentra 
comprendida desde el 1 de julio al 30 de septiembre, en los montes y terrenos forestales se 
prohibirán las siguientes actividades: 

• Áreas Recreativas, Zonas de Acampada y Albergues gestionadas por este 
Cabildo. Se prohíbe el uso de fuego mediante barbacoas portátiles. Y sólo se permitirá la 
utilización de las barbacoas de obra habilitadas para ello, así como las cocinas con 
bombonas de gas de menos de 13 kilos, siempre en el perímetro interior de cada una de 
las citadas infraestructuras. 

Figura 41: Evento del día del bombero forestal 2023 en Santa Lucía de Tirajana. Fuente: Propia 
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• Quemas agrícolas o forestales. Se prohíbe la quema de residuos forestales, 
agrícolas o de otra naturaleza, tales como rastrojos, basura, leñas muertas, cortezas y 
análogos. 

• Fuegos artificiales. Se prohíbe la celebración de espectáculos pirotécnicos, la 
utilización de fuegos artificiales así como cualquier otro artefacto que contenga fuego, en 
terreno 
forestal o en zonas próximas cuando por su trayectoria pudiera caer en terreno forestal. 

6.2. ALERTA POR RIESGO DE INCENDIOS FORESTALES 

Según el artículo 48.6 del Real Decreto-ley 15/2022, de 1 de agosto, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia de incendios forestales, cuando de acuerdo con la información 
meteorológica de la Agencia Estatal de Meteorología (AEMET), sea predecible en un 
determinado ámbito territorial un riesgo de incendio muy alto o extremo, las comunidades 
autónomas deberán aplicar inmediatamente las prohibiciones y limitaciones de circulación y 
acceso establecidas en sus de planes de prevención, vigilancia y extinción de incendios 
forestales. 

De acuerdo con las situaciones sinópticas comentadas en el punto número 2.1.4 sobre 
climatología de este documento, para la determinación del ámbito territorial de la aplicación de 
las medidas preventivas a las que se hace referencia en el párrafo anterior, el cual se 
corresponderá con la zona geográfica afectada por la declaración de “Alerta por Riesgo de 
Incendio Forestal”, se establecen las siguientes variantes de zonificación en la isla de Gran 
Canaria: 

• Zonificación Tipo 1: La zona afectada por la declaración de “Alerta por Riesgo de Incendio 
Forestal” será toda aquella que se encuentre por encima de la cota de 1000 msnm en la 
vertiente norte de la isla y la cota de 400 msnm en la vertiente sur. A efectos de esta 
zonificación, la vertiente norte se define como la comprendida entre La Aldea de San 
Nicolás y Telde rodeando la costa norte de la isla, y la vertiente sur la comprendida entre 
estos dos mismos núcleos por la costa sur. 
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Figura 42: Mapa de ámbito geográfico de la Zonificación 1. Fuente: Sección de Emergencias del Cabildo de Gran 
Canaria 

• Zonificación Tipo 2: La zona afectada por la declaración de “Alerta por Riesgo de Incendio 
Forestal” será toda aquella que se encuentre por encima de la cota de 400 msnm en la 
vertiente norte de la isla y la cota de 400 msnm en la vertiente sur. A efectos de esta 
zonificación, la vertiente norte se define como la comprendida entre La Aldea de San 
Nicolás y Telde rodeando la costa norte de la isla, y la vertiente sur la comprendida entre 
estos dos mismos núcleos por la costa sur. 
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Figura 43: Mapa de ámbito geográfico de la Zonificación 2. Fuente: Sección de Emergencias del Cabildo de Gran 
Canaria 

• Zonificación Tipo 3: La zona afectada por la declaración de “Alerta por Riesgo de Incendio 
Forestal” será toda aquella que se encuentre por encima de la cota de 200 msnm en la 
vertiente norte de la isla y la cota de 400 msnm en la vertiente sur. A efectos de esta 
zonificación, la vertiente norte se define como la comprendida entre La Aldea de San 
Nicolás y Telde rodeando la costa norte de la isla, y la vertiente sur la comprendida entre 
estos dos mismos núcleos por la costa sur. 
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Figura 44: Mapa de ámbito geográfico de la Zonificación 3. Fuente: Sección de Emergencias del Cabildo de Gran 
Canaria 

 
Cuando se declare la situación de “Alerta por Riesgo de Incendio Forestal” por la Dirección 
General de Seguridad y Emergencias del Gobierno de Canarias, en virtud del INFOCA, o bien, 
por el Cabildo de Gran Canaria, en virtud del PEIN o del INFOGRAN, y hasta el momento en que 
se levante la situación de alerta, se prohíben las siguientes actividades en la zona afectada por 
dicha alerta: 

• Fuego en espacios abiertos. Se prohíbe encender fuego en todo tipo de espacios 
abiertos. 

• Áreas Recreativas, Zonas de Acampada, Albergues y zonas de descanso de la red de 
carreteras. Prohibir el uso de fuego tanto en los lugares habilitados para ello como 
mediante cualquier clase de sistema portátil.  
Asimismo, en función de las condiciones meteorológicas, se podrá declarar el cierre de 
las citadas instalaciones por resolución del titular de la Consejería de Medio Ambiente, 
que será publicada en la web del Cabildo de Gran Canaria, para conocimiento general. 

• Zona de Acampada de Llanos de la Mimbre y Área Recreativa de Tamadaba. 
Se prohíbe el acceso rodado y andando por la GC-216, excepto vecinos y servicios 
públicos, así como el uso de la Zona de Acampada de Llanos de la Mimbre y Área 
Recreativa de Tamadaba. 

Código Seguro De Verificación DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ== Fecha 30/10/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Fernando Arencibia Aguilar - Jefe/a Serv. Tecnico Medio Ambiente

Federico Grillo Delgado

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/DB00EvCZyz1PfamWxRwSVQ=
=

Página 138/143

Código Seguro De Verificación LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ== Fecha 16/11/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Luis Alfonso Manero Torres - Titular del Organo de Apoyo Al Consejo de Gobierno

Url De Verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/LgUruCIoEjmsZceTiIOpSQ=
=

Página 139/144

CABILDO DE GRAN
CANARIA

Órgano de Apoyo al
Consejo de Gobierno

Insular

INTERNO

17/11/2023 11:17

202319022470



Código Seguro de Verificación: 4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJY Fecha y Hora 17/11/2023 11:17:22

Normativa Este documento incorpora firma electrónica de acuerdo al Reglamento (UE) n.º
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo

Validez del
documento Copia

Firmado por

Url de verificación https://verifirma.grancanaria.com/verifirma/code/4Y3W3ER3K6VZ2FWEX5NSS6NGJ
Y Página 140/144

 

 

139 

 

• Quemas agrícolas o forestales. La suspensión temporal, en tanto se mantenga el referido 
riesgo, de todas las autorizaciones concedidas de quema de rastrojos, de pastos 
permanentes, de restos de poda, y de restos selvícolas. 

• Fuegos artificiales. Se prohíbe la introducción y uso de material pirotécnico. 
• Maquinaria. Se prohíbe la utilización de maquinaria y equipos en los montes y en las 

áreas rurales situadas en una franja de 400 metros alrededor de aquellos, cuyo 
funcionamiento genere deflagración, chispas o descargas eléctricas. 

• Carboneo y apicultura. Se prohíbe la actividad de carboneo, y el uso de fuego en 
la apicultura. 

• Senderos y pistas forestales. Se prohíbe el acceso y tránsito por los senderos y 
pistas forestales, salvo residentes y servicios públicos. Así mismo se prohíbe el acceso a 
terrenos forestales de personas ajenas a la vigilancia, extinción y gestión de incendios. 

• Objetos de combustión. Se prohíbe arrojar o abandonar objetos en combustión o 
cualquier clase de material susceptible de originar un incendio. 
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Figura 45: Cuadro resumen de las restricciones asociadas a cada época de peligro. Fuente: Gran Canaria Mosaico. 

 

En este enlace pueden ser consultados la época de peligro de incendios en la que nos 
encontramos actualmente en la isla de Gran Canaria, así como las restricciones asociadas a 
cada época de peligro. 
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7. PLANIFICACIÓN EN EL ÁMBITO LOCAL 

En el punto número 1.7.4 sobre planes de autoprotección del Decreto 60/2014, de 29 de mayo, 
por el que se aprueba el Plan Especial de Protección Civil y Atención de Emergencias por 
Incendios Forestales de la Comunidad Autónoma de Canarias (INFOCA) podemos encontrar lo 
siguiente: 

El Real Decreto 393/2007 regula las actividades y centros obligados a adoptar medidas de 
autoprotección y a redactar un Plan de Autoprotección. Tal y como recoge el Real Decreto están 
obligados a elaborar un Plan de Autoprotección aquellas empresas, y en general, las entidades 
y organismos que desarrollan actividades que pueden generar situaciones de grave riesgo 
colectivo, catástrofe o calamidad pública (como incendios forestales, entre otros), así como los 
centros e instalaciones y sus dependencias, que pueden resultar afectados de manera 
especialmente grave por situaciones de este carácter. 

Asimismo en la Directriz Básica de Planificación de Protección Civil de Emergencias por 
Incendios Forestales establece la necesidad de definir las medidas de prevención de incendio y 
la organización que permita una primera respuesta, con medios propios, para los casos de 
emergencias que puedan generar o afectarles dichas empresas o actividades. 

Por lo tanto el plan de autoprotección es el documento que establece las previsiones relativas a 
una instalación, edificación o conjunto de las mismas, ubicadas en un área de interfaz urbano 
forestal, que tienen por objeto evitar la generación o propagación de incendios forestales y 
facilitar las labores de extinción a los servicios públicos especializados cuando su actuación 
resulte necesaria. 

Dispondrán de planes de autoprotección, las entidades, organizaciones y actividades 
susceptibles de generar incendios forestales o ser afectados por los incendios al estar ubicados 
en un área de interfaz urbano-forestal. Así, deberán tener Plan de autoprotección gestoras de 
redes eléctricas de alta tensión, subestaciones, etc., así como núcleos de población, 
urbanizaciones, campings, albergues, áreas recreativas, refugios, espacios lúdicos de juegos de 
montaña, etc. 

Además en la Comunidad Autónoma de Canarias contarán con Plan de Autoprotección, los 
Parques Nacionales, Parques Rurales y Parques naturales, así como otros espacios naturales 
protegidos que se encuentren dentro de las Zonas de Alto Riesgo de Incendio. 
La elaboración de los planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal será 
responsabilidad de la persona, física o jurídica, titular de las instalaciones o edificaciones a las 
que el plan se refiera, siendo redactados por técnicos competentes cualificados según establece 
la normativa correspondiente. 

Las normas relativas a la gestión y funcionamiento de los Planes de autoprotección serán 
establecidas por el órgano competente de la Comunidad Autónoma de Canarias en materia de 
protección civil y emergencias. 

 

Funciones básicas de los Planes de Autoprotección. 
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Son funciones básicas de los Planes de Autoprotección ante emergencias por riesgo de incendio 
forestal las siguientes: 

• Evitar que incendios generados en las urbanizaciones se puedan extender a zonas 
forestales y evitar que incendios generados en zonas forestales puedan afectar a las 
urbanizaciones y provocar daños a la población y a los bienes existentes en ella. 
Informar a la población usuaria o que habita en las urbanizaciones sobre el riesgo de 
incendio y las medidas que se deben tomar para evitarlo o mitigarlo tanto en fases previas 
a la emergencia como durante el transcurso de esta. 

• Complementar y ampliar en detalle las labores de prevención, vigilancia y detección 
previstas en los Planes de ámbito superior. 

• Facilitar las tareas de extinción por las unidades de extinción y/o, en su caso, organizar 
los medios humanos y materiales disponibles para una primera intervención hasta la 
llegada e intervención de aquellos. 

• Garantizar la posible evacuación de las personas ocupantes de las instalaciones o 
edificaciones. 

Finalmente, es indispensable que los Planes de Autoprotección de estas actividades estén 
integrados en el PEMU del municipio donde estén ubicadas y demás planes de ámbito superior 
que les afecten. 

1.7.4.2.- Contenido mínimo de los planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal. 
Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 393/2007, por el que se aprueba la Norma 
Básica de Autoprotección, los planes de autoprotección por riesgo de incendio forestal tendrán 
el contenido mínimo siguiente: 

• Identificación de los titulares y del emplazamiento de la instalación, edificación o conjunto 
de ellas objeto del plan. 

• Planos de situación de la zona, así como de vías de acceso y paso, depósitos y tomas 
de agua, extintores portátiles, vías de evacuación, confinamiento, concentración para 
caso de evacuación. 

• Inventario y descripción de las medidas y medios que prevengan la generación de 
incendio forestal, incluyendo medidas de protección para áreas de riesgo dentro de las 
instalaciones, depósitos de gas o combustible exteriores, almacenamientos de 
mercancías peligrosas, etc. 

• Procedimientos de trabajo seguros en el caso de generación de fuego, trabajos con 
maquinaria (soldadura, cortadoras de disco, etc.), quemas agrícolas y apícolas, etc. 

• Programa de mantenimiento de instalaciones y de actuaciones preventivas de los 
elementos vulnerables expuestos a proteger. 

• Plan de actuación ante emergencia por incendio forestal, incidiendo especialmente en la 
evacuación cuando esta sea segura o el confinamiento cuando la ruta de escape pueda 
estar comprometida. 

• Directorio de comunicación y plan de avisos a servicios públicos de intervención en caso 
de emergencia por incendio forestal. 
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• Los planes de autoprotección por incendio forestal de las nuevas instalaciones y 
edificaciones 
ubicadas en áreas de interfaz urbano-forestal y las instalaciones de acampada se 
atendrán, además de lo establecido en el Real Decreto 393/2007 y en la norma canaria 
que se desarrolle, en lo establecido en el Anexo 3 y 4 del INFOCA. 

 

Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SR. CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE, CLIMA, ENERGÍA Y CONOCIMIENTO 

VºBº Jefe de Servicio Técnico, 

(fecha y firma electrónica) 

Luis Fernando Arencibia Aguilar 

Jefe de Sección de Emergencias, 

(fecha y firma electrónica) 

Federico Grillo Delgado 
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